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PROLOGO. 

El presente estudio, tiene por finalidad el rea
lizar un somero análisis de uno de los ternas de mayor actuali
dad e importancia en nuestro país y que ha dado lugar a una sg 
rie de problemas no s6lo a México, sino también a muchas otras 
naciones, nos referimos a la Pesca Ilícita de Barcos Extranje
ros en A guas Mexicanas. 

Este problema es de gran importancia y trascen-
dencia, no s6lo para nuestro país, sino para todos aquellos -
países que tienen litoral, sobre todo para aquellos países SUB 

desarrollados que no han alcanzado el desarrollo de su indus-
tria pesquera y que han descuidado sus litorales, de lo cual -
se han aprovechado las grandes potencias pesqueras industrial! 
zadas. 

Realizaremos un estudio de las conferencias celg 
bradas sobre los Derechos del Mar, en particular sobre la an-
chura del mar territorial. Analizaremos la nueva Ley Federal -
para el Fomento de la Pesca, así como un estudio comparativo -
de la legislación pesquera de nuestro país, con otras legisla
ciones pesqueras con la finalidad de fundamentar el estudio -
del tema ~ue nos va a ocupar. 

Asimismo se abordará, el estudio de los factores 
que ocasionan la pesca ilícita de embarcaciones extranjeras en 
aguas territoriales de nuestro país. Esperando que este modes
to estudio, contribuya a solucionar el grave problema que se -
le ha creado a nuestro país, en detrimento de sus recursos ma

rinos. 



Alumnot LUIS GON~.JiLEZ FUENTES, 

SEMI KA RIO DE DERECHO INTERNACIONi\L. 

Dirección a cargo del Maestro Lic. 
VICTO~ C. Gl\RCIA MORENO. 

TEMAs LA PESCA ILICIT/\ DE BARCOS 
EXTR!INJE:ROS EN !\GUAS MEXIC/\Nl\S. 

CllPITULO I 

ANTECEDENTES Y FUNDA?-IENTACION JURIDICA E HISTORICA DE LJ\ EXPL~ 

TACION PESQUERJI. 

1.-ANT'BCEDENTES HISTORICOS. 

2.-ANTECEDENTES JURIDICOS. 

3.-PRINCIPALES PESCADERIAS EN BL MUNDO. 

4.-REGLAMENTACION DE LA PESCA. 
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1.-ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Indudablemente el ho~bre prehistórico, que vivía 

en las regiones montañosas y se alimentaba de los productos de 

la caza, al incursionar y lleaar a las orillas del mar, debió

sentir el deseo de conocerlo y dominnrlo. !\ 1 mismo tiempo los

peces que en el mar vivían le ofrecían, una buena oportunidad

de aumentar sus disponibilidades alimenticias. En tales cir--
cunstancias, no es aventuroso pensar aue el hombre decidiera -

capturar los animales que viven en el medio acuático, los pe-
ces tanto del mar como de los rios y laaos. Los primP.ros ins-

trumentos que el hombre aplica a la pesca son los mismos que -

utiliza en la caza, tales como las puntas de sícile, que le -
servían de arpones, fabricados con astas de reno. Esta clase -
de pesca se efectuaba en las orillas, recogiéndose también los 
moluscos, lo cual posiblemente corría a cargo de las mujeres y 

niños. En las cercanías de palafitos se han hallado gran núme
ro de conchas. Posteriormente los arpones se fueron perfeccio

nando a base de multiplicar el número de 9Úas. En los ba ios r~ 

lieves egipcios, se conservan buenos ejemplos de altos dianat!'! 

rios del imperio de los faraones. Los orígenes de la pesca se

remontan, por tanto, a los oríaenes de la hurnanidao. La nBcesi 
dad de aumentar el ca~po de acción de la nesca, obliga al hom

bre a penetrar en el mar, en busca de un campo más amplio, que 
el que le ofrecía desde la misma orilla. Las primeras embarca

ciones, se construyeron con troncos de árboles conveniente~en
te vaciados, a semejanza de como lo ejecutan actualmente toda

vía, muchas de las tribus primitivas ele Africa y Oceanía, Pos
teriormente armas de pesca se arrojan a m~nos y más adelante,-
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se consigue diri~irlas con más precisión,utilizando el arco. -
Un paso más adelante en el arte de la pesca, lo constituye el
descubrimiento del anzuelo. Los primeros anzuelos, fueron con~ 
tru!dos aprovechando las espinas de vegetales, huesos, etc. El 
anzuelo ofrecía la ventaja de poder colocar en él, disimulándQ 
lo, un cebo que al mismo tiempo servía para atraer a la futura 
víctima. Más tarde "a los anzuelos suceden en el perfecciona-
miento de la pesca las vallas, posiblemente utilizadas en un -
principio en las aguas dulces por las tribus sedentarias que -
moraban cerca de la orilla. De las vallas se pasó a las redes
de fondo, fabricadas toscamente con distintas fibras, y a las
redes flotantes transportadas por embarcaciones. cuando este -
tipo de pesca se inicia en las orillas de los mares se da prin 
cipio a la pesca litoral" (1). 

Paralelamente las necesidades de ir explotando -
cada vez a mayor distancia de la costa, obligó a la construc-
ci6n de embarcaciones movidas por un mayor número de remeros y 

posteriormente a vela. Este Último procedimiento, se prolonga
hasta nuestro tiempo, en que la instalaci6n de potentes moto-
res, amplió desmesuradamente el campo y las posibilidades de -
la pesca. 

A manera de resúmen, se puede decir que la pesca 

en la actualidad, no es otra cosa que la versi6n industrial, -
de una actividad ejercida en sus líneas generales de una mane
ra semejante, a como se hacía mil años atrás. Ahora bién, el -
cambio ha sido en el modo de ejercerse esta actividad, habien
do pasado de ser una actividad individual, a la actualidad, en 

(1).-Martínez, Jase María. Hidalgo y Terán. Enciclopedia gene
ral del mar. Madrid-Barcelona, Garriga, 1957. Volumen V, 0-R,

p. 273. 
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la que los eseuerzos del hombre se aúnan para obtener el máxi
mo de provecho en beneficio de todos y naciendo por tanto, la
floreciente industria de la pesca. 

Sin embargo, la pesca no ha progresado de la mi§ 

ma forma en los distintos países del mundo. En general, los -
países más adelantados son los que más han progresado en este

sent ido. Los Estados Unidos de América, varios países europeos 
y Japón, son los que marchan a la cabeza en la explotación de

los recursos del mar. 

2.-ANTECEDENTES JURIDICOS. 

CODIGO DE MANU. 

Existen Leyes muy antiguas, que han sido creadas 
por el hombre, tales como el Código del Manú, que data de dos

siglos A.C.J dicho Código si bién no es una Ley perfeccionada
Y que abarque todos los problemas relacionados con el mar, si
se establece en el mencionado ordenamiento "un tratamiento es
pecial para las ventas de las mercancías procedentes de ultra

mar, las que no se nulifican incluso si el vendedor no era du~ 
ñc,> de la cosa vendida" (2). 

LAS LEYES RODIAS. 

En el Mediterráneo, cuna de grandes civilizacio

nes en todos los tiempos, existió un pueblo marítimo por exce

lencia, nos referimos a los fenicios, que en relaci6n al come~ 

(2).-Cervantes Ahumada, Raúl. ~ho Marítimo. Herrero, Méxi
co, 1970. p. 9. 
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cío por mar, fué un pueblo que dejó influencia en todo el }:edJ: 

terráneo; sin embarao no sobresalió en la creación de Leyes 
que reglamentaran su creciente comercio. 

El primer pueblo que cre6 leyes marítimas, fué -
el pueblo rodio. 

Rodas era muy conocid0 9or el famoso coloso que
cerraba la entrada en su roda, pero además era admirado por -
el prestigio de sus leyes marítimas. Y haciendo una compara--
ción de dos obras rodias admirables, diremos que si el coloso
fué considerado como una de las maravillas de la antiguedad, -
el prodigio de las leyes marítimas de Rodas fué tan grande que 
la mayoría de sus disposiciones fueron recogidas más tarde por 
el pueblo romano y que aún en nuestros días perduran en alqu-
nas legislaciones marítimas actuales. 

Las leyes rodias reglamentaban diversas institu
ciones jurídicas tales comos "Ciertas especies de préstamo ma
rítimo, delitos cometidos entre marineros, delitos relativos -
al carqamento y al buque, disposiciones sobre policía naval, -
formas de paqo del flete, casos de transbordo de la mercancía
de un barco a otro, hurtos en caso de naufragios, etc. Pero 
quizás lo más notable del contenido de este cuerpo de leyes 
sea la primera regla~entaci6n de una especie de sociedad que -
es el más legítimo antecedente del Contrato de Comenda, que a
su vez es el antecedente de nuestra sociedad comercial, y los
principios sobre averías gruesas. recoaidas en el Diaesto Rom~ 
no y presentP.s aún en las leyes modernas, incluso en nuestra -
ley de navegación y comercio marítimo" ( 3). 

(3).-Ibidens p. 9. 
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Ll\S LEYES J\TENIEi,iSES. 

Los atenienses, a oesar de ha~er adootado casi -
la totalidad d8 las leyes rodias, por lo que res9ecta a todo -
lo relacionado con el mñr, sin embar~o hay indicios que los -
atenienses crearon leyes marítimas, si bién, no tan avanzadas
como las leyes rodias, dichos indicios se pueden encontrar en
su literatura, en la cual hay referencias de ley8s marítimas -
relativas a "los armad~res, al flete, a la actividad naval de
los banqueros, a la piratería" (4). 

Los atenienses con el solo hecho de haber emiti
do casi totalmente la legislaci6n náutica rodia, tuvieron éxi
to al dedicarse al comercio marítimo, ya que en dichas leyes -
el problema de la piratería, se destruyó y la brillantez de la 
marina ateniense se llevaba riquezas no sólo de Eaipto, sino -

de Asia Menor, se finc6 este éxito en las leyes náuticas de RQ 

dia. 

DERECHO Rm:J\NO. 

Aún siendo Roma, un país jurista por excelencia. 
sintió influencia de la legislación rodia en materia marítima; 
adoptando algunas ley~s rodias en las instituciunes romanas, a 

través de varias instituciones ariegas, razón por la cual los
juristas romanos rindieron homenaje a las leyes rodias. Cice-
r6n dice con humildad: "RHODI!IRU MUSQUE !ID NOSTRAM ~'.E:'(ORIM: -

DICLIPLINA, NAlf'AlLIS ET REMANSIT, PRO LEGE MANILil\. 

{4).-Ibiderm p. 10. 
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Va en el Edictn peroetuo qe contienen leyes Ro-

bre lo!'l pasajeros. sobre la acción de "~E.:;EPTü" qw'! se claba -

contra el capitán o el n¡:iviero nara rP.~lamar las cosas que se

les habían dado en ouarda (acción que llega a nuestros días y

se extiende a los hoteleros y a todos los que reciben huéspe-

des); sobre incendios, naufraqios, robos navales, etc." (5) 

En los qrandes Códigos romanos, como son el de -

Teodosio v Justiniano contienen disposiciones leoales sobre -

tráfico marítimo, marina de auerra, ~olicía o vigilancia, nau

fragio, etc. 

Los INSTI'l'UTORES en Roma, eran aquellos a quien

encomendaba el comerciante el cuidado de algún neqocio y la -

persona que había tratado con ellos podía ejercer su acción. -

ya fuera contra los mismos o ya contra el principal, 

Quienes habían tratado con el capitán, y si éste 

no qarantizaba o moría, el comerciante mandante podía ejercer

su acción en contra del propietario del barco. ",'\D SH1lLIDI'I'U

DINEÑ' INSTITORIAE TENETOR " ( 6). 

En el Digesto aparece una figura jurídica que -

tiene sus antecedentes en la multicitad3 ley rodia, se trata -

de la Ley de la Echazón. 

En la Basílica también encontramos disposiciones 

en forma amplia, que tratan y reqlamentan problemas relaciona

dos con el mar. 

C 5). -IbidemJ p. io. 
(6).-Ibiderr11 p. 10. 



EL ~iEDIEVO, 

Con la caída del imperio romano. no sólo en la -
península itálica, sino en todas las posiciones romanas en Eu
ropa, pierde viqencia el Corpus Juris romano, a cambio del es

tablecimiento de leyes consuetudinarias implantadas por los -
pueblos bárbaros invasores. 

El tráfico del mar se intensificó y con motivo -
de ello, empezaron a florecer las arandes ciudades italianas.
como Florencia y Génova, ya que eran puntos de paso del tráfi
co creciente y tema de moda en ese tiempo, hacia P.l 1\sia Menor 

~Oriente. 

LOS ASSISES DE JERUSALEN. 

La aplicación de estas leyes marítimas, estaba a 

cargo de cónsules, estos ordenamientos se basaban en un dere

cho consuetudinario, en donde estaban compilados los usos mari 
timos. 

LAS TABLl\S DE 1\1'-!J\LFI, 

Esta pequeña Ciudad italiana, que era indepen--
diente, como muchas otras repúblicas italianas;que como diji-
mos al referirnos al medievo dominaron el comercio con Oriente 
a partir del siglo X. 
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En esta Ciudad tuvo lugar, la sede del famoso -
Tribunal Marítimo, y en 1135, fueron compiladas sus sentencias 
en una colección eme se élenominó TAF>Ll\S M'.J\LFITi\N.Z\S, cuyo con
tenido tuvo vigencia en todo el ~editerráneo. 

LOS ROLES DE OLERON. 

En la costa francesa del Atlántico, existe unñ -
isla llamada Oler6n, cerca de Burdeos apareció en el siglo - -
XIII, una compilación de sentencias conteniendo un total de -
cuarenta y siete artículos, que se basaban en las costumbres -
marítimas que se observaban en los puertos franceses de la CO§ 

ta del Atlántico. 

Cletrac sostiene, que en 1150 fueron promulgadas 

y que su primera edición apareció en 1266. Estos ordenamientos 
de Olerón, tuvieron tanta importancia a partir del siglo XIII, 
como la tuvieron en la antigüedad las leyes rodias, siendo 

adoptadas y aplicadas por España, Inglaterra, Noruega y en ge
neral todos los países del Báltico y Mar del Norte. 

LJIS LEYES DE NISBY. 

Las leyes marítiMas de la ciuilad sueca de lvisby, 

son una transcripci6n de las leyes de Olerón, aún cuando tiene 
influencia marcada de las Leyes de Amsterdam y Lubeck, estas -
leyes se aplicaron en el Norte de Europa, sin olvidar que di-
chas leyes ti~nen una requlaci6n íntimamente relacionada con -
el trabajo en el mar. 
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EL CODIGO '.-!}\!'iSEl\TICO. 

Durante el si0lo XII, las ciudades teutónicas de 
Lubeclt, Browm::P•ick, Danzina y Colonia fot.,naban la liga :!anseá

tica, con el principal objeto de promover y prote0er su comer
cio marítimo. Esta importante liga fundó bancos en Londres, í~Q 

rueqa, Norgorod en Rusia y ~rujas Flandes. 

Sin ell'barr:ro fué hasta P-1 si0lo XVII, cuando se -

promulaó el C6diqo Hanseático, el cual incluyó leyes que cont,i 

núan los Roles de OlerrSn y las leyes de Wishy. 

EL LIBRO NEGRO DEL 1\L!v'IRANTA¿:GO. 

Es la más notable compilación de leyes maríti"'as 

inglesas. Data de fines del siglo XIV y tiene una notoria in-
fluencia de los Roles de Olerán. 

EL GUIDON DE LA MER. 
(El gallardete del mar). 

Es una ley francesa, que aparece en Ruan durante 

el siglo XVII, esta ley por primera vez contiene la regulación 

sobre el $equro marítimo y fué la base de la Ordenanza france

sa de Luis XIV, fué promulgada en el siglo XVII. Esta ley es -
una colección de principios de derecho marítimo aceptados par
la costumbre viqAnte en esa época. 
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LEGISL/\CICN ESPAÑOLA, 

(Consulado del mar). 

Es una interesante y no menos importante compil! 
ci6n, que contiene doctrinas marítimas del Mediterráneo, y em

pieza diciendo en su primer párrafo ACI COMENCEN LES 80NES CO§. 
TUMES DE LA ~~RE; así comienzan las buenas costumbres del mar, 
fué publicado en catalán durante el si9lo XIV, en Barcrüona, -
tuvo un ganado prestigio en toda la cuenca del Mediterráneo. 

De la legislación marítima española, que todavía 
en la actualidad, forma parte de nuestro derecho positivo mari 
timo, dada la vigencia que tuvieron durante la colonia, es con 
veniente y debe ::;ieñalar leyes de esta legislación, tales como
Las Partidas del Rey Alfonso X el Sabio de 1266; Las Ordenan-
zas de Sevilla, que datan del siglo XIV, las Ordenanzas de Bi! 
bao, las Ordenanzas y Estatutos de la Casa de Contrataci6n de

Sevilla, todas estas leyes sobre todo las Ordenanzas de Sevilla 
y Bilbao, que aún después de la independencia de México, siguie 
ron teniendo vigencia en México. 

LA EPOCA MODERNA. 

En la época moderna de las legislaciones impar~~ 
tantes, cabe mencionar la Ordenanza de Luis XIV, que fué un an 
tecedente muy importante para el C6digo de Napole6n y que no -
debemos de olvidar la influencia que tuvo en nuestro Código de 
Comercio de 1890; las Ordenanzas de Bilbao, como se dijo ante
riormente, ri~ieron en nuestro país, siendo ya independiente. 
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En nuestro estudio que estamos realizando, hemos 
hecho alusión a diversas ordenanzas y leyes que han tenido vi
qencia, desde la antig\iedad hasta la época moderna, sin embar
go estos ordenamientos si bién regulan todo lo relacionado con 
el mar¡ como son la reglamentación del buque, su naturaleza j_g 

rídica, los contratos entre comerciantes, cuyas mercancías --
iban a ser transportadas por mar, el seguro marítimo en caso -
de naufragio, batallas en ultramar que pusieran en peligro lo
transportado, etc, 1 no se ocupan dichas ordenanzas sobre la r~ 
glamentación de la pesca, que es lo que nos ocupa, sin embargo, 

creemos que es importante hacer referencia de los ordenamient2s 

mencionadds, porque si observamos en la antigüedad pasando por 
la época romana en que se empezaron a dar las primeras legislª 
ciones que reglamentan la pesca; no existía el problema de la
pesca desmedida, al contrario se pensaba que la producción pe~ 
quera era inagotable. 

Más bién al mar se le consideraba como un medio
de transporte comercial y b'álico, que a través de el, se reali 
za el comercio, así como actividades bílicas, iqualmente se 
realiza el comercio y conquistas de los pueblos fuertes. El cg 
mercio por el mar se realizó no sólo en los mares navegables -
por excelencia y que eran conocidos y explorados en aquel tiem 
po, tales como -el Mediter:cáneo, Bá1·::ico, Mar del Norte, etc. 

Pensemos que si no existían en épocas pasadas, -
ordenanzas o normas que reolamentaran la pesca en el mar, se -
debió a que no era necesaria su reqlamentación, porque la ri-
queza del mar por lo que a especies que habitan los mares era-
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virqen, pero al transcurso del tiem90 y en la época actual, n2 
sotros vivimos precisarni:>nt0 el probl"!mri de la pesr.a desmedida
que afrontamos en la act~alidad, ya sea por el aumento de po-
blación en todo el planeta, o por el avance de las técnicas de 
captura. y el aumento tremendo en cuanto a capacidad de los b~r 
cos pesqueros, que creemos, los dos Últimos factor.~s son con-
secuencia del primero. 

3. -PRINCIPALES PESCl'iDERIJ\S EN EL !'1UNDO. 

Las pesquerías más importantes, se encuentran en 
el Estrecho de Bering, Pacífico Noroeste, Banco de Terranova y 

mar de Irlanda. 

NORTE DE RUSIA.-Se hallan localizadas estas pes
querías, fundamentalmente en el mar de Barents y tiene el prin 
cipal puerto base en Mermansk! en la actualidad cuenta con una 
matriculaci6n de mas de 1 000 trawlers, dedicados a la pesca en 
alta mar del círculo polar, sin que ello implique viajes de -
más de siete días de duraci6n, para realizar sus faenas en los 
caladeros, de modo que redunda todo en beneficio de la conser
vaci6n de las especies capturadas. 

Esta pesqueda del mar ae Barents, aún cuando 
concurran pesqueros rusos, noruegos• etc. J según ''MEYER y -

TOWLIN. sin haber alcanzado todavía la total capacidad de ex-
plotaci6n que puede deparar" ( 7). 

( 7). -Martínez, Jose María. Hidalgo y Terán. Op. Cita. p. 276. 
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NORUEGl\.-Las más ricas pesquerías de Norueqa y a 
la vez de toda Europa, se encuentran en el qran banco o meseta 
submarina, en la que se asienta la Península Escandinava, y -

queda resguardada de los malos tiempos por un frente de islas, 

que dejan entre ellas y la costa gran cantidad de brazos de -
mar y de pasos, en los que se verifica una intensa actividad -
pesquera. 

La pesca del bacalao en esta pesquería ocupaba -
ya en 1890, a unos 20 000 hombres que trabajaban en aproximada
mente 5 000 botes abiertos y de 900 a 1 000 embarcaciones de cu
bierta, de no más de 60 toneladas, que en buena parte se dedi
caban a llevar a la costa el producto de la pesca. "En 1909 la 
totalidad de las especies benaficiadas·en esta pesquería ocupe 
ban acerca de 94 000 hombres, de. los que unos 25 000 se dedica-
han al arenqUe y cerca de 5 000 a la caballa. La pesca obtenida 
alcanzaba ya la cifra de l 038 .000 toneladas en 1928 y se manty 
vo sensiblemente igual hasta la conflagraci6n mundial. 

De 1945 a 1956, el volúmen total de la pesca cap
turada. en Noruega se ha elevado a 1 39A 356 toneladas" { R). 

ISLANDIA.-Las pesquerías islandesas son más ri-
cas en espc:cies, que las propias rusas del mar de Barents y -

del mar de Kara, y se benefician del contraste de corrientes -
tivias del Golfo en alta mar de la costa noruega, y de las so
rnas de la polar, que descienden por el .litoral oriental de la
isla p que atraviesan el estrecho de Dinamarca, entr~ la isla
y Groenlandia. Se obtiene en ellas el arenque, la platija, la
pesca de mar, el bacalao y el eglifino. 

( 8). -l:bide!n!J p; 298. 
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La pesca sin embargo, es mucho más productiva en 
la costa occidental y especialmente en Cammilloch y en Ve~tmaan 
deyjar. En esta Pescadería, la mayor rir_rueza pesNuera son el -
bacalao y el arenque. 

GROENL.i\NDIA.-En esta pesquería, también la mayor 
riqueza, por cuanto a abundancia se refiere, es el bacalao. -
aunque existen otras especies en menor abundancia, como el sa! 
m6n, trucha, pesca marina, arenque, eglifino, lenguado y el -
llamado pez gato. La riqueza, que se comprueba ser cada vez m~ 
yor, en esta pesquería y q~e ha hecho concurrir, además de los 
daneses e islandeses que en principio la visitaban, a ingleses, 
alemanes y actualmente rusos, que sienten interé~ creciente -
por la obtenci6n del arenque en toda la regi6n comprendida en
tre el litoral oriental de Groenlandia y las islas de Spitzbe,Eg 

y de los osos. "Sólo en esta zona han llegado a capturar los -
rusos unas 100 000 toneladas de arenque, destinadas en buena -
parte a la salazón o a ser curadas por medio del ahumado. -

Y en la actualidad no sólo efectúan estudios de biología apli
cada mediante buques destinados a la investigación, sino que -
reivindican los rusos los derechos inherentes a su condición -
de país miembro del Consejo Internacional de Investigaciones -
Marítimas" (9). 

Una ventaja que deparan las pesquerías de la co~ 
ta groenlandesa es que no obstante su división, a puros efP.c-
tos de si temática y en cierto modo como reflejo de la geogra-
fía local, en tres zonas a saber, costa oriental. costa occi-
dental y las pesquerfás" de Cabo Farewell, los caladeros y pl~ 

(9).-IbidemJ p •. 299. 
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yas se hallan a tan poca distancia unas de otros, que en caso

de no encontrar buenas condiciones de tiempos por cualquier -
causa, en una de ellas, se puede desplazar el buque sin mayor
esfuerzo a otras de las inmediaciones, y así correr buen núme
ro de ellas sin alejarse excesivamente del lugar de partida. 

MAR DEL NORTE.-La riqueza del mar del norte como 
pesquería que abarca la totalidad de las aguas comprendidas -
en esta denominación geográfica, es antiquísima y aunado a las 
evidentes cualidades marinas de los pueblos ribereños de estas 

aguas y el carácter sumamente entrecortado de la costa atesti
guan una primitiva vocación de los pueblos germánico y escand! 
navas a la pesca y concretamente en estas aguas. 

Los grupos más importantes de caladeros, es de-
cir, las unidades interiores en que puede ser dividida esta rg 
gión o pesquería, son los siguientes1 Gran sol o mar Céltico,

banco de Dogger, banco Gat, banco de Jutlándia, banco de -
Fisher, banco Fladen, banco Utside y banco Viking, éste se en
cuentra comprendido entre las islas Shetlan y cabo Stand en la 

costa escandinava. 

Las especies más importantes soni arenque, atún

azul, bacalao, herete, bonito, Cúngrio, dorada roja, eglifino
escarapata, feneca, favorito, gallo, hipogloso, juril, langos
ta, langóstillo, merluza, etc. 

Los puertos más importantes de esta pesquería -
son& Ostende, Balkenberghe, Herfst, La Panne y Nieuport en Bé! 
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gica; Vloardingen, Scheveningen y Ijmuiden en Holanda; Hull, -
Griensby, Yarmouth, Lowestoft, plymouth, Haven y otros más en
Inglaterra; Fécamp, Boulogne, Diepe, Concarneau, Lorient y la
Rochelle en Francia, y finalmente GeistemUende, Bremen, Bre--
menhaven, cuxhaven, Hamburgo, Altana, Vegesackunden y GlUcks-
tadt en Alemania. 

TERRllNOVA.-Constituye ésta la denominación gené
rica de una serie de playas, caladeros y lugares de localiza-
ci6n habitual, según las estaciones y las variedades ictiológi 
cas de que se tratr. Esta pesquería es el más importante banco 
pesquero internacional. 

En un principio concurrieron a este banco, pes-
queras vascos, bretones, normandos, ingleses y holandeses. En
la época moderna, con la independencia de los Estados Unidos -
de América y Canadá, el primero sobre todo, ha tenido mucho iu 
terés en la explotación de este banco. 

No obstante la amplia variedad de especies, que
tiene esta pesquería, es el bacalao la especie más importante
y ha sido practicada en forma tan intensa que los bancos de T~ 
rranova, quedaron exhaustos hace algunos años, h~sta el P'Into
de que el Gobierno norteamericano, hubo de cuidar la repobla-
ción a ba~~ de una vida cerrada y de la suelta de un número SB 
ficiente de crías. 

Los puertos más importantes de la región son• -
Halifax, en la costa canadiense; San Juan en Terranova; Boston, 



Gloucester, Portland, Portismouth, Ne·,· York y New Port. en --
los Estados UnidosJ además de otros puertos de países intere-
sados en este banco, tales como, Dinamarca, Francia. Inglate-
rra, Islandia, Norueqa, Portuqal, España, etc. 

COSTA Sl\RJ\Ril\Nl\ Y Cl\Nl\RI0-1\FRICl\NA, -La gran ri-

queza pesquera de la costa noroccidental del Continente afric~· 
no, que empieza ya en aguas del estrecho de Gi~raltar, se acerr 
túa según se desciende en latitud, hasta llegar a la Bahía del 
Galgo, en la que se manifiesta al máximo. 

Las especies capturadas en esta zona, son varia

d!simas, entre las cuales se pueden seí'íalar, las siguientes1 -
águila de mar, aquja, alacha, albacora, almeja, angilote, an-
guila, anjova, barrilete, langosta, lenguado, pez espada, rob~ 

lo, salmonente, etc. 

Este banco pesquero es explotado, por barcos es
pañoles, portu9ueses, marroquíes y franceses. 

PACIFICO NORTE.-i\unque esta pesquería puede ser

dividida en regiones, se puede considerar que la totalidad de
la costa norteamericana y septentrional asiática del Océano. 

En principio la pesca de estas regiones era pes
ca de poca altura, cuando se empezaron a poblar las costas del 

Paéífico septentrional, sé siriti6 la tentación y la necesidad
de explotar las ricas pesquerías, que aumentan en calidad, se
gún se qana latitud hacia el estrecho de Berinq, y así se en-
tró en competencia, entre pescadores de l\laska '! l\amtchatel{a. 
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Las dificultades surqieron cuando se ohservaron, 
por una parte, los síntomaA de agotamiento de alc~nos de los -
bancos tradicionalmente ricos, y cuando se ~ercataron Cana---
dienses y Norteamericanos, de qué temihle rival era "ara ellos 
Jap6n. En estas condiciones y concretamente por una serie de -

dificultades ocurridas en la Bahía de Oristol. se intentó lle
gar a un arreglo general de la cuestión.que la entrada de am-
bos países en la querra mundial suspendió 111R neqociaciones. 

El arreglo definitivo tuvo lugar, en una reunión 
tripartita entre los Estados Unidos, Canadá y Jap6n. en dicie~ 
bre de 1951. 

Entre las especies que habitan esta pesquería -
está el bacalao, que es objeto de una actividad pesquera inteu 
sa, la riqueza de esta especie se encuentra en el estrecho de
Bering, costa de A laska y de I<amtchatka. 

La sardina, es también abundante desde la costa
canadiense, hasta el del sur de California, principalmente en
San Francisco, en las desembocaduras de los ríos de sacramento 
y San Joaquín. 

El atún, constituye una qran riqueza en esta pe~ 

quería, que ha sido objeto de convenios bilaterales, como el 
efectuado entre los Estados Unidos de América y Costa Rica, a
la cual se adhiri6 México, 

4. -REGLAMENTACION DE Ll\ PESCA. 
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A medida que empezaron a aumentar el número de -
pescadores en Europa, principalmente en el mar del norte, aun.s. 
do eso al perfeccionamiento de las técnicas para la pesca. Fué 
creciendo la idea sobre la necesidad de reglamentar la pesca -
para proteger las riquezas ictiológicas. 

Aún cuando ya hace varios siglos, algunos estu-
diosos de la materia, empezaron a indicar y recomendar algunas 
prácticas que tenían como f Ín, el de la conservación de determi 
nadas especies, dichas medidas se limitaban fundamentalmente a 
las actividades pesqueras realizadas en aguas interiores. 

Ya el destacado jurista español, Vázquez de Men
chaca, sostuvo que si bién la pesca ilimitada y sin técnicas -
en los ríos y lagos era peligrosa y podía agotarse, la realiz~ 
da en el mar era inagotable. 

Empezaron a surgir las primeras reglamentaciones 
para frenar la pesca, como ocurri6 en Inglaterra en 1860,sin -
embargo dichas medidas fueron derogadas al poco tiempo de ha-
ber entrado en vigor, por considerarse innecesarias para la in 
dustria pesquera, a pesar de ello hubo una serie de protestas
Y opiniones en las que se pedía reglamentasen la pesca en los
li torales, desde luego hablamos de los litorales ingleses y en 
general, de los litorales de países que tenían límites con el
mar del norte. 

Poco a poco fué creciendo la idea de que era ne
cesario implantar determinadas medidas de conservación a tra-
vés de la acción conjunta de los Estados, lo que beneficiaría-
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Las medida~ adoptadas. tomaron dos rumbos distin 
tos. Uno que fué la investiqación conjunta de los que i~ostra-
ban sistemas de agotamiento por parte de los Estados interesa
dos, el otro rumbo consistió en tratados encaminados directa-
mente, a la regulación de las actividades pesqueras en ciertas 
zonas de alta mar. 

El primer Órqano destinado a la investi0aci6n -
conjunta, fué el Consejo Internacional 9ara la Ex~lotación del 
Mar, creado en Copenhaaue en 1902, suscrito por ocho estados -
bálticos y del Mar del Norte1 Alemania, Dinamarca, Finlandia,
Gran Bretaña, Noruega, Países Bajos, Rusia y Suecia. Tenía por 
objeto el estudió de las condiciones hidrolóoicas y biológi--
cas, así como la solución de diversos problemas relativos a la 
pesca comercial, en los mares Báltico y del Norte y aguas del
Atlántico Nor-Oriental y de Groenlandia. Dada la capacidad de
los técnicos que intervinieron, el éxito del Consejo no se hi
zo esperar y pronto comenz6 a aumentar el número de miembros.
Las recomendaciones de este organismo, han sido de gran utili
dad para la suscripción de diversos acuerdos' sobre pesquerías. 
Durante más de sesenta años fué un organismo regional, ya que
s6lo se limitó a loR aobiernos europeos, cuyos nacionales explo 
tan las aquas mencionadas, pero a partir de 1964, amplió el o~ 
jetivo a todo el Océano Atlántico, si bién con su especial in
terés en el Atlántico Norte. 
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Fué el 12 de septiembre de 1964, cuando se form~ 

ló una nueva Constitución para el Consejo. El docu~ento, que -
tiene por nombre Convención para el Consejo Internacion~l para 

la Explotación del Mar, entró en vioor el 22 de julio de 1968, 

REGLAMENTACION DE LA PESCA A TRAVES DE TRATADOS. 

Después de haber explicado la primera modalidad

para la conservación de las especies marinas, se estudiará !a

segunda modalidad, o sea la acción gubernamental directa, a -

través de tratados, que ha tenido una gran importancia, para -

la solución de algunos problemas relativos a la conservación ~ 

de las especies en el mar. 

Los acuerdos respectivos, establecen una comi--

sión destinada ya a la investigación científica, y a coordinar 

las investigaciones que efectúen los estados miembros sobre -

uno o más recursos de la zona que está dentro del ámbito del -

tratado. Creemos conveniente dado el tema de esta investiga--

ción, que analicemos algunos tratados sobre la materia. 

A,-FOCAS PELETERAS.-El primer acuerdo de este ti 

po, se estableció en 1911, tuvo por objeto la conservación de

las focas, que se aprcvecha en la industria peletera, en el P~ 

c!fico Norte, ya que la intensidad de la pesca que se venía dg 

sarrollando en esa zona, hizo ~eligrosa la existencia de la 

aludida especie. 
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En este tratado fueron partes, Rusia. Jap6n, Es
tados Unidos y Gran Bretaña, aunoue más tarde Canadá tomó el -
lugar de esta Última. 

Este tratado, tuvo vigencia hasta 1941, durante
los años siguientes Estados Unidos y Canadá, continuaron con -
las medidas .Proteccionistas en la zona nor-oriental y la Unión 
Soviética en la zona occidental. Fué hasta 1957, cuando se fi~ 
m6 un nuevo tratado entre los cuatro países originales, que es 
el que actualmente se encuentra en viqor. 

B.-MERO.-Fu~ en 1923, cuando Canadá y los Esta-
dos Unidos,firmaron un convenio relativo a la pesca del mero,
dentro de los límites del Pacífico, independientemente de creªr 
una nueva serie de wedidas proteccionistas; se creó una comi-
sión que tenía por objeto estudiar dichas pesquerías y hacer -
las recomendaciones pertinentes. El resultado de las investigé 
ciones éxitosas dieron motivo, a la firma de un nuevo tratado
en 1937, actualmente se encuentra en vigor el convenio, para -
la conservación de las pesquerías del MP.ro del Pacífico y el -
Mar de Bérinq, que fué firmado en 1953. 

c. -SJ\LMON DE LOMO AZUL. -La Conveni6n Internacio
nal ~ara la pesca de salmón de lomo azul, suscrita por los Es
tados Unidos y Canadá en 1930, que entró en vigor hasta 1937,

creó una comisión destinada al estudio de dichos peces, en - -
cuenca del río Fraser y a implantar una serie de w.edidas ten-
dientes a mejorar la exolotación de ~sta especie. Se ouede ob-
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servar en este tratado, que cuando el homhre o las naciones se 
olvidan y hacen a un lado el aspecto económico. y se unen para 
resolver un ~roblema ~or·qrande que sea.se loara salvar en una 
forma equitativa y en beneficio para quien lo resuelve, y así
ocurri6 en el protocolo firmado en 1958, en el cual se determá 
na la incorporaci6n del salmón rosado a las ~edidas proteccio
nistas. 

D.-BALLENA.-Fué en la década de los treintas, -
cuando se iniciaron una serie de medidas para regla~entar la -
caza de la ballena. Sin embargo fué hasta 1946, en una conven
ci6n celebrada en \·!ashinqton a la cual asistieron quince dele

gados representantes de otros cuantos países, aunque más tarde 
se ahirieron otros, entre ellos México. 

Dicho pacto, se llamó Convenci6n Internacional -

para la Reglamentación de la Caza de la Ballena, se creó la c2 
misión Internacional Ballenera, compuesta por un miembro de e~ 
da uno de los Estados contratantes. 

Esta comisión, se ocupa no s6lo de llevar o des~ 
rrollar los estudios sobre la materia, sino adoptar posibles -
enmiendas a la convenci6n, siempre y cuando sean aceptadas por 
las tres cuartas partes de los ii;tegrantes. Debemos hacer hin
capié en una de las cláusulas de esta convención que dices " -
cualquiera de los Estados partes pueden quedar excentos de las 
enmiendas formulando su objeción dentro del término de 90 días 
a partir del momento en que la Comisión le hubiese comunicado

su decisión" ( 10) • 

(lO)Sobarzo, Alejandro. Rtfoimen judd¡j.co del J\lta ~JU". México, 
Porrúa, 1970. p. AS. 
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E.-.i\TLAHTICO i'1u:".'!E5TE.-Por invitación del ·::tobier

no de Gran ~.retrii'ía. en 1946 se reunió en Lonrlres una conferen

cia internacional, con la finalidad de exa'ninar. la cuesti6n de 
la pesca excesiva en el mar del Norte y 0tras zonas adyacentes 

a las isl.as británicas " establPcf'!r ;ü respecto una re'"'lamPnt2 

ción adecuarla entre los Estados interesados. De ahí surgió el

convenio oara la reqlamentaci6n de las mallas de las redes de
arrastre y los tamaños mínimos de los peces, que suscribieron

doce Estados europeos, entrando en vioor el 5 de abril de 1053. 

como no se lograran las metas propuestas debido a las limita-

cienes incluídas en el convenio, catorcf:! Estados europeos fir
maron en la misma ciudañ en 1959, la Convención de P~squerías
c1el Atlántico NoreRte, que entró P.n viqor en 1963, los estados 

signatarios fueron los siouientes1 República Federal Al8mana,

Bélgica, Dinamarca, España, Portugal, Reino Unido, Irlanda del 

Norte, Suecia y la U.R.S.S. En dicho Convenio, se estableció -

una Comisión de pesquerías del ~tl~ntico Noreste, cuyas obliqE 

ciones son, entre otras, vigilnr las pesquerías de la zona que 

abarca la convención de las existencias de peces y para la ex
plotación racional de las pesquerías de la zona y hacer diver

sas recomendaciones a las partes. Tambi~n se establecieron co

mités regionales, que también podr~n hacer recomendaciones es

pecíficas sohre cuestiones que afecten " su región. 

''Las labores de la citada comisión fueron estim.!J 

ladas en la Conferencia Europea de Pesquerías, celebrada en -
Londres del 3 al 6 de diciembre de 1963, del 8 al 17 de enero
de 1964 y del 26 de febrero al 12 de mayo del mismo año, a la

que acudieron representantes de 16 Estados. 
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En efecto, en el anexo 2 del acto final, adopta
do el 17 de enero de 1964, se reconoce que todos los esfuerzos 
para promover la estabilidad y la prosoeridar1 de la industria
pesquera, dependen en instancia de medidas efectivas de conser 
vación para asegurar la eX')lotación racional de los recursos -
del mar, y que la comisi6n recientemente establecida en la con 
venci6n de Pesquerías del Atlántico Noroeste, es el cuerpo re2 
ponsable internacionalmente de estas cuestiones" ( 11). 

F. -l'ITLJ\NTICO NOROESTE. -El Convenio Internacional 
sobre Pesquerías del Atlántico Noroeste, fué firmado en -
Washington en 1949 por las partes sic¡uientes1 Canadá. uirlamar
ca .• España, Estados Unidos, Francia, Islandia, Italia, Noruega, 
Portugal, Reino Unido e Irlanda y posteriormente suscribieron
el Convenio la República Federal de l\ J.ewania y la U. R, s.s. , el 
27 de junio de 1957 y el 1º de abril de 19~9, respectivamente, 

G, -PACIFICO SEPTENTRIONAL. -El 9 de mayo de 1952, 

los representantes de Estados Unidos, Canadá yJap6n, fir.maron
el Convenio Internacional para las Pesquerías de 1\ 1 ta Mar, en
el Area del Pacífico Septentrional, este Convenio, se aplica a 
todas las aguas del Pacífico Septentrional, fuera de los maree: 
territoriales de cada ~aís y el objeto primordial es loqrar un 
máximo rendimiento en forma const1:111te de lnr~ recursos ;.:ienque-
ros en la aludida 7.ona, es de particulñr interés en virtud dG

haberse incorporadn P.l "principio de ahstención". 

Este principio, contempla el caso en que un EstE 
do, dedicando tiempo, esfuerzo y recursos económicos a investi 
gaciones científicas e imponiendo restricciones a sus pescado-

( 11). -lbide!l'llJ p •. 86. 
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res, haya podido mantener y au~entar deter~inadas reservas de
peces de modo que su productividad se aproxima al nivel ~áximo 
sostenido y la conservaci6n de tal nivel depende de que se si
gan realizando las investiqaciones y restricciones referidas.
En tales circunstancias, "cuando ·los bancos de pesca se explo
tan intensamente, es decir, cuando se explotan en forma tal -
que un aumento en las actividades de pesca no daría un aumento 
importante del rendimiento sostenible, debería pedirse a los -
Estados que no participasen o que no nubiesen participado en -
los últimos años en la explotaci6n de esos bancos de pesca, -
que se abstuviesen en participar en ella, a excepción del Est~ 
do ribereño de las aguas en las que está situado el banco" (12). 

De.acuerdo a lo establecido en el anexo de este
acuerdo y cpie es parte integrante del aludido Convenio, Jap6n
accedió a abstenerse de pescar mero, arenque y salmón en dete~ 
minadas zonas específicamente señaladas en el documento de re
ferencia, mientras que los Estados Unidos de América y Canadá
deber!an continuar llevando a cabo las medidas necesarias de -
consexvación én las aguas referidas. 

El 6rgano técnica-creado, por el Convenio fué -
la Comisión Internacional de Pesquerías del Pacífico Septen--
trional. 

H.-1\TUN DEL ATLl\NTICO.-En la décima tercera se-
sión celebrada en la ciudad de Roma, en el mes de noviembre y

diciembre de 1965, la conferencia de la Or~anizaci6n de las N! 

ciones Unidas, para la Agricultura y la Alimentación, di6 su -

(12).-Ibidenl p. 90. 
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aprobaci6n al director qeneral del oroanismo, para convocar. a
una Conferencia destinada a adoptar tm convenio que tenía >;>or
obj8to la conserv;:ici6n dRl atún ,. Pspecies afinr:>s nn ;::¡rua~: riel 

océano Atlántico. 

Del 2 al 14 de wayo de 1968, se reunió en Río de 
Janeiro, a través y por invitación del qobierno brasileño, a -
la conferencia de plenipotenciarios, sobre La Conserv~ci6n del 
Atún del Atlántico, donde estuvieron representados los qobier
nos de los países siquientes1 l\rgentina, Brasil, Canad~, Cuba, 
España, Estados Unidos, Francia, Jap6n, Portugal, Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República de Corea, República Snd-!1frica
na, Seneqal, U.R.S.S., Uruguay y Venezuela. 

Además estuvieron presentes con el carácter de -
observadores, representantes de Italia, Polonia y la República 
Federal de Alemania. 

Seqón se establece en el artículo 4°, "la Comi-
sión se encargará, del estudio de las poblaciones de ~tunes y
especies afines, como los Scombriformes con la excepci6n de 
las familias Trichuridal!l y Gemplydal v el género Scomber y - -

otras especies explotadas, que habitan en las pesquerías atung 
ras en la zona del convenio, aún cuando no sean inve::itigadas -
por alguna otra organizaci6n internacional de pesca. Es estu-
dio de referencia, incluirá la investigación ne la abundancia, 
biometría y ecología de los peces, la Oceanografía de su medio 
ambiente, y los efectos de los factores naturales y humanos en 
su abundancia. 
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5. -PRODUCCION PESQUERI\ !-;J\CIONi\L. 

En este apartado se dará, la producción pesquera 
de nuestro país, que es un renglón de nuestra economía, que no 
ha recibido impulso ya que siendo un rennlón tan importante, -
no se le ha prestado la atención e incremento, que se le debig 
ra dar, si tornamos en cuenta, que esta actividad económica pa
ra otros países como Japón, Estados Unidos, Perú, Rusia, Noru~ 
ga, etc., es una actividad de pri1rera im9ortancia y forma la -
base de sus economías, sobre todo un país como Perú, Noruega.
Jap6n, etc., y que sin embargo México teniendo uno de los litQ 

rales más grandes del orbe, no le ~a prestado la atención necg 
saria para su eA-plotación, no sólo en sus aquas territoriales, 
sino en las de alta mar. 

T~mbién debemos mencionar, la aberración por PªK 
te de nuestro gobierno, al dar permisos a embarcaciones extran 
jeras para pescar en·,aquas territoriales, principalmente a em
barcaciones con registro de San Diego y san Pedro California.
que forman el imperio pesquero de los Estados Unidos. 

Mencioné la Palabra aberraci6n, porque en lugar
de dar con suma facilidad Permisos a embarcaciones con bandera 
extranjera en materia de pesca, debería de incrementar la prQ 
ducción de b~ques de pesca, para la consiguiente actividad, al
guien nos refutará diciendo que es muy fácil hablnr y pedir e_§ 
ta o aquella obligaci6n, por parte de nuestro gobierno, pero -
creo que we asiste la razón, para pedir determinada obli0ación 
del Gobierno mexicano, si se toma en cuenta que un qobierno ,-
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sea cual fuera en sentido general, es sujeto de todas las obli 

gaciones que le pidan o le hagan ver sus gobernados. 

VOLUMEN EN TONEIJ\Dl\S Y l\ILOGR!IMOS. 

AÑO. N!ICIONALES, EX'TRJ\NJERAS. 

1956 107, 645. 236 Kg. 78, 654.140 Kg. 

1957 96. 043. 236 Kg. 67.143.612 Kg. 

1958 103.456. 762 Kq. 67. 016. 299 Kg. 

1959 120.317 Ton. 45. 042, 086 Kg. 

1960 142, 374 Ton. 63. 996. 296 Kg. 

1961 155. 763 Ton. 35. 639, 967 Kg. 

1962 157.020 Ton. 16. 072 Ton. 

1963 181.024 Ton. 17.522 Ton. 

1964 105. 76B Ton. 38. 736 Ton. 

1965 187. 922 Ton. 36.082 Ton. 

1966 206. 963 Ton. 50.138 Ton. 

1967 233. 433 •ron. 71. 658 Ton." ( 13). 

(13).-Estadísticas, Direcci6n General de Pesca e Industrias- -

Conexas. Secretaría de Industria y Comercio. estadísticas del

año de 195.6 a 1961; 1959 a 1965 y de 1964 a 1967 1 p. 139, 67 y-

52 respectivamente. 
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1.-CONCEP'IO Y NATURALEZA JURIDICA DEL MAR TERRITORIAL. 

La denominación de aguas territoriales de un Es
tado, ha sido aplicada en más de un sentido. A menudo se con-
.funde con la de mar territorial o mar litoral, u otros equiva
lentes. Frecuentemente también se emplea para indicar el con-
junto de las aguas internas y del llamado mar territorial, prg 
piamente dicho. 

Para evitar confusiones, durante la primera Con
ferencia para la codificación del derecho internacional, que -
tuvo lugar en la Haya en 1930, se estimó convenientemente, al
tratar este problema, adoptar la expresión MAR TERRITORIAL en
el sentido restri.ngido de la expresión AGUAS TERRITORIALES, o
sea para designar la zona marítima marginal a la costa de un -
territorio. 

De acuerdo con esta idea, que nos parece muy ju~ 
ta, podemos decir que las aguas territoriales comprendent El -
mar territorial y las aguas internas o interiores. 

Una vez hecha esta aclaración, pasaremos a la dg 
finición de Ml\R TERRITORIAL. 

Accioly define al mar territorial "como la parte 
de la superficie marítima, que baña las costas de un territo-
rio y se extiende hasta cierta distancia de dichas costas"(l4). 

(14).-Accioly, Hildebrando. Tratado de derecho internacional -
público. Río de Janeiro, Impresa Nacional, 1946 Tomo II, p. -

94. 
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El mismo tratacli qta J\r:r.ioly, dice rt:'>fir:i ñn<'lose a 

Gidel, quien define al '"'1ar terdtorial como "la faja de ac:¡ua -

CO!TIJ?rendida entre las a~uas intr->r.nas. por un 111do, y el "'ªr. li 

bre, por otro" (15). 

Gilbert \-Íd<:!l considera. eme el rnar terdtorial

no es otra cosa, que el tP.rritorio sumernido; éste solo difie
re del territorio ordinario. ?.n ~ue cierto volumen de a~ua se

intercala en cada punto de dicho territorio. Pntre el pror.iio -

suelo, y el aire que normalmente lo cubre inmediatamente. Bs -

decir, Gidel considera que la diferencia es de orden físico y

no acarrea ninguna diferencia esencial. 

Sánchez de Bustamante, por su oarte, define al -

mar territorial como "toda la parte dP. la FlUperficie marítima

del globo, que tenqa como límite interno una costa de tierra -

firme o la desembocadura de un río, v ~or límite externo el -

mar libre" (16). 

Otro destacado internacionalist;:i. L. Oppcmheim,

quien define al mar territorial como sir¡ue "E 1 mar territorial 

es aquella pi'lrte del m;ir que. a r1if0renrfa d01 !"ar li.hrr~. '=Stá 

some.tida al dominio d~ los estados litorales" (17). 

El maestro internacionalista francés, CharlP.s -

Rosseau, quien define al mar territorial diciendo quo "El mar.

territorial es un espacio mar:i'.tin:o intermedio entre el alta -

mar y el territorio" (18). 

(15).-Ibidem; p. 9~. 
(16). -sánchez de Bustamante. ~'Sirven. Antonio. ~l mar tegito 
J;.iaJ..,... ~1P.xicn, imprenta di:;> la Universidad, 1930. !:'· 153. 
( 17). -l .. Or,menheim, \•, l\ • • LL, JJ. Tratado de derecho internaci.2_ 
nal. 8a. ed., Tr. LÓP'?Z Olivano Jnsé v Castro Rial J.M., Barce 
lO'ña. Bosch 1961. Tomo I. Vol. II. 0:42. -
(lR).-Rousseau. Charles. D~recbo internacional público. 2a. ed., 
Tr. Jiménez Antimtez, Fernando, Barcelona, Ariel, 1961. p. 427. 



34 

'rR'llbi~n daremos la definición e111i tirlR por el ju

rista mexicano, del rlerer.ho de rrento.s. '-lodesto Seara V<i'zque", -

quien dRfine al mar territori::il comn "la faj¡:¡ de mar aue se Be 
tiende cl~síle el mar naci~nal, ha<=<ta el alta mar. 

El mar terdtorial está sornP.tido a la soberanía

del Estado de cuyo territorio forn•a rr.irte. soberanía qu0 se e,2:5 

tiende tanto al espacio aereo situado encima, como el lecho y
subsuelo" ( 19). 

Finalmente el artículo lº de la Convención de G,i 
nebra de 195A, defirn'? al mar territorial como "aloo que se ex
t~ende a una zona de mar adyacente a sus costas, descrito como 

mar territorial" (20), 

Todas las definiciones de los destacados estudi.Q 

sos del derecho de gentes, en oeneral corroboran todos ellos.

sin embargo en mi opinión el concepto más aceptable es el emi

tido por el jurista francés Charles Rousse1rn. quien <li.ce y es

tamos de acuerdo con él. que el mar territorial es un espacio

marítimo intermedio entre el alta mar y el territorio. Creo -

que esta definición es la más lógica ya que, precisa el lu11ar

donde comienza el mar territorial y donde termina. sin compro

meterse como alaunos otros autores. no seifalando ni límite. ni 

menciona soberanía absoluta o relativa por parte del Estado ri 

bereño. 

Creemos haber dado las suficientes definiciones, 

por lo que respecta al mar territorial y pasaremos a estudiar-

( 19). -SP.<Hñ Vázr¡llP.7., Modesto Derecho j nternaci.onal 1')1:í111.ico. 

3a. ed .. M~~lco. Pnrr6a, 197J. p. 216. 

(20).-CoJorri''os, <nlin. tler¡;'CJQ inti;::roaciooal ~y1r{timor '!'r. ,"lzc,¡i 

rraga, José Ltii1'l. Maddrl. C.r¡uilar, 19fi1. p. 60. 



35 

lo relativo a la naturaleza juddica del mar territorial. 

NATURl\LEZl\ ,JURIDIC.I\ DEL ~!AR 'l'ERRI'l'ORI!\L, 

La naturaleza del derecho de un istado, soQre -
sus aCjuas territoriales, se ve de diversas formas, para algu-
nos se trata de unn verdadera oropiedad, por entrañar en cier

\ tos casos ün disfrute exclusivo muy característico de la pro--
: 

\piedad sobre todo en cuestiones de pesca; otros lo toman como-
\un derecho de soberanía aunque en forma limitada. 

1 

Ya en el siglo X'-'I, como observa Roestad. se ad
\mitía por todas las naciones, aunque sin precisión, que la ju
\risdicci6n adyacente pertenecía al Estado ribereño. Para medir 
~icha jurisdicción, y después de haber pensado en el alcance A 

~e la vista y el alcance del cañ6n, que se di6, como medida n~u 
tica, por la mayor parte de los tratadistas del siglo XVI. 
1 

l:. -SISTEl"'.A DOCTRINAL QUE RELACIONA l\L MAR TERRITORii\L CON EL -

'ERRITORIO. 

1 

'/I) El Sistema de D<::irecho de Propiedad. 

B) El Sistema de Derecho de Soberanía. 

l\) El Sistema de derecho de propied<'ld, se trata
<I;e una doctrina, que tuvo viqflnc i.r.i en otros tiempos, según la
cµa1 el mar territorial formaba parte del territorio. El Esta
ab ribereño ejercía un verdadero DOMINIUM sol:>re las aguas te--

' r!:'itoriales, las cuales eran suceptibles de apropiad6n. en r~ 
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z6n de las posibilidades de agotamiento de ciertos recursos -

del mar. Esta doctrina daba las siquii=mtes facultadr:1s al Esta
do ril':ir>reñoa 

"a) Apertura y cierre discrecional del mar te--

n::itori.al por parte del Estado ribereí'ío. 

b) Facultad, por parte de dicho Estado, de prohi 

bir la permanencia de los barcos extranjeros en sus a~uas te-

rritoriales. 

e) Existencia. en ciertos casos. particularmente 

en materia de pesca y de cabotaje,de un monopolio en provecho
de1 Estado local" ( 21). 

Este sistema, en la actualidad ha sido abandonago, 
porque suscitaba demasiadas objeciones entre las cuales se pug 
den contar: La propiedad implica la posesi6n que en el caso -

presente falta. Y por otra parte esta teoría se inspira en el

derecho privado y todas las trasposiciones efectuadas sobre la 

base de la analogía, son peligrosas. 

B) Sistema del Derecho de Soberanía. 

Es la doctrina clásica, todavía dominante, y en

funci6n de la cual se orienta oAneralmente la práctica interns_ 
cional. Según esta doctrina. el Estado no pone el dominium so~ 

bre sus aguas territoriales, sino máa bién el imperium. 

Esta doctrina ha sido adoptada en dos ocasiones-

(21).-Rousseau. Charles. Op. Cit., p. 427. 
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por el Instituto de d"'rncho Intr:irnac:i '>m11. !\si'lli s;>io ha sido d~ 

~endida, c0n oran brillr.intez. nor ~1 ~rofesor Gilh~r,t Gidel. -
~~~:·:·: • • t • ,,. • 

para- qulfm existe una oaridad .1ur1n1ca entre el tRrritorio y -

el mar territorial, yri "JUP.. en ctefin:i.tiva, éste no P.S 'll<fa que

un territorio sumeraidn. 

II. -SISTBM!I DOCTJ:'¡INJ\L QUE REL!\CIOl'f1\ EL },Jl1R TERRITORil\L CON L!\

l\LTll MAR. 

Esta doctrina se conoce también como la dóctrina 
del HAZ DE SERVIDUMBRE, expuesta a fines del siglo pasado por
el profesor Albert de la Pradelle. Aooyándnse en dos princi--
pioss 

"a) E 1 mar es una RES COMUNIS , ya que su único -
soberano es la comunidad internacional. 

b) El Estado riberelio s61o posee sobre el mar t.§! 

rritorial un conjunto de se~vidumbres, que se manifiestan o 
ejercen, en materia militar, aduanera y sanitaria, y que con-
sisten en una serie de restricciones impuestas al soberano 
del mar, es decir, a la comunidad de Estados" (22). 

11 unque bién fundamentada, esta doctrina ha
tenido muchas objecioneR ya que su fundamento ha sido muy di~ 
cutido, por juristas como Anzilotti, 8ustamante, Cavaglieri, -
Dupuis, Gidel, Hall, Oppenheim, Schuckinq. quienes apoyan a la 

doctrina del derecho de soheranía, fundando esta oposición en
la idea de la dominación del Estado sobre el mar territorial,-

(22).-Ibidem; p. 428. 
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considerando ri éstP. comn riartP. dP.l terri.tor.:io del Estado r.ibi?

reí'ío. 

2. -EXTENSIOJ.J DEL ~'¡\ ;:¡ TER?Il'O!UJIL. 

I. -TEORil\S, 

A) EL 'TIRO DEL CAÑON. 

Según esta teoría nue se forwuló durante el s:i.-

olo XVIII, afirmaba, c:tue la extensi6n ilel dond nio territoriñl
de un Estado sobre el mal'." ll'arainal, se debía mf'!dir por medio -

del alcance de los cañones que disparen desde la costa, el in.i 
ciador de esta teoría fué Cor.nelius Van t'.\ynlcershoek, y funda-

mentaba su teoría diciendo "El dominio de la tierra termina -
donde lo hace el noder de las armas" ( 23) 1 ror. su parte Ful ton, 

justificaba el alcance del cañ6n de la siguiente manera "era -

norma que el mar debía saludar a la tierra, y el alcance de l.QS 

cañones determinaba el límite hasta donde debía rendirse saluk 
.do" (24). 

Hugo Gracia, nn el siglo XVII ta.,,J:>ién opt6 como

medida del war territorial, el tiro de cañón. En el siqlo - -

XVIII, Galiani y Ortolán, ontaron por delimitar el mar t~rritQ 

rial, el alcance del tiro de cañón. 

~uando esta teoría se introdujo en el siqlo -
XVIII , el alcance de lo,:; caí'lones. colocados rrn la costa venía

a ser igmil a una le(!Uil marina, dentrn dP. la cual el Estado ri 

bereño podía ejercer control sobre su cintur.r5n '."ladtimo, sent6 

las baseR del actual límite de tres millas en a9uas territori~ 

{23).-Colornbos, Jolin. Op. Cit .. p. 60. 

{24).-Ibide~; ~. 60. 
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les. F.stri asimilñción del alcance del cañón a la cHstC111cb de

tres .,,illas de aquas terri. tod.:iles, nersüitió durante mucho -

tierrpo. aun("rue <'lespués debido al avance de las técnicas <'le ar

tillería, aumentaron consirlr.>rablr.>m"mte '?l alcnncr-> de la arti-

ller.ía. En lfl65 SI':'! 'Tenti.ló un CRSO el de \·Z!UT~'iTi\"ILi~ FI'-iHEnEs, 

Lord Chilmsford, manifestó que el límite de las tres mi1 tris d~ 

pendía de una norma de der<?.cl-io intermicional por lo que "se 

consideraba que todo Estado independiente tiene propiedad y jQ 

risdicción territorial en los mares que bañan su costa dentro

de la supuesta distancia rle un tiro de r::añón desde tierra" (25). 

CRTTICJ\ A LJ\ DOCTJ<INJ. DEL TIRO DE CllÍ~ON, -La mar

cada influencia de esta doctri11a. aue se l:lñsaba en el dorninin

que un Estado ejnrce sohl'.'e RUS arinas territoriales. con base -

en el alcance de SUR cañones, se reflejaba también en los dis

tintos acuerdos internacionales firmados durante el siqlo -

XVIII. Se tomaron en cuenta en los citados acuerdos fi.rmados -

por Gran Bretaña con l\ rgelia en 1767., y con Francia en 1876. -

Sin embargo la variabilidad de ese Hmite, que ~stá expuesto a 

cambios naturales por adelantos que la artillería va exp~rimeg 
tanda hace inaceptahle su adopción, si se tomri en c11r.>nta que -

P.1 alcance de los caí'íones es ahora mucho Tllayor y d'-' ?ICP.ptarse

Asta medida del disparn dA un r::aí'ión, at011nas aguas t;i.;rritor.ia

les c:¡i1e rod<can a fleter.minados paÍr;es estarían snm!'ltidos a do;.;

o más jurisd:i.cciones. 

B) EL L! l''ITE l)E '!'RES ~1ILLJ\S, 

(7.5).-Ibidew; p. fi3. 
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cías marítimñs. como la Gran ?.retaña, Estados Unidos de Améri

ca, Países ~ajos, Japón, etc. 

La Gran 8ret~~a sinu8 sosteniendo com0 límite, 

las tres millas. calificándolo como "límite ordinario". 

Los Estados Unidos, concertaron un tratado con -

la Gran Bretaña y ~lemania, un Mayo de 1924, por el cual, rec2 

nocen como límite del mar territorial. el de tres ~illas. 

~élgica, Francia y Portugal, están en pro del 11 
mite de tres millas, pero reclaman una ampliación a doce mi--

llas, para fines especiales, como son supervisión aduanera y -
defensa. Grecia por su parte adoptó ~or el límite de seis mi-

llas, según su Ley de septiembre de 1936. 

Por su parte España, Portugal, Irán, Arabia Sau

dita, Yugoslavia e Italia, optan por el límite de 6 millas. R~ 
sia al igual que México se han pronunciado por el límite de l?. 

millas. 

En cuanto a las naciones americanas, especialmen 

te lac:; sudamericanas y centroamericanas, se han pronunciado y
formado un bloque, oue señala co~o límite oel mar territorial, 

el de las 200 millas. 

Por ello, la reqla de las tres millas ha perctido 

actualidad científica legal. y a lo más, puede considerarse CQ. 

mo un mínimo común, y puede verse por otra parte. que la cues-
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ti6n del mar territorial como institución internacional, f!stá
dejando ver su ineficacia, al no poder determinarse un límite
uniformP., que sea acatado por la comunida<l internacional; fren 
te a una materia tan imoortante, como es la explotación de los 
recursos naturales de la zona marítima adyacente al Estado, 
que se presenta en la actualidad con exce~ivo dra~atismo. 

C) ESTJ\DO DE Li\ PRACTICA INTERNACIONAL. 

En la práctica internacional, se ha manifestado
una tendencia cuya finalidad es aumentar el límite del mar te

rritorial. 

En la actualidad, el límite que ha sido aceptado 

por el derecho internacional, ha sido el de las 12 millas, po
sición que ha sido addoptada por México, Alemania, Rusia, etc. 

Sin embargo existe un bloque de países, que en -

la conferencia a celebrarse en 1973, en la ciudad de Ginebra,
sobre los derechos del mar, va a tener gran influencia, en las 
votaciones, de las resoluciones de la asamblea. Ese grupo es -
el llamado de los 10, formado porÍ Ecuador, Perú. Chile, l\rgen 
tina, UrugUay, Brasil, Colombia, Panamá, Nicaraguri y Salvador. 
Encabezados por EcuadoL, Perú y Chile, se celebr6 en la ciudad 
de Lima, del 4 al B de agosto de 1970; la Reunión Latinoameri
cana sobre los Derechos del Mar. Asistieron a dicha reuni6n -
los 9 países firmantes de la declaración de Montevideo, además 
de Colombia, que asistió también en Lima. 
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Se Tllcmcionaron una serie de arc¡ull'entos, tantn 
~eooráficos. econ6micos, sociñles y políticos con el fin de 
reafirmar las bases jurí0icas en que se sustenta la posturñ 
de las 200 millas de mar tt>rritor:i.al. 

"Se señal6, oue en los recientes estudios hechos, 
se ha demostrado que el límite biológico de la corriente peru-ª. 

na ~s de <lProximadamente ~oo millas ~' que al correr 9or 1 a co~ 
ta peruana, dan luqar al fenómeno del "afloramiento", o sea 1a 

existencia de verdaderas "praderas de Plancton". y por conRi-
guiente la extraordinaria riqueza ictiolóoica del mar del PP-

rú" (26). 

En la conferenr.ia Latinoamericana sobr~ el Dere
cho del Mar, se declararon los siouientes principios comunP.s -
del Derecho del Mari 

"l. -El derecho inherente del E Atado ribereño a -
explorar, conservar y explotar los recursos nr1tur<1les del mar
a9yacente a ,sus costas, y del suelo y subsuelo del mismo mar. -
as! como la plataforma continental y .'1U subsuelo, para (:>romo-
ver el máximo desarrollo de s:;us economías y elevar el nivr:!l de 
vida de sus pu~blosJ 

2. -El derecho rlel Estaclo ribereifo a establecer -
los límites de su soberanía o jurisrlicci6n marítima de acuerde 

con criterios razonables, atendiendo a sus características ge2 

fráficas, geolóqicas y las nP.cesida<les del' racional aprovecha
miento de sus recursos; 

(26).-'RP.vist<l "Perú en México", No. ':lg, p. 9. 
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3. -rn dr>rechn del Estado d ber .. =!ño ;:i c>oor>tar ni<"di 

das de :re0la~entaci6n para los finge orRcitados sin perjuicio
cle la libertad de naveaac:ión y el 8obrevuelo de las naves y ;i~ 

ronaves de cu«l<;ujer 9abell6n~ 

4.-El derer.11o del Estado ribereño a prevenir la
contaminación y otros efectos peliqrosos y nocivos, etc. ; 

5.-El derecho del Estado ribereño a autorizar. -
viqilar y participar en todas las actividades de investigaci6n 
científica que se efectúan en las zonas marítimas sometidas a
su soberanía o jurisdicción, etc." (27). 

3,-ZONA CONTIGUA. 

Es otro de los temas tratados en la conferencia

de ~inebra de 1958, durante las deliberaciones de l.a [:>rimera -
comisi6n, que fué el único de los temas tratados 9or esta comi 
si6n, que tuvo éxito, al aproharse el texto del artículo 3°, -
que se refiere a la zona conti('lua de pesca. DicP el citado ar
tículo 3° "Un fü:;tado tendrá una zona de pesca contiqua a su -
mar territorial que se extienda hasta un límite de 12 n"illas a 
partir de la línea de base desde dónde se mida la anchura del
mar territorial" (28}. 

La zona contioua As aquella en la cual el EAtad0 
ribereño ejerce ciertos der'=!chos, !)ero a su vez en la cual im
pera el criterio de la libertad de los mares. Esta idea, más -

( ?.7). -Gon?.ález 1\ lViHPz, l?ahlo ~eynaldo. IhPro-Amér:ica y las --
200 millas di:i 1m1r t:erritorLü. '·'é:x:ico, Tésis de Licenciatura. -
1?71. p. 10(). 

(7.R),-1-:'ar.cía qohJ.AR, /\lfrirum La Conferenci?J de Ginebrn v la -

J\nchurri rle1 mar t:ArritoriaL r18xico, 19"í9. p. 73. 



aue de los m:::tudio~ _iurídicns. ha surqido de las esferas auhP.L 

na'T'P.ntales. der:ivada rlP. la nr.etensirín de 4stn!':, para obtener -

una iurist:licción rr:iyor oar<1 sufl r0s•)r>ctivoc: «::.:tanns. a11nrruP --

9or í:!llo hnn <mrn:i Clo r.ontrndicr.lnner-i, l)l\es por. nn lac'lo 'lay PªL 

tidarios ele la existencici ele dic'ha zona y por ":)l otr.o los que

nie~an su plena existencié!, 

Antes del reconocimiento leqal de la zona contí-

9ua, durante la Conferencia de Ginebra de 195A; la Comisión Ia 
ternacional de las Niir.ion8F: Unidas, hahfa :"."PC0'1f"cido a 11'1 7onri 

adyacente o contígua. 

Dicha Comisión de Derecho Internacional, ha~ía -

establecido en su provec'ho que "En el alta mar contíaua a su-

mar territori<1l, el Estaoo rihereíío pondrá las mPdidas cle fis

calización necesarias para evitar. y reprimir l<ts violaciones -
de sus leyes de policía, aduanero, de inmigraci6n, fiscal a s~ 

nitaria F'!n su terr.itorio o en su mar territorhl" (29). 

El men~ionado proyecto continuaba diciendo, qne

esas medidas de fiscalización, no podrán aplicarse a una dis-

tancia ~ayor de 12 millas. a partir de la línea ele hase desde

la que se mide la extensión del mar territoria1 .. Por lo que CQ 

rrPsponde conocer y saber qué derechos !)Uede ej~rcer el Estado 

ri 'bereño en la zona contínua. La Comisión rP-conoció. que dent!.O 

de la esfera ele derechos r'lel Estado ribereño, no comr:¡renden, -

pues, los derechos en materia ri~ segnridad ni derechos en 

cuanto a la exclusión de extranjeros en el ejercicio de la ~e§ 

ca. 

(29).-0.N.U., JWc. ALC.N. 4/97. Vol. II. 1956, p. 5. anexo 1,

p. 73. 
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Los dr=!rechos rlel l':~tado ri hnl'."AÍ'Ín ~e reducen. --

pues, ri "lrocurar 1ne<:Hdri.s rle conciervrición de los recursoR viyos 

del mar. así~is~o. el de adoptar en esa znna tonas las medirlas 

1\ que esté facultarlo y que las considere confnr>Pe a las dispo

siciones aprribadas !:)or la r.omisión. 

Tomandn en cuenta léls anteriores considPraciones 

se defini6 a la zona contíqur1 de la manera sir:iuiente1 "Es una

zona de alta mar contíqua a su mnr territorial, el Estado ribg 

reño oodrá adontar las medi~as necesarias 9ara evitar y repri

mir las infracciones a sus leyes de oolicía aduanera. fiscal.

de inmioración y sanitaria. 11sí como los ataques a su se<:Jur.i-

dad. La zona contír:iua no se puede extender más allá de 12 mi-

llas contadas desde 11\ línea de b;:ise desde donde se mide la an 
chúra del mar territorial~' ( 30) • 

Bsta'l'os dP acuerdo, en que era absolutamente ne

cesario, que como una transición entre el mar territorial y el 

alta mar. sur~iera, una tercera área inmediata. sobre la que -

pudiera ejercerse ciertos derechos por parte del Estado riberg 

ño, y a la que a modo de restricciones a los niismos, tuviere 

siempre la idea imperante de la Ht:>ertad de los wares. 

Conocido an';or, ha sabido caotr1r la esencia de -

la· cuestión que tratamos, definiéndola ásí 1 "La zona r.ontíc;iua, 

es aquella faja marítima oue ~irvc de transici6n entre las - -

a<_:¡uas jurisdicd.onales o '"Tlar. t.erri tor.ial v el a 1 ta mar, genéri 
camente libre cara todos" (~1). 

{10). -/\r.t. nG el"' la Convnnción sohre 111 zon;:i c<:1ntínua. Doc. -

¡¡/Cqof. J,1/3R, r:i. 73. 

(31).-l\:r.cárra0a v ''ust.rimantn, ;;"'S"' Luis de.!,;:¡ n1ritaí'.or"'i'l ·~ub

ma rina " el. cl"":>:»'lcho ioterm1cioN'1. la zona nerítica ~Di juris-

diccionnl. Mnaricl. 1gs?. o. ~7. 
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En 1<1 zona contíou;i. el Estad0 st: reserva el --

P.jercicio d~ funci nn""": ñe ':'ºl icíri. destinados n Í."1'.'P.dir qui'! se 

violen las leyes rlel oa:i'.s ri.bereífo. esoer.ialrn¡:mte la:::; fü:cales. 

y para que r.:iueda toll'ar las rr¡edidas in<Hc;r')ensables r>arn <iu SP.0!! 

rirlad y defensa de sus interP.ses nacionales. 

En la zona contigua, como en el 9roblema del mar 

territorial, no se ha llegado a dP.terminar exactamente la ex-
tensión, que puede darne ñ ta zonn r.ontígua. Sin e'l1".i1n·n.o, en -

la conferencia de Ginebrn r1e 1 Sl!'i!l, r.oncretaini~nte en la Cc-1mren

ci6n sobre el mar territorial y ta zona contígua. se consider6 

y admitió en pd ncir,>fo que no puede extenders!'! más allá de <'la

ce millas a oartir de la línea de hase de las aquas territori_e 

les. 

~hora bién. la naturaleza jurídica de la zona -

contíc;ma es fundamentalmente difer.ente a la del mar territo--

rial, pues mientras el mar territorial forma parte del t~rritQ 

rio y sobre él ejerce l"l Estado '!'.'fber<'!ífo derecho;:i di'! so~.,~~r.ania, 

con pequeíias limitaciones establr;cidas rior el derer.'!'lo interna

ciomil; sobre ln 7.ona contígua, que 1'.!S :;:mrt0 de la alta rrM.r, -

no puP.de ejercer más ~u~ der.echo~ f racr~entados. competenci~s -

liwitadas que se sei'íala.n en el Conven.io sobre la zona cont!gua 

de 195:1. 

4. -REGIMEN JU!UDICQ DEL M.í\R TERRITOPI)\L 

I. -EJERCICIO or:: IJ\ SOBERJ\NIA POR EL ES'l';'\ DO RIBERE(~O. 
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En aenernl, existe unrinbiidacl de cri tf~rios sobre 

los princinios siauif:mtes. i:-elativos ?t !)!'!sea, cabota.~e. nol i-

cía y cer"!l"onial marítimo, en el mar t"!r.ritridal. 

"J\) EN ~ATERIA DE PESC.:'I. -El Estado ribereño pue
de reservarse el derecho de nesca en su ~ar territorial exclu
sivamente, para sus propios s11hclitos. trátese de peces, perlas. 
ámbar o de otros Productos del mar. 

B).-CABOTAJE.-El Estado litoral, salvo tratados
especiales en contrario, excluir a los buques extranjeros de -
la navegaci6n y comercio a lo larqo de sus costas del denomin~ 
do cabotaje, y reservarlo exclusivamente para sus propios hu-
ques. El cabotaje comorendía originalmente la navegación y el
tráfico entre los puertos de una misma zona de la costa perte
neciente al territorio de un sólo Estado. 

Sin embargo el término ne cabotaje o comercio -
costero. tal como es empleado en los tratados especiales, com
prende ahora el tráfico marítimo entre cualquiera de los puer
tos del mismo país, hállense en la misma costa o en costas di
ferentes, siempre y cu~ndo las r.ostas diferentes sean de un SQ 
lo y único Estado, entendido comn unidad geogr~fica y política, 
en contraposición a las costas ae sus colonias o dominios. 

C) El Estado litoral puede ejercer, con carácter 
exclusivo, ciertas facultades de policía y de vigilancia en su 
mar territorial en razón de los derechos de aduam1s. el secre

to de sus fortificaciones costeras y de otros intereses análo-
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gos. Por lo tanto puede ordenar a los buques extronjeros que-

siqan ciertas rutas y ~vitar otros. 

D) El Estado ribereí:ío puede dictar leyes y re.al,!! 
mentas relativos al ceremonial marítimo que han 'de observar 

los buques merc~ntes extranjeros cuando entren en sus aguas j~ 

risdiccionales" ( 32). 

II.-OBLIG.~CIONES DEL ESTADO RIBEREÑO, 

EL PASO INOCENTE.-Todos los barcos tienen el de

recho de paso inocente, a través de las aguas territoriñles. -

Por 9aso inoci::inte "se entiende la naveaación a través de las -

aguas territoriales paras 

a) Atravesarlas sin entrar a las aguas naciona--

les. 

b) Ir del alta mar a las aguas nacionales. 

e) Ir de las aguas nacionales al alta mar. 

En el derecho de paso inocente se incluye la po

sibilidad par.a el barco de detenerse o andar, pues sólo míen-

tras se trata de incidentes ordinarios de la navegaci6n o por
causa de fuerza mayor. El paso es inocente cuando no se perju
dica la paz, el orden o la seguridact del Estado costero, y de

berá ajustarse siewpr~ a las normas internacionales y a las 1~ 
yes y reqlamentos que dentro de los límites del derecho inter-

(32). -L. OpP.enheim, M.l\, O!J. Cit., p. 50. · 
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nacional haya establecido el Estado J i.torñ1" (33). 

CONSECUENCIAS DEL PASO INOCENTE.-Repercuten dos
consecuencias para el Estado ribereñoi 

a) De carácter negativo.-Optar unñ ñctividad pa

siva, para no interferir el ejercicio de ese derecho por parte 

de los barcos extranjeros. 

b) De carácter positivo.-Dar la adecuada publici 

dad, de cualquier peligro para la navegación dentro de sus --

aguas territoriales, de cuya existencia tuviera conocimiento. 

Esta obligaci6n del Estado costero ha sido subrE 

yada por la Corté Internacional de Justiciñ en la sentencia r~ 
lativa al asunto del canal de Corfú, cuando se refirió "a las

obligaciones que incumbían a las autoridades albanesas que con 
sist!an en dar conocimiento, en interés de la navegación en ~ 
neral, ?e la existencia de un cámpo de minas en las aguas te-
rritoriales albanesas y en advertir a los navíos de guerra bri 

tánicos, en el momento en que se aproximaban, del peli~¡ro inm_;h 

nente al que los exponía este campo de minas" (34). 

5.-LA CONFERENCIA DE Lll HAYA DE 1930. SOB~E LOS DERECHOS DEL -

MAR. 

La Conferencia de la Haya, tuvo lugar del 13 de

marzo al 12 de abril de 1930, las cuestiones que se debatieron 

fuerons Aquas territpriales y Responsabilidad de Estados por -

daños causados en su territorio a la persona y bienes de los -

{33). -Seara Vázquez. Modesto. Op. t:;it .• p. 217. 

(34).-Ibidem; p. 21B. 
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extranje~os. Participaron 84 países en esta conferencia. 

En dicha conferencia. reinó el exceoticismo. pa
ra una soluci6n al Drohle~a de las agua~ territoriales. Tres -
países, Francia, Italia y Polonia, manifestaron que el proble
ma del mar territorial no tendría solución en la Conferencia,
sin embar~o de opinión contraria, fueron España, Noruega, Paí
ses Bajos, ~ustria y Suiza. 

El fracaso de esta conferencia se debió a problg 
mas y presiones de carácter político y económico. 

El resultado de los· debates, fijaron estas tre8-
posiciones1 

"1.-Los que aceptaban el limite de tres millas -
(Gran Bretaña, con Africa del Sur. Australia, Canadá, India y

Estados Unidos, Jap6n y los Países Bajos. 

2. -Los r¡ue ac:P.pta'b<m dicho lÍrni tP, 110ro con la -
im~t i tuci6n de un::i zona contíaua, .1\ lemania. ~élqira. Chile, C_g 

ha, Eaipto. Estonia, Francia, Grecia, Irlanda, Poionia y los -
Países Bajos. 

3.-Los que con o sin zona contí(ltta, consideraban 
las tres millas com0 una limitación insuficiente del mar terri 
torial; Brasil, Colombia, Cuba, Esoaí'ía. Finlandi;:1, Islandia, -
Italia, Letonia. Noruega, Persia, Portuqal, Rumania. Suecia. -
Turquía, u rugtlíly y Yugoslavia" ( 3 5) . 

(35).-1\zcárr~r;t::i. y Bustamante, José Luis de. Op. cit .. p.67. 
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E'1 ""Sta conferencio nn Re llA.r¡Ó a ninc:1\n acuerdn 
oo<d tivo ~n cu::i.nto al 'IJ1ar. territor:i.al y la zona contíqua, las
qrandes potencias se oousier.on ter~inantR~ente e interfirieron 
para el logro de algo positivo. 

6.-LJ\ ·coNFERENCIA DE GINEBRJ\ DE 1958. SOBRB LOS UEH.ECHOS UEL -

La Oficina europea de las Naciones Unidas, sir-

vi6 de sede a la Conferencia sobre los Derechos del !<:ar, que -
se reuni6 en Ginebra, del 24 de Febrero al 27 de abril de 1950, 

habiendo Participado en lós trabajos, re9resentantcs de P.6 Es
tados, de los cuales 79 eran miernhros de las Naciones Unidas y 

7 eran miembros de orqanisroos especializados. 

De las labor.es de las cinco comisiones pr.i.nci.pa
les de la conferencia se formaron cuatro Convenciones relati-
vas al Mar Territorial y 1.ona qontíou;,, la /\ lta !far, La PP.sca 
y conservación de los Recursos vivos dP. la !llta ~-'ar y Platafo,r 
ma Continental. 

Dabe hacer notar. que igual suerte había corrido, 
en 1930, la Conferencia de Codificación de la Haya, La Confer~n 
cia de Ginebra fracasó en su esfuerzo para lleqar a un acuerdo 
sobre la cuestión de la anchura del mar territorial. En el tan 

traído y llevado artículo 3°, se hace una reseí'ín en dicho artJ; 
culo, de los aspRctos m;(s importantes de los trabajos de la -• 
pri111P.ra comisión, la cu;:il tuv0 1'l su carao el exámen de todo lo 
relativo al mar territorial y la zona contí0ua. 
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LOS DEBATES DE L~ PRI~ERA COMISION. 

La orqanizaci6n de los trabajos de la primera CQ 

misión, fué análoga a las demás comisiones principales. A pro

puesta de la mesa, la conferencia decidió en su cuarta. sesión
plenaria, el 28 de febrero de 1958, que las labores de cada -
una de las comisiones, deberían comprender dos etapas1 La pri

mera que consistía principalmente en un debate general sobre -
los artículos remitidos a la comisión de entre aquellos que h~ 

bía preparado la Comisión de Derecho Internacional de las Nacio 
nes Unidas, y la segunda que estaría destinada a examinar ta-
lea artículos en el orden que les correspondiese y a tomar de
cisiones sobre los textos que la comisión debería recomendar a 
la Conferencia en pleno. 

El artículo que la primera comisi6n tom6 como b~ 

se·para sus trabajos en lo que atañe a la anchura del mar te-

rritorial, fué el artículo 3° d~l Proyecto de la comisión de -
Derecho Internacional, que estuvo redactado de la siguiente -
formas 

Artículo 3°, "1. -La Comisi6n reconoce que la - -
práctica internacional no es uniforwe por lo que respecta a la. 
delimitaci6n del rn;xr territorial. 

2.-La comisión considera que el derecho interna
cional no au~oriza a extender el mar territorial más allá de -

doce millas. 
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3.-La comisión. sin tomar nincuna decisi6n en -
cuanto a la anchura del mar territorial, más aciÍ de este lí1ni
te, toma nota, por una parte, de que muchos EstadoR ~an fijado 

una anchura superior a tres millas, y por otra, de que 'T't1chos
Estados no reconocen esa anchura ni la de su mar territorial -
es inferior. 

4.-La comisión estima que la anchura del ~ar te
rritorial ha de ser fijada por una conferenchi internacional"
( 36). 

La comisión declaró, en su proyecto que conside
raba, que el derecho internacional, según el tres, del artícu
lo 3°, no autorizaba a extender el mar territorial más allá de 
12 millas, advirtiendo que no se tomaría decisión alguna, en -

cuanto a la anchura dentro de ese límite. 

México y la India·persentaron conjuntamente una
propuesta, para fijar la anchura de su mar t~rritorial h~st~ -

un límite de 1?. millas. 

La U.R.S.S., present6 un texto, según el cual c2 
da Estado determinará la anchura <'18 su mar territorial, ele 
acu1-,;rdo con la práctica establecida, dP.ntro de los l!mi b:~s 
3-12 millaR, tomanño ~n cuenta las condiciones geoqráficas e -
hist6rica~. los intereses econ0micos, los intereses de se0uri
dad del Estado ribereno y los intereses de la naveqaci6n inte~ 

nacional. 

( 36). -Foro Internacional. La ;¡¡ocbura del 11ar territ.grial. Pu-

blic<'ldo por el Colegio de México Oct. -Dic. Méxic"' 1961. Vol. -

II, !" vn. 
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La propueRta de Colo111bia, snmeb:i a la soberanía
del Estado, una zona de mar con extensión de doce millas adya

·centes a sus costas. 

Perú, present6 una propuesta parecida a la de la 
Uni6n.Sov!ética, basándose en faat.ores geográficos, biológi--
cos, econ6micos pero con la diferencia de que no establece en
forma numérica, el límite para fijar el mar territorial, sino
que delega a cada Estado la facultad de fijar su mar territo-
rial. Perú y Ecuador actualmente, en sus respectivas legisla-
ciones pesqueras <!Ue son posteriores a esta conferencia, seña
lan 200 millas como límite de su mar territorial. 

La. Gran Bretaña:, expresó su oposici6n en contra
de un límite mayor a las 6 millas de mar territorial, aclaran
do que el Estado ribereño s6lo podría aplicar su soberanía deE 

tro de las 3 primeras millas. 

La propuesta de los Estados Unidos. es i~~al, a
la de Gran Bretaña, ya que señala 6 millas, en el cual está 
incluido el mar territorial y la zona contí~ua. En realidad e~ 
ta propuesta, es el límite de tres millas, ya que tres millas
son para el límite del mar territorial y sobre el cual el Est~ 
do ejerce plenamfmte su soberanía y las otras tres millas son
pa ra la zona contígua, c;ue como ya se vió, en dicha zona el E.§. 
tado ribereño, tiene facultades muy limitadas. 

Por lo que se refiere a la votación, no se debe
ol vidar, que en las dos ocasiones. en que se sometieron a vot~ 
ci6n propuestas Rspecífir.as. que fijaban el límite del mar te-
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rritorial en seis millas, sin ni nciuna otra zona que orolonrias<> 

el mar territorial, fueron recha7adas abr.umadoramente, cown 

aconteció a la proouesta .de Cam:1dá, cuya votación fué de 11 V.Q 
tos a favor, 48 en contra y 23 abstenciones. La de Suecia ~ue
tuvo 16 votos a favor, 46 en contra y 14 abstenciones. 

No se debe pasar desapercibido, el hecho a la -
propuesta mexicana, que junto con lA India, ·obtuvieron ~l pri
mer lugar entre las relativas a la anchura del ~ar territorial 
que fueron consideradas por un lado la propuesta de '-1éxico, CQ 

mo una fórmula flexible, y la de la India en el sentido de fa
cultar al Estadn riberefio, a fijar su propio mar territorial.
hasta un límite máximo de 12 .,.ill::is. 

La propuesta presentada conjuntamente entre Méx! 
co y la India, fué la que mayor número de botos obtuvo, ya que 

tuvo 35 votos a favor, 35 en contra y 12 abstenciones. 

Por consiguiente, se puede observar que ninguna
propueRta acerca d~ la anchura del mar territorial logr6 obte
ner mayoría de votos ae la comisión. Lo único 9ositivo r¡ue se
obtuvo de li'I Conferencia de l95íl, fué qPe la primera comisi6n, 
puso en conocimiento ~e la conferencia, que únicamente. aprobó 
el texto del artículo 3°. que se refiere a la zona contídua de 

pesca. 

Resumiendo, los resultados de la Conferencia de

Ginebta de 195A, se comprobó con los debates desarrollados, 
que la regla de las "tres millas" es una f6rmula dogmática, de 
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fenc'lida cie0a,,,r->nl:<:i por las 0nmdec: potenci.ris, Dor r.onven:i r n -

c:;us intr>reses v podP.r c:;c:ritiit: Raaur>unrlo loe:: litnr.al"R 0e Jos -

países oue no tienen ·"'lot;F.: !'<xlrH·oc;::if; 1nir;;i 11escar 811 alta "'Bl'.'

!' sólo lo nueden hacer Pn c:us aauao:; tPrritorialer-. (lo 11hí. que 

dichos países pronugnen por la BmnliRci6n 0e los lí~it~c; 0el -

mar territorial. 

7. -LA POSTURA DE MEXICO EN V\ CONFERENCIA DE GINEBRl'I Dé: 1CJ58. 

Haremos Mención de la brillantP. intervenci6n que 

tuvo MP.xico, a través dP.l l.Jr. illfonRo rarcía Rohl~R. f:!n los rlg_ 

bates de li"I ?rimerri cnmi:d ón dR la conferencia. 

Establece el destacado jurista ~nxicano, ~uc en

derecho internacional. así como en todo derecho del-iP existir -

un cierto grado di? contjnuic'lad y sobre todo cuando ql mundo en 

que vivimos, eRtá en constante transformación. 

Refiérase ci que r"?l .: n"orme d!'? la C'omi!'-11.ón rior --

desgraciri, l?:'}rec<'! clenioqtrar que l<is r::orrientes juríélicas repr~ 

sentadas en la misma no correspondqn al eouili~rio oue se de-

sea. cuando se verifica un exámP.n do dicho infor~P, se conser

va la impres i6n ae que los 111iembros r!e la comí si ón crtti~ i 0r.nn -

m;mtenerse inmltal)les a los nr incipios :.• nnrr.'e1s de clerGcho 112 

madas "tr;;iclir.:iona1 P."", y de todos <iqnellos jurir-tas de Latino!:! 

m~rica y de los dem~s oa!ses. c'IA1 ~Jrlo ~asado y nn ~n ~a•ror -

de l11s corrl.r-:mtes actnales. nue ".'>11crnan por conseonir una r.vol.!:! 

ción dinámica del derecho a~ r<t=mtP.P., c:n1e corresponc'la a :=:itua-

cionf::!s y a las i mped osas exiaenci:is que existen en nl m11nr10 -

actual. 
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Al referirse García Robles a la libertad de la -
alta mar y las libertades que ésta debe comprender, dice que -
se ha reeleqado al llltimo término, el punto más importante de

las limitaciones. Dicho en otra forma, si se toma en cuenta, -
que el tratarse de la soberanía del Estado sobre el mar terri

toriai, se ha dejado para el Último término, lo relacionado -

con la soberanía, lo que deberá ejercerce en las condiciones -
señaladas según el informe de la Comi~i6n y por las demás nor
mas del Derecho Internacional. 

La Delegaci6n de México, prosigue, comparte ple
namente con los·conceptos que expusieron numerosos representan
tes, en el sentido de que la llamada "regla de tres millas",-
nunca fué generalmente observada, aún en la época de su aplicE 
ci6n más extendiaa. Varios Estados importantes, jamás la prac

~icaron. 

Se puede afirmar, que teniendo en cuenta la ver
dad hist6rica, durante el siglo' pasado y los primeros años de
nuestro siglo, una mayoría de los Estados entonces existentes, 
aceptaban en principio la regla en cuestión, pero esa acepta-
ción, más bién era de tacto , que como una arraigada convicci6n 
jurídica, por parte de los Estados ribereños, que ~hora prego
nan, apegarse a un límite consuett,dinario. 

Los trabajos de la Delegación fueron encaminados 

a conseguir una solución leqal y humana, para delimitar las -
zonas del' mar territori~l. pues el principio de la anchura de
las tres millas, se considera co~o un hecho histórico que no -
se compara Pn la actualidad con las necesidades que actualmen-
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te confrontan los Estados ribereí'íos. Nuestra delegaci6n hace -
menci6n, de la tercera Reuni6n del Consejo Interamericano de -
Jurisconsultos, "uno de los Órqanos principales del consejo de 
la Organizaci6n de Estados Americanos", que adopt6 una resolu
ci6n, .CJUe elogia a México, dándosela el título de PRINCIPIOS -
DE MEXICO SOBRE EL REGHIBN JURIDICO DEL MJ\R. El Consejo Inter~ 
mericano de Jurisconsultos reconoció COMO EXPRESION DE LA CON
CIENCIA .:n.JRIDICJ\ DEL CONTINENTE Y COMO /\PLICA BLES POR 'LOS EST~ 

DOS AMERICANOS, varios principios fundamentales, y en especial, 
a lo que se refiere al mar territorial. 

Dichos principios son los siguientes1 

"L-La extensión de tres millas para delimitar • 
el mar territorial es insuficiente y no constituye una norma 
de derecho internacional, por lo tanto, se justifica la ampli~ 
éi6n de la .zona del mar tradicionalmente llamado mar territo--
ria l. 

2. -Cada Estado tiene competenci;i para fijar su -

mar territorial hasta límites razonables, atendiendo a factorgs 
geográficos, geol6gicos y bio160icos. así como a las necesida
des econ6micas da su población y a su seguridad y defensa" (37). 

Torlo lo anterior se refiere a la intervP.nción -
y postura de México en los debates de la primera comisión de -

la Conferencia, delebrada en la Ciudarl de Gine~ra Suiza, el 19 

de marzo de 1958. 

(37).-García Robles, .í\lfonso. Op. Cit., 9. 321. 
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FUND!Wt;;NT.l\CION COMSTIT'l'~IOi·U\L. 

I. -1\i;ITICu"LO 27 T)P, IiA cm!S'l.'ITtJr.:InN POL I't'ICl\ ü:•: LOR ES'l.'i\003 J;¡\ 1-

JJOS ~IE X:ICl\NOS. 

La Fracción I clt=!J artículo ?7, <>st<11:ilece rrue la

propiecfad clP las aljtias corresl"'nnden a 1"1 Nrir::ión 1' ést-a. er. vi.E 

tuc'I del jus abutendi, tri'lnsmi tP su d!"lminio a ln<> ;.¡articulares, 

reflejánd0se en l·"!Ves CO"'O la de !J"!SCa. al eqtahlecP.r las f"l-

cultades inherentes al derecho.a la explotación 0e 10s recur-

sos naturales exiAtentes en lris anuas 0e la N;ici0n y aprovech§. 

bles mediante la ?esca, reconocidas en favor ~e las ~ersonas -

físicas o morales, nacidas en ~~xico, o consti~1idas conf~r~e

a las t.eyes ctel 9aís, respectivamente. seqún el artículo,.¿"- "-

del Ordenamj ~nto rle 9esca vir;rntf':! cu;r<t conexi6n rcon lo ;:r0,ris

to por la Fracci6n I del artículo ?.7 Cnnstitur::ional es eviden

te. 

Debe a!mntarsr=- en forMR tr.:irmin'll'te r:rue ['(Jr vi rt_!!.'1 

::il ju11 ribuV~ndi dí-! la !'!ación r.esr>ectn a sus aguas. dada la Ín2_ 

liena~ilidad a nue se refiere el s~xto p~rr::ifo del orn~io artJ 

culo 27 Constitucional, nn es l'.losible que se coristitu:¡r;in en -

propiedad privada: 9or ello, los der.0chns conferidos en mate-

ri;:i de pesca ·.:Óln RP otorgan me<:liant<"! a11tod.-z;ir::innes 9arii ef3c 

tuar capturas de lñs esnei:ies ñr:irnirP.i:liahles, si0nr1n dichr-~ <i•.!

tori 7ñciones en far''"'\ r1p nermisos n de concesinl'ln"l. ~; i H ~n r.:is 

C:if:!rto, que se conr::esi ori'ln con <'lerec~o a la '~Yclusi viria<'I las -

"'.onns crue rmr re•1.11i"." J<1<; c<1r.acb~r.5'st5r.;:iq ev"'1'.""?S3S rrue 1a L"'Y -

a~ lA mRteri~ Petahleca, t~m~i~n lo ªR, nuP t?J~9 conceRin~,q-
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están sujetas a las disposiciones de orden técnico y de inte-
rés público que el Ejecutivo Federal dicta, de manera que en -
ningún caso puede asegurarse la configuaración de derechos de
propiedad de las aguas nacionales en favor de concesionarios o 
permisionarios de pesca. 

El artículo 27 Constitucional dice "La Nación -
tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad pri 
vada las modalidades que dicta el interés público, así como el 
de REGULAR EL APROVECHAMIENTO DE LOS ELEMENTOS NATURl\LES 
susceptibles de apropiación, para hacer una distribución equi
tativa de la riqueza pública y para cuidar de su conservación. 

Con este objeto, se dictarán las medidas necesarias .•• , para -
EVITAR LA DESTRUCCION DE LOS ELEMENTOS NATURALES" (38), que -
constituyen la fauna y flora acuáticas, interesantes desde el
punto de vista pesquero, que es el motivo de este estudio. 

El párrafo 5° del precepto constitucional citado, 
determina, cuáles son las aguas nacionales, al respecto tex--
tualmente, se refiere como sigue: 

"Son propiedad de la Nación las aguas de los ma
res territoriales en la extensión y términos que fije el Dere-

. cho Internacional; las aguas marinas interiores; las de las ll:!, 

gunas y esteros que se comuniquen permanente o intermitentemen 
te con el mar; las de lagos interiores de formación natural -
que están ligados directamente a corrientes constantes; las de 
los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto 
del cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, i~ 

termitentes o torrenciales, hasta su desembocadura en el mar.
lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; las de las ca-

(38) -Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. -
art. 27. 
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rrientes constantes r> intermitentes y 5UC~ afl11r-ontec:; c'lirr>ctor-: o 

irvHrectos, r.uanrl0 ,,1 canee de acruf'i 1.1::- ci Pn tncl;:i s11 P.Xb:insi6n -

o e~ Darte de ellac:;, sirva de límit8 al territorio nacional o

a dos entidades federativas, o cuando pasen de 11na entidad fe

derativa a otra o cruce la línea divisoria de 1<1 ~P.míbl tea; la 

de los la9os, lagunas o esteros cuyos vasos, :aona o ri':>eras, -
estén cruzadas 9or líne::i!'! divic:oriaP. ele doR o rn~s <>ntirla<:1er.: c

entre la Reoúhlica :r un oaís W!cino. o cmindo el irwi.t"' de la

ribera sirva de lindero entre do¡:; ent.ii'laaes fectP.r<'ltivris o ::i la 

República con.un país vecino, las de lo~ ~anantjales oue br.~t~n 

en las playas,. aonaa 111aríti111as, cauces. vasos n riberas el~ los 
' .... -.... 
lagos, lagunas o ester.os de propiedad na~ional, y las ~ue SP. -
extraigan de las minas; y los cauces, lechos o ribr-!l:as a~ lo8-

la~os y cordente.s interiores en 1<1. extensión crui:::? fija la Ley" 
( 39). 

E 1 nárrafo 6Q contiene una facultad inuy impnrb"!! 

te desde el punto rle vista jurídico "'lconómico, c0m:dstl'!ntc en
el derecho exclusiv'> del Ejecutivo Federal, para autori:rrir la

explotaci6n de los recursos de oesca. 

Cubriendo un aspecto muy Íll1port1mb;? sobre Jos dQ 

rechos <le los !:)articulares rara adrrui dr el r1ominio ne las ti,2 

rras y aguas n11cionales, el pronio artículo 27 Consti.tucj onal

en $U ~racción I, establece1 

"La capaci~ari oa~a ad~ii~ir "'ll doM1nio rle las -

'tierras y aauas de lri N<icirín, se reaii:·á oor las sinnient8s :)rs_!'l 

r.ripcionest 

(39).-I~idem; art. ?7, Frac. I, oRrr. ~u. 



63 

Sólo lo<: m<:?xicanos ~nr micirnient:o o :;ior. natural.i 

3aci6n y las sociedades mexi.canaR tienPn der<'!f""1o para ad'!ui Y.ir 

el dominio de 1l'ls tierras y a0naR y c:us accesorios o parri obt.§!. 

her. concesiones de ex~l0tación de minas y a~uas. ~1 Estado 90-

drá conceder el misl'l'lo nPr.echo a lot=: extranjeros, siemr.irr.> qne -

comrengan ante la Secretaría cl"! Rn.laciones Extedo'l'.'es en r::onsi 

derarse como nacionales, rf'spectn rle dichos bien!'!R y en "lo In-

vocar por lo mi"'l'l'IO la !?rntecl'.:ihri n<=> "lllS golriernns nor lo que -

se refiere a aquéllos; hajo la pena, "!n r::aso de faltar al con

venio, de perder en beneficio de la Nación, Jos bienes crue hu

bieren adquirido en virtml <'31=!1 mismo. En una faja de d.en kilg 

metros a lo laroo de las fronteras y de ~incuenta en las pla-

yas, por ningún motivo podrás los extranjeros adquirir el dom.!. 

nio directo sol:>r~ las tierras y a~iuas" ( 40) . 

El contenido del primer párrafo de la Fracci6n I 
del artículo 27 Constitucional, denota. también un gran interés, 

respec·to al otorgami<?nto de autorizaciones para la pesca, pues 

como se observa sobr.e todo en las concesiones y !?ermisos P.Spe

ciales. para la pesca, en los ~ue se acostumbra insertar la fa

inosa "Cláusula Clavo", oue est& insertada en el artículo 27" -

di'.' Vi Ley de Pesca y c11l"! enrr>ri rea también en Ja primera parte -

de la Fracción del prece9to con"t.itucional aludido y rrue dice

al respecto "El Esta<:'lo· riorlr~ r:oncP.der' Pl mic:1110 rlnrecho ;i los -

extranjeros, siem9r1? que convRnoan ante la SP.crP.!:11ría de Rel1'1-

ciones en·considerarse como nacion~les respecto dP. dichos bie

nes y de no invocar por lri mis'11o, la prntP.cción dP. sus gohi<=>r

nos por lo quP. ~•R re+:fr~r<? il nrru8llos" (41). 

(40).-Ibidem; parr. fi 0 • 

(41).-Ibidem; 1?. ~art~ del~ Fracc. I. 
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II.-i\"RTICULOS 4:? V 4A CONS't'ITUf:IONJ\LES. 

·F:i::tos iins l'!rt:ír::ulns con::;tit11r,ion~1i:-c: c'li::.t8rninan

la extensión que dehP. tr-mer "ll territorio mic ion111. !'lOn j rnpor

tantes del:>ido ¡:¡ que fijan c.1 ámbito judsniccional qur;! i11r::ti1J11::i~ 

a las Autoridades "1exicanas y en nuestro c<1so. se r8fi.err> ñ -

tnclo lo cor:icerniente a loe; J una res donrl0 o;:e efecti.ia l"' ~;esca. 

ll'RTICULD 42 CC"NSTITUCIONl\t, -"El territorio nad2 

nal comprender 

I.-El de lns partes inte~rantes de la Federación; 

Il,-El de las islas, incluyendo los arrecife¡::¡ y

cayos en los mares adyacentes; 

III.-El de las islas Guadalupe y las Revilla~in~ 

do situadas en el océano PacíficoJ 

IV. -La plataforma contimmtal y los zócalos snl:i

marinos de las islas, cayos y arr""cíf.es; 

v. -Las 110uas de ll')s Mares territoriales en la -

extensi6n y té::"nino!': que fija 81 Derer::ho Interni'lcirmal y las -

marítimas inter:l.01:-es" (42) • 

. 71 T.'/'t'ICULO 48 r.:ONSTI'rUCJON!\L. -"Las islas. lor-i ca-

yos y arrecifes rte los mares aclyacentes que pertenezcan al te

rritorio nacional. la nlatafor111a cont inent:fl, lo"> 7Ócalos suh-

(42).-I~idew; art. 4~. 
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'11arinor., las Í"<ln.R, lns cc;iyns "i'l':"reci~'?.<::, los .,,;irec.: b:n·dto-

riales, l"'S nonas '"'<irítil'•ri 0 : ir1t..Ari0res " "'1. "l":,..,rici,.., Ri tui'!rio q.2 

O!'.'<:! el ter.r.i torio narinnr;l , r1e1?enil"!r,.;n cli rectamenl-"' ri 0 1 ·aJ::.i e,r 

no de la FederRci6P, con AXcepci6n ~~ aquelln.s isli'!R ~"~!'.'"! las 

C'!lle hastñ la fecha 'hn.yan A .í~rciclo jurisaicción los 2st'lclnc;" ( 43). 

l\n Re nUiPt"P. dar Unil r.en-:::!tÍCÍÓn in"!XpliCAhle de

J o .apuntado por el prer::ent,.., 4? :intes citado; s:i.n" 1.;:i nAr:-,..~d.dad 

t'.'llle quiso aountar el con-::titu:rr~nto del 17, oara F:Aíi;:ili"ll'.' lr> (l"!

i;>enrlencia de tl'll'ln lo que CO"''Jrend<! el t 0 rt .. l.torin '1Ar.i0riR1., IJa

jo la juri•di~cidn de la ~ederaci~n. 

Debemos recordar quP. exhite una cHs:rmsir~ión, CO.!} 

tenida, en la Fri.icc:i.ón XVII del artículo 73 de l;:i !?ro~1Í? Con<i

titución. el l"!Ual eRtablece 0ue son facultades del '::on,.,re~:o -

" oara dictar Loy"ls sobre V j ;ic: r:¡eneralr>~: d° CC"'"nic;v::i Ón y "'"-

bre 1Jl'.lsta<;J ~' cor.reos; ::iarri r>Y~er:Ur Leyes ¡:;nbre r.?l 111':0 y a?rOVQ 

chall\iento de l;ic: ::inuas <10 jud.c:dicción feflr:>raJ" ( 44). 
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IIl. -LEY FEDERAL PJ\Pl\ EL FOMENTO DE Li\ PESCA. 

En el capítulo primero de la Ley Federal para el 

Fomento de la Pesca se establece, que lrt presente Ley, es re-

glamentaria del artículo 27 constitucional, en cuanto a la re

gulación, fomento y aprovechamiento de la flora y la fauna 
acuáticas y sólo el Ejecutivo Federal podrá autorizar concesiQ 
nes o permisos. 

El objeto de la Ley, dice el artículo primero, -
es la pesca, protección de la flora y fauna, investigación, -

transformación de los productos pesqueros y la regularización
del mercado tanto interno como externo, de la producción pes-
quera. Define asimismo lo que se entiende por pesca, a través

del artículo 5°, determina el ámbito jurisdiccional de la apl! 

cación de la presente Ley, que seráns Las aguas interiores, -
mar territorial, en la alta mar cuando las embarcaciones por-

tan la bandera mexicana, zona exclusiva de pesca, plataforma -

continental, de acuerdo además con los tratados o convenios i!! 

ternacionales, celebrados o que se vayan a celebrar, de confoE 
midad con el artículo 13.3 constitucional, clasifica los tipos
de pesca atendiendo a los fines de ejecución, se especifica -

cuál es la pesca de explotación, asimismo expresa aué se enti~n 
de por pesca científica, enuncia lo que debe de conceptuarse -

como pesca deportiva. 

1.-DE LAS AUTORIDADES DE PESCA. 

Los artículos 12 y 13 establecen la competencia
del Ejecutivo Federal, en todo lo concerniente al ramo de pes-
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ca, a través de otras autoridades como la Secretaría de Indus
tria y Comercio y otras autoridades competentes, determina las 
zonas de reserva, las especies que deben ser protegidas, zonas 
de explotaci6n y la limitaci6n de la pesca en zonas que son de 
interés público, fija las épocas de ve1a y además fija !as ta

llas y pesos mínimos de las especies que se capturen, todo es
to lo establece el mencionado artículo 13 de la Ley. 

El artículo 14, señala las atribuciones del Eje

cutivo Federal, a través de la Secretaría de Industria y Comer 
cio, el Instituto Nacional de Pesca, quien depende de la men-
cionada Secretaría, tendrá entre otras facultades las señala-
das en el artículo 15, que al respecto dice "El Instituto Na-
cional de Pesca que dependerá de la Secretaría de Industria y
Comercio, tendrá las siguientes facultadess 

I.-Realizar investigaciones técnicas y científi
cas de la flora y fauna acuáticas; 

II.-Planear y supervisar el establecimiento de -
zonas y laboratorios experimentales; 

III.-Prestar asesoramiento en materia de vedas; 

IV.-Dar asesoramiento en el fomento, cultivo y -

desarrollo de las especies de la flora y fauna acuáticas; 

v.-Emitir opiniones de carácter ténico y cient!-

fico1 y 



VI.-Coadyuvar en el estudio de la contaminación
de las aguas cuando causen daño a las especies pesqueras" (45). 

La actividad del Instituto Nacional de Pesca, s~ 

gún el artículo transcrito, es desarrollar todo tipo de Inves
tigaciones de la flora y fauna marina, es decir, todo estudio
relacionado con el medio acuático, dichas investigaciones ser
virán de base y como consulta para las autoridades y en gene-
ral toda persona que se dedique a la actividad pesquera. 

El capítulo tercero, a través del artículo 19, -
señala la constitución de la Comisión Consultiva de Pesca, el
citado artículo dice "La Comisión Consultiva de Pesca, que es.!.;,a 
rá constituída por• Un Presidente, que será el Secretario de -
Industria y Comercio; un Vicepresidente, que será el Subsecre
tario de Pesca; un Representante de cada una de las Secreta--
r!as de Hacienda y Crédito Público, Marina, Recursos Hidráuli
cos, Agricultura y Ganadería, Salubridad y Asistencia y Depar
tamento de Asuntos Agrarios y Colonización; uno por cadn uno -
de los siguientes organismoss Comisión Nacional Coordinadora -
de Puertos, Banco Nacion?l de Fomento Cooperativo, S.A. de c.v., 
Banco Nacional de Pequeño Comercio, S.A., Compañía Nacional de 
Subsistencias Populares, Almacenes Nacionales de Depósito, S.A., 
Prr;ductos Pesqueros Mexicanos, S.A. de c.v., Confederación Na
cional Cooperativa de la República Mexicana, C.C. L., Confeders. 
ci6n Nacional Campesina y Cámara Nacional de la Industria Pes
quera. 

Los Ejecutivos Locales podrán, en su caso, far-
mar parte de la Comisión Nacional Consultiva de la Pesca cuan-

(45).-Ley Federal Para el Fomento de la Pesca. art. 15. 
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do así lo soljcitan. 

La Comisión eleqirá entre sus miembros un Secre
tario y un Ti:!sorero, y los restantes fungirán como vocales" (46). 

Por lo que respecta al Registro Nacional de Pes

ca, el artículo 21 de la Ley, dicho precepto señala "La Secre
taría de Industria y Comercio, con los datos que recaben y ve
rifiquen sus oficinas foráneas de pesca, formará y mantendrá -
al corriente el Registro Nacional de Pesca, en el cual deberán 
quedar suscritoss 

!.-Los pescadores, ya sean personas físicas o m~ 
rales, incluyendo sociedades cooperativas de producción pesqug 

ra, los ejidos que tengan recursos pesqueros o sociedades coo
perativas de producción pesquera ejidal, que participen, indi§ 

tintamente en actividades que abarquen desde la captura hasta
la distribución y demás fases relacionadas con la pesca comer
cial¡ 

II.-Las embarcaciones, varaderos y astilleros -
previo registro, ante la Secretaría de Marina; 

III.-Instrumentos y demás implementos e instala

ciones pesqueras; 

IV.-Los establecimientos dedicados a la investi
gación científica pesquera y sus instalaciones. 

v.-Las asociaciones deportivas de pesca; 

(46).-Ibidem; art. 19. 



70 

VI.-Los ~~uarios y Plantas para cultivos desLin~ 
dos a la producción de especies pesqueras. 

La Secretaría de Industria y Comercio expedirá -
las credenciales para personas físicas y cédulas de registro -
correspondientes para las personas moralestt (47). 

A través del Registro Nacional de Pesca, la SecKe 
tar!a de Industria y Comercio trata de que toda persona física 
o moral dedicada a la pesca, así como aquellas que se dediquen 

a la construcción de embarcaciones de cualquier tipo, instru-
mentos de pesca, instituciones dedicadas a la investigación -
científica pesquera, incluso las asociaciones deportivas de -
pesca, acuarios, etc., es decir todo aquello que esté relacio
nado con la actividad pesquera, deberán estar registrados ante 
la Secretaría de Industria y Comercio, quien expedirá creden-

cial a las personas físicas y cédula a las personas morales 
El Registro Nacional de Pesca tiene por finalidad obtener una
estadística, para un mejor control, sobre las personas físicas 
o morales, instituciones comerciales y deportivas, que se dedi 
can a la actividad pesquera. 

La expedición de las credenciales y cédulas, se

rán gratuitas según lo establece el artículo 23, la duración -
de estas credenciales y cédulas, será de 5 años naturales, con 
el respectivo resello anual. 

2.-llUTORIZl\CIONES PARA LA PESCA COMERCIAL. 

( 47). -lbidetr.1 art. 21. 
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se requiere para la pesca de explotaci6n comer-
cial y deportiva, autorización expresa de la Secretaría de In
dustria y Comercio, dándose dicha autorización en dos formas1 

1.-En forma de concesión. 

2.-En forma de permiso. 

La autorizaci6n en forma de concesión se otorga
rá en aquellos casos en que, de acuerdo con el estudio técnico, 
pesquero, económico y social, que presente el solicitante y -

apruebe la Secretaria, además de las actividades por realizar
y la cuantía de las inversiones, se requiere un término de más 
de dos años, para el desarrollo éxitoso, estabilidad y seguri
dad de la empresa. 

Para otorgar una concesi6n o un permiso, el artí 
culo 27 de la Ley establece "Las concesiones o permisos podrán 
otorgarse as 

I.-Mexica~os por nacimiento o naturalización; 

II.-Sociedades cooperativas de producci6n pesqug 
ra y de producci6n pesquera ejidal; 

III.-Organismos descentralizados o empresas de -
participación estatal. 

IV.-Sociedades mercantiles que reúnan los sigui~n 

tes requisitoss 
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a) Que estén constituídas conforme a las Leyes -
del País y tengan en él su domicilio legal; 

b) Que los títulos representativos del capital -
social sean nominativos; 

e) Que el 50%, como míni.mo del capital social -

con derecho a voto, esté suscrito por mexicanos o sociedades -
mexicanas cuya escritura social contenga cláusula de exclusi6n 

de extranjeros; y 

d) Que la escritura social establezca que la ma• 

yoría de los administradores será designada por los socios me

xicanos y que la designación deberá recaer en personas de na-
cionalidad mexicana" ( 48). 

Las concesiones pesqueras, tendrán una duración
mínima de cinco años y máximo de veinte,con opción para prorrg 

garla. ió~ permisos tendrán una duraci6n de dos años naturales 
y no podrán ~er transferidos. 

Por lo que se refiere a los permisos para la pe~ 

ca deportiva o científica, otorgados a extranjeros, se estará

ª lo dispuesto por la fracción I del artículo 27 constitucio-
nal, que ya comentamos. Como se puede observar, la Ley de Pes

ca de 1950, establecía a diferenci~ de la viaente, en cuanto a 
la duración de las concesiones se refiere, era de 30 años di-

cha duración y los permisos eran de 1 año. 

(48).-Ibidem; art. 27. 
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Los requisitos para obtener l~ concesión pesque

ra, están contenidos en el artículo 32 de la Ley, que dice "Pª

ra obtener concesiones será necesario1 

!.-Estar inscritos los solicitantes en el Regis

tro Nacional de Pesca y en su caso, los bienes necesarios para 

cumplir el objeto de la concesión. Las embarcaciones deberán -
acreditar su registro ante la Secretaría de Marina¡ 

II.-La aprobación por parte de la Secretaría de
Industria y Comercio, del estudio técnico pesquero y económico 

correspondiente, que comprenderá el plan de aprovechamiento in 

tegral de los productos y subprodur.tos de las especies; 

III.-Cuando se trata de extracción y captura de

especies susceptibles de cultivo, obligarse a realizar éste, -

coadyuvando con las autoridades correspondientes. Para tal fin 

deberá presentar el estudio respectivo; 

IV. -Comprometerse a emplear personas inscritas-
en el Registro Nacional de Pesca; 

V.-Com;tituir las garantías que determine la Se
crer .. ría de In . .1ustria y Comercio, en los términos de esta Ley; 

VI.-Tratándose de cooperativas de producción pe2 
quera, en las que esté establecido en sus bases constitutivas, 

que el Presidente. Secretario y Tesorero del Consejo de Admi-

nistración no puedan ser electos por más de dos periodos cons2 
cutivos en cualquiera de los cargos del Consejo de Administra-



ción o del Consejo de Viqilancia, ni puedan ser designados --
por el mismo lapso en comisiones especiales¡ asimismo que el -
número de socios que integren la cooperativa no sea menor de -
30; 

VII.-Pagar los derechos que establezca la tarifa 
respectiva; y 

VIII.-Cumplir los demás requisitos establecidos
en esta Ley y disposiciones legales aplicables" ( 49) . 

Para obtener permisos, el artículo 33, fija como 
requisitos para el solicitante los siguientes1 La inscripci6n
en el Re~istro Nacional de Pesca, emplear personas que estén -
debidamente registradas en el Registro Nacional de Pesca, ga-
rantía, cuando el solicitante sea una sociedad cooperativa, en 

su Consejo de Administración, el Presidente, Secretario y Hl -

Tesorero, no sean eleqidos por más de dos periodos consecuti-

vos u cuyo número de socios no sea menor de 30. Creemos que e§ 
te requisito tanto en las conseciones como en los permisos es
acertado, ya que la finalidad de la nueva Ley pesquera, es --
abrir nuevas fuentes de trabajo e ingresos para todas aquellas 
personas que se dedican a esta actividad y no sólo para unas -

cuantas personas. 

Las obligaciones estahlecidas en la nueva Ley -
pesquera, están determinadas en el artículo 38 del nuevo orde

namiento, que dice "Son obliciaciones de quienes efectuen la -

pescas 

(49).-Ibidem; art. 32. 
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!.-Extraer o capturar exclusivamente las espe--
cies autorizadas en las zonas determinadas por la Secretaría -
de Industria y Comercio; 

!!.-Acatar las disposiciones de la Secretaría de 
Industria y Comercio, respecto de las tallas y pesos mínimos de 
las especies; 

III.-Respetar el volúmen máximo de explotación-
fijado en la concesión o permiso. 

IV. -Coadyuvar con la Secretaría de Industria ~· 

Comercio y en su caso con la de Recursos Hidráulicos, en los -
trabajos que realice de reproducción, cultivo y repoblación de 
especies. 

V.-Admitir a bordo de embarcaciones y en plantas 
de transformación, a investigadores y a quienes se encuentren

en proceso de capacitación pesquera; 

VI.-Llevar en los casos de pesca comercial, un -

libro de registro en el que se asienten cronológicamente el VQ 

lúmen obt~nido, las especies extraídas o capturadas y la zona
de explotación; 

VII.-Informar anualmente tratándose de concesio

nes, o por cada viaje si se trata de permisionarios, sobre el
resultado del aprovechamiento integral de la pesca; 
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VIII.-Informar a la Oficina de Pesca correspon-
diente, sobre la lle9ada y desembarque de productos1 

IX.-Proporcionar a las autoridades competentes -
la informaci6n que les sea requerida, en los términos de las -
disposiciones leqales aplicables; 

X.-Permitir y facilitar al personal acreditado -
por las autoridades competentes la inspecci6n dentro de las fQr 
malidades constitucionales para comprobar el cumplimiento de -
sus obligaciones¡ 

XI.-Tratándose de embarcaciones de pesca de alt~ 
ra, llevar los documentos y libros que determinen las leyes y

reglamentos relativos; y 

XII.-Cumplir con las demás establecidas en esta
Ley y en las disposiciones legales aplicables" ( 50). 

Toda aquella, sociedad o cooperativa, que trans
porte productos de pesca en aguas mexicanas, deberá hacerlo en 
embarcaciones nacionales, amparadas con la "Guía de Pesca••, 02!; 

pedida por la Secretaría de Industria y Comercio, según lo es
tablece el artícul~ 41 de la Ley. 

La garantía que establece la fracci6n V del arti 
culo 32, como uno de los requisitos para la obtención de una -
concesi6n o permiso, deberá ajustarse a lo establecido por el
Código Fiscal de la Federación. 

( 50). -Ibidem; art. 38. 
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3 • ..CADUCIDAD Y REVOCACION DE LAS CONCESIONES. CANCELACION DE -
LOS PERMISOS Y LAS AUTORIZACIONES. 

El artículo 44 de la Ley, señala como causas de

caducidad, por lo que se refiere a las concesiones las siguieu 
tes1 La no iniciaci6n de la explotaci6n en el plazo determina
do, no iniciar las inversiones, ni contar con las instalacio-

nes de equipo, en los términos estipulados. 

Las causas que motivan la revocación de las con

cesiones, están determinadas por el artículo 45 "Son causas de 

revocación de las concesiones1 

r.-No cumplir con el plan de inversiones establ~ 

cido; 

II.-Suspender sin causa justificada la ex:plota-
ci6n, por más de treinta días consecutivos; 

III.-Destinar parcial o totalmente la producción 

a fines distintos a los precisados en la concesi6n, la Ley y -

disposiciones aplicables1 

IV. -Reincidir en falsedad al rendir infor1nación-

sobre pesca; 

v . ..causar baja en el Registro Nacional de Pesca, 
en los términos del artículo 24 de esta Ley; 

VI.-No acatar sin causa justificada, las condi--
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ciones generales de orden técnico que s~ñale la Secretaría de
Industria y Comercio, dentro del plazo estableddo para ello; 

VII.-Transferir la concesión, en contravención -
con lo dispuesto en esta Ley~ y 

VI!I.-No cumplir con el plan de aprovechamiento

integral que señala el artículo 32 en su fracción II" ( 51). 

El artículo 46, señala como causales de cancela
ción de los permisos, los señalados en las fracciones IV, V, -
VI y VII del artículo 45. 

Por lo que respecta a las causales que motivan -
la cancelación de las autorizaciones otorgadas para el empleo
de plantas flotantes mexicanas, el artículo 47 las determina -
"Son causas de cancelación de las autorizaciones otorgadas pa
ra el empleo de plantas flotantes mexicanas: 

!.-Industrializar especies distintas de las se-
ñaladas y autorizadas por el plan de aprovechamiPnto integral
de los productos y subproductos de la pesca; 

II.-Destinar parcial o totalmente la producción
ª fines dhitintos a los precisados en la autoriz.ación; 

III.-Reincidir en falsedades al rendir la infor
mación sobre su actividad; 

(51).-Ibidero; art. 45 
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IV.-Causar baja en el ~eaistro Nacional de la -
Pesca en los tP.rminos del artículo ?.4; 

V.-No acatar, sin causa justificada, las condi-
ciones generales de orden técnico que señale la Secretaría de
Industria y Comercio¡ y 

VI.-Traspasar la autorización sin contar con el
permiso Previo de la Secretaría de Industria y Comercio" ( 52). 

Se puede observar, que la tendencia de esta nue
va Ley pesquera, es incrementar la producción de los recursos
de los litorales nacionales, ya que como lo establece la frac
ción I del artículo 44, las fracciones II, IV y VII del trans
crito artículo 45, la Ley obliqa a toda aquella persona física 
o cooperativa, que obtenqa un permiso o concesión, a incremen
tar realmente la producción y si no cumple con los requisitos
y obligaciones fijados por la presente Ley, se le revocará y -

se entregará a otra persona o cooperativa que realmente preten 
da explotar los recursos marinos, el artículo 34 senala además 
a quien se le dará pref erencin para el otoraamiento de conce-

siones o permisos. 

4.-LAS SOCIEDADES COOPER.l\TIVAS DE PRODUCCION PESQUERA. 

Ya desde el decreto de 2 de julio de 1947, se -
pretendi6 establecer bases firmes, con la finalidad de inrr~-
mentar las actividades pesqueras de las sociedades cooperati-

·vas, procurando su mejor organización, asistencia técnica, mé~o 

dos y siste~as modernos en pesca, sin embargo en la práctica -

(52).-Ib:i.demi art. 47. 
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se comprobó que existían muchas personas que, sin ser pescado
res, se veían favorecidos como socios de cooperativas, y por -
tanto recibiendo también los privilegios reservados por la Ley 
a estos organismos. 

La nueva Ley Federal para el Fomento de la Pesca, 
establece a través del artículo 49, dos clases de sociedades -
cooperativas1 Las sociedades cooperativas de producci6n pesqug 
ra y las sociedades cooperativas de producción pesquera ejidal, 
reservando a estas dos clases de cooperativas, la captura o e~ 
plotaci6n de especies comot el abul6n, lanqosta de mar, osti6n, 
camarón, totoaba, cabrilla, almeja, pismo y tortuga marina. De 

la misma forma el artículo 35 de la Ley de Pesca de 1950, re
servaba a las sociedades cooperativas especies para la activi
dad de dichas cooperativas, con la diferencia de que, la nueva 
Ley, además de proteger a los pescadores de las cooperativas -
pesqueras organizadas, abarca dicha protección a las cooperati 
vas de producción pesquera ejidal, protegiendo de esta manera
ª los pescadores que antes estaban desamparados y desorganiza
dos, aún cuando sus ejidos tenían qrandes extensiones de lito
ral. 

La nueva Ley pesquera, establece en el artículo-
51, lo siguiente "Las sociedades cooperativas de producción -
pesquera podrán realizar actividades complementarias y simila
res previa autorización de la Secretaría de Industria y Comer
cio. Para los efectos de esta Ley se clasifican eni 

!.-sociedades cooperativas de producción pesque
ra de ribera; y 
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!!.-Sociedades cooperativas de producción pesqu~ 
ra de altura" ( 53). 

E 1 artículo 52. determina lo que Ron sociedades

cooperativas de ribera "Son sociedades cooperativas de ribera, 

las inteqradas con un80% como mínimo, por socios que sean pe§ 
cadores ribereños, residentes en municipios colindantes con el 

mar o con aguas interiores, en los que tenqan su domicilio las 
cooperativas. 

Las primeras también podrán realizar sus activi
dades en alta mar" ( 54) . 

Por lo que se refiere a las cooperativas de alt~ 

ra, las define el artículo 53 "Son sociedades cooperativas de

altura las no comprendidas en el artículo anterior, constituí
das con un 60%, como mínimo, por socios pescadores residentes
en el municipio colindante con el mar, si en aquel tiene su dQ 

micilio la cooperativa" (55). 

Las sociedades cooperativas de ribera fueron be

neficiadas con los siguientes derechost 

I. -Preferencia para obtener en concesión deter
minada zona de jurisdicción federal para cultivo de las espe-

cies biológicas; 

II. -Obtener concesiones para explotar en forma -

exclusiva o en común con otras cooperativas, determinada zona

pesquera. 

(53)-Ibidem; art. 51. 

( 54). -Ibídem; art. 52. 

(55).-Ibidem; art. 53. 
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Se puede determinar que la nueva Ley pesquera, -
al aumentar del 60% al 80% de socios pescadores, que deben ser 
residentes del municipio colindante con el mar, protege aún -
más, si se toma en cuenta que la nueva Ley, otorga exclusivi-
dad a las dos clases de cooperativas, al otorgar concesiones -
de zonas de jurisdicción federal. 

La Secretaría de Industria y Comercio, a través
del articulo 56 de la Ley, está facultada para asesorar a las
dos clases de cooperativas, que señala la presente Ley. Dicho
asesoramiento se manifiesta, en la adquisición en propiedad de 
embarcaciones, plantas de conservación, transformación indus-
trial y en general toda clase de implementos de pesca, que las 
cooperativas pretendan adquirir. En el supuesto caso, de que,
las cooperativas no cuenten con medios económicos, para la ob
tención de cualquier equipo de pesca o embarcaciones, podrán -
celebrar contratos con empresas armadoras. Los aludidos contr~ 
tos y sus revisiones, serán sancionados por la secretaría de
Industria y Comercio, y ésta a la vez, oirá opiniones de las -
Federaciones Regionales de Cooperativas Pesqueras, a la Corife
deraci6n Nacional de Cooperativas de la República Mexicana, 
C.C.L., a la Confederación Nacional Campesina y a la Cámara NE 

cional de la Industria Pesquera. 

Por lo que se refiere a las sociedades cooperat! 
vas de producción pesquera ejidal, el artículo 65 establece al 
respecto lo siguiente "Las cooperativas de producción pesque-
ra ejidal, deberán celebrar los contratos a que se refiere el
presente capítulo, con empresas estatales o de participación -
estatal. La Secretaría de Industria y Comercio y el Departamen 
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to de Asuntos Aqrarios y Colonización prestarán a las coopera
tivas el asesoramiento eme reauieran para ese efecto" ( 56). 

La nueva Ley pesquera a través del artículo 65,
trata de proteqer aún más a los pescadores ejidatarios consti

tuidos en cooperativas, al obligar a éstos, en el supuesto de
que quieran o nece~iten adquirir embarcaciones y equipo en ge
neral de pesca, deberán celebrar contratos de compra venta, a

través de una empresa descentralizada o de particip;ición esta

tal, con el asesoramiento de la Secretaría de Industria y Co-

mercio y como se trata de ejidatarios dedicados a la pesca, tsm 

bién interviene en el asesorarriento P.l Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización. 

Las causas por las cuales pueden suspender las -

concesiones o permisos, independientemente de lo establecido 

por los artículos 44 y 45 de la Ley, el artículo 67 de la mis
ma dice "Son causas de suspensión de las concesiones o permiso 
de pesca otorgados a las sociedades cooperativas de producción 

pesquera y sociedades cooperativas de producción pesouera eji
dal 1 

I.-No llevar actualizados los libros sociales o
de contabilidad. 

II.-No celebrar asambleas cuanda hayan sido con
vocadas por segunda vez por la Secretaría de Industria y Come~ 

cio, en los términos de la Ley General de Sociedades Cooperati 
vas. 

(56).-Ibidem¡ ar.t. 65. 



84 

II!.-No someter a la sanción de la Secretaría de 
Industria y Comercio los contratos a que se refiere el artícu
lo 58J y 

IV. -No dar cumplimiento a los contratos celebra
dos por las Sociedades Cooperativas y aprobados por la Secret~ 
ría de Industria y Comercio. 

Desaparecidas las causas que motivaron la suspe~ 
sión, la Secretaría de Industria y Comercio la dejará sin efeg 
to" (57). 

5.-EL FONDO NACIONAL DE FOMENTO COOPERl\TIVO PESQUERO. 

La creación del Fondo Nacional de Fomento Coope
rativo Pesquero, tiene por objeto primordial, el fomento e in
cremento de la producción pesquera, en nuestro país éste ren-
glón de la economía estaba completamente olvidado Este fomen
to se lleva a cabo, a través de préstamos que se otorgan a las 
cooperativas que no dispongan de fondos económicos, para la ºE 
tención de barcos pesqueros y eouipo de pesca en general. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es
la autorizada, por el artículo 20 de la Ley de Impuestos y De
rechos a la Explotación Pesquera, sobre el 50%, en los térmi-
nos siguientes1 

I. -Con el 50°~ de las multas que se recauden con
motivo de las infracciones, que se imponqan de acuerdo con la
presente Ley; 

(57).-Ibidem; art. 67. 
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TI. -Con los snbs.i r:lios qu"" le conc~ela la Federa--
ci6n; 

III.-con el superávit que se obtenga del fondo -
en cada ejercicio social; 

IV.-Con el financiamiento que obtenga el Comité
Técnico, previa aprobación de la Secretaría de Hacienda y Cré
dito PÚblicOJ 

V.-Y las donaciones que reciba esta Institución. 

El artículo 75, de l~ Ley, determina la constit~ 

ción del Comité Técnico y de la Inversión de Fondos de FideicQ 
miso. "El Comité Técnico y de Inversión de Fondos de Fideicomi 

so se integrará con un Presidente, que será el Secretario de -

Industria y Comercio; un primer Vicepresidente, que será el -
Subsecretario de Crédito de la Secretaría de Hacienda y Crédi
to Público; un segundo Vicepresidente que será el Subsecretario 

de Pesca de la Secretaría de Industria y Comercio; un Secreta

rio que será designado por la Conf eder.ación Nacional Cooperati 
va de la l<epública Mexican11, C.C.L. ; un vocal desiqnado por la 
Confederación Nacional Cooperativa y uno más por el Banco Na-

cion~l de Fomento Cooperativo, S.A. de c.v. Este Comité deber~ 

celebrar sesiones, cuando menos una vez mensualmente. 

Serán facultades del Comité resolver sobre el -

otorgamiento de los créditos, viailar el ejercicio de los rrii9-

mos y dar instrucciones para su recuperación o prórroga. oyen
do en estos dos Últimos casos la opinión del fiduciario" ( 58). 

( 58). -Ibidem; art. 75. 

~IUJOTECA CENTRA~ 
U, Ne ~ .. M. 
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En cuanto a la forma. como se reoirá el contrato 
de fideicomiso, el artículo 77, determina lo siguiente• "El -
contrato de fideicomiso se regirá básicamente por las siquien
tes normas: 

I. -Los cri3dit.os se otoraarán de acuerdo con la -
Ley General de Títulos y Operaciones de crédito y deberán ser
garantizados en los términos de la misma Ley; 

II. -serán obligaciones del fiduciario estudiar -
e investigar la veracidad de las solicitudes, plan económico y 

solvencia de las cooperativas peticionarias; proponer al Comi
té Técnico y de Inversión de Fondos las condiciones en que de
be celebrarse cada operación, e informarle inmediatamente de -
toda solicitud de Crédito que reciba; 

III.-Los intereses de los créditos serán fijados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

IV.-Las sociedades cooperativas no podrán aravar 
o enajenar los bienes que den en qarantfa en tanto que no es-
tén totalmente liquidados los cri3ditos por los cuales fueron -
otoraadas dichas oar~nt:i'.as; y 

V.-El fideicomitente enviará cada mes al fiduciE_ 
rio una relñción de los impuestos pagados por las sociedades -
cooperativas de producción pesquera~ a fín de que el propio f1 
duciario lleve cuenta y registro, individualizado por coopera
tiva, del estado total del fondo" (59). 

( 59). -Ibídem; art. 77. 
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Como se dijo anteriormente, lA finali~ad rlel Pl

deir.omiso PS la de oroporcionar créditos refaccionarios, de -
avío y de habilitación, a las cooperativas de producción pes--

quera, para el fomento y desarrollo de la producción pesquera, 

adquirirán dichas cooperativas, en propiedad embarcacionRs, -

plantas de conservación y equipos de pesca en general, así lo

establece el artículo 74 de la recién promulgada Ley pescmera. 

6. -INSPECCION Y VIGILANCIA DE Lll PESCA. 

El Capítulo XI de la Ley. se refiere a la inspeg 

ción y vigilancia de la pesca, ésta se atribuye a la Secreta-

ría de Industria y Comercio, obli9ándose a permisionarios y -

concesionarios a facilitar cualquier inspección o información

que se les requiera por parte de la Secretaría. 

La inspección y vigilancia, no sólo se ejerce SQ 

bre actos iniciales, tales como la adquisición y registros de

inplementos para pescar, sino también los actos posteriores -

consistentes en el transporte, tráfico e industrialización de

los produc'tos de pesca. 

El artículo 85, autoriza a la Secretaría a travgs 

de su cuerpo de inspectores administrativos, de realizar las -

inspecciones que crea conveniente pero de acuerdo a las forma

lidades constitucionales, para poder tener acceso a las embar

caciones, instalaciones, plantas, bodegas, almacenes, expendigs 

y en qeneral en cualquier lugar en que se encuentren productos 

de la pesca, procediéndose a levantar un acta en presencia de-
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dos testigos, así lo establece el artículo 86. 

Por su parte eñ artículo f17 dice "El personal -
de la Secretaría de Industria y Comercio, desiqnado para ejer
cer la vigilancia sobre las actividades de pesca, sólo podrá -
realizar los actos que le autoricen la presente Ley y demás -
disposiciones aplicables, para su cumplimiento" ( 60) 

7. -!NFRl\CCIONES Y SllNCIONES EN ~'!ITERIJ\ DE PESCA. 

El Capítulo XII de la Ley, se refiere en sus si~ 
te preceptos, desde la dependencia del Ejecutivo Federal a trE 
vés, de la Secretaría de Industria y Comercio, quien está fa-
cuitada para imponer las infracciones en numerario, contenidas 
en el artículo 78. Los artículos 89 y 90 contienen las sancio
nes en numerario por cada una de las infracciones que previP.ne 
el citado artículo 78 miswo rme transcribiremos a continuación, 

"Son infraccionest 

I.-Efectuar actos de explot~ción comercial, in-
vestiqari.ón científica o pesca deportiva, sin la concesión o -

perwiso correspondiente; 

II.-Extraer o capturar especies declaradas en v~ 

da; 

III.-Utilizar instrumentos, artes y métodos de -

pesca prohibidos; 

IV, -Recolectar.. conservar o comerciar con nidos-

(60).-Ibidem; art. B7. 
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o huevos de las especies de pesca, sin la autorización de la -
Secretaría de Industria y Comercio, o destruirlos; 

\ 
V.-Capturar o extraer animales cuyn talla o peso 

sea menor del señalado por la Secretarfa de Industria y Comer
cio¡ 

VI. -Capturar sin autorización especies reserva-
das a la pesca deportiva; 

VII.-Extraer, capturar o destruir especies de -
pesca en zonas o sitios de refugio o cultivo, o alterar la ec2 
logia de éstos l 

VIII.-Transportar en embarcaciones destinadas a
la pesca, instrumentos y artes de pesca prohibidos. explosivos 
o sustancias contaminantesf 

IX. -Instalar artes fijas de pesca o re;üi<:ar --
obras en aguas de jurisdicción federal. sin autorización de l!s 
Secretarías de Industria y Comercio o de Recursos Hidráulicos; 

X. -Emplear "létod{)S de extracción o captura que -

no hayan sido autorizandos por la Secretaria de Industria y CQ 

mercio; 

XI.-Comerciar con productos de la pesca de consg 
mo doméstico, deportiva o científica; 
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XII.-Introducir en aQUas de jurisdicción federal 

especies animales o veoetales cuyo medio normal de vida o de -
desarrollo sea el aquri, sin autorización de las Secretarías de 
Industria y Comercio o de Recursos Hidráulicos; 

XIII.-Abandonar en las playas o riberas. especi~s 
de pesca o sus desperdicios; 

XIV.-Exportar. o importar productos pesqueros, 
sin el permiso de la Secretaría de Industria y Comercio; 

XV.-Instalar plantas flotantes para transforma-
ción de productos pesqueros, sin autorización de la Secretaría 
de Industria y Comercio; 

XVI.-Fabricar fertilizantes, harinas, aceites u
otros productos industriales, utilizando especies de pesca sin 
la autorización de la Secretaría de Industria y Comercio; 

XVII.-Causar la muerte, deg~neración o lesiones
ª las especies de pesca, salvo cuando se trate de su extracci2n 
o captura autorizada o con fines de investigación científica; 

XVIII. -Violar las restricciones o limitaciones -
establecidas en los términos del artículo 13, fracción V; 

XIX.-Transbordar productos de pesca a cualquier
otra embarcación, sin autorización de la Secretaría de Indus-
tria y Comercio, salvo en los casos de siniestro; 



XX.-Desembarcar oroductos de pesca comercial de

embarcaciones extranjeras sin autorización de la Secretaría de 

Industria y Comercio, salvo en los casos de siniestro; 

XX!.-Poseer o aclqujrir productos pesqueros para

comerciar con ellos o industrializarlos sin satisfacer los re

quisitos que establece el artículo 36, fracción I; y 

XXII. -En los demás casos, de incumpl imi en to de la 

presente Ley, que se especificarán en el Capítulo XII" ( 61). 

Finalmente el Capítulo XIII, contiene la secue-

la que debe seguir, el recurso administrativo que concede la -

presente Ley. 

IV.-ILICITUD DE LAS EMBARCACIONES EXTRJ\NJBRAS EN AGUAS MEXICA

NAS. 

La nueva Ley Federal para el Fomento de 1a pesca, 

previene casi totalmente las activ:i.dades iHcitas dP. las emba!: 

caciones extranjeras en aguas territoriales mexicanas. Ya que

contiene precepto~ que la Ley derogada de 1950, no poseía, co~o 

el artículo 5°, fracciones II y IV que se refieren a las aquas 
territoriales y zona contíaua respectivamente, en lris cuales -

se determina la jurisdicción de la nueva Ley de pesca. 

Ade111ás el artículo 37, es tajante al enunciar 

"Se prohibi: la pescri cornerci.al 9or embarcaciones extranjeras -

en las aguas nacionales 

( 61). -Ibiderr; art. 78. 
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sin embarqo, la Secretarin de InduRtria y Comer

cio, excepcionalmente, podrá conceder permisos a embarcaciones 
extranjeras, para cada viaje, cuando reúnan los siquientes re
quisitos: 

!.-Que abandonen las aguas territoriales dentro
del término que se fije¡ 

II.-Que no desembarquen en territorio nacional -
los productos capturados; 

III. -Que cuando menos el 50% de la tripulación -
sea de nacionalidad mexicana; 

IV. -Que lñ tripulación nacional se contrate en -
territorio mexicano, con saiario y prestaciom~s iquales a la -
extranjera cuando éstos sean superiores a los nacionales; 

V.-Que el interesado acredite Pl tonelaje neto -
de bodega de la embar.cación,con certificado del Registro Nacig 
nal de Pesca; 

VI.-Que no practique la pesca comercial de s~rdi 

nas, anchovi ':as, ni de las e.species reservadas a las coopera ti 
vas; 

VI!.-Que no se capture sardinn viva para carnada, 

en las zonas ~rohibidas por la Secretaría de Industria y Comef 

cio; 
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VIII. -Oue no Rr.~ P.f~cttfo J;i n0sr.a comerc:lrii Pn -

las zon;:i.s reserv;id;ois en los tFÍrminos c'le esta Ley; v 

IX. -Oue medianh~ depósito en efectivo se ?aranti 

ce el cumplimiento de las antPriores obli9acionRs 

La oesr.ri dRoort ivri si'!! exr.eptúa de la p>:"o'."li.bid.ón 

aeneraL 

De controvertir r.tialqtdRra de las disposiciones

anteriores, se hará efectiva la qarantín corre!':pondiente, has

ta por la cantidad que determine la Secretart;i cle Induqtria y

Comercio, según lñ qravr..'!drid r'le ln contravención, s~.n perjuicio 

de las demás sanr:.lones que r.>roced<rn" ( 62) , 

En el sequndo párrñfn del artículo transcrito, -

establece que excepcionalmente, podrá r.onceder permisos ;i P.m-

ba rcaciones extranjerns, para crida via .ie, previa reuni 6n de -

los nueve rP.quisitos seí'íalados oor el artículo antes transcri

to. La nueva Ley deter'l1ina oue se podrán otoroar 1x~rmisos v NO 

CONCESIONES, a enbarcaciones extran.ieras, y los rP.auisitos pa

ra otorgar dichos pP.r.misos, 1.os señala el artículo 31, a tr.a-

vés de sus fr.acc:i ones J. IV, "· VI y VII que se refieren al ~Q 

aistro Naciomll de Pr.>sca, aue toda la tr:irml;ición a borrlo df'!-

ben estar r1:iaistr<1das, 111 CT"rantfa. oanar los dPrecros, resries 

tivamentP., la fracción VI queda excluída de los reonisitos riara 

las embarcaciones extranjeras. 

Otro precepto q11'"! previern'! la actividad de las -

embarcaciones en aguas territori;;lf'!s mexicanas, estií prevista-

(62) .-IbÍdPl'!; ;irt. 37. 



94 

en el artículo 49, que al respecto dice "Se reserva a las so-
ciedades cooperativas de producción pesquera y a las socieda-
des cooperativas de producción pesquera ejidal, la captura o -
explotación de las especies abulón, langosta de mar, ostión, -
camarón, totoaba, cabrilla, almeja, pismo y tortuga marina. Pª 
ra la captura de cada una de dichas especies se requerirá de -
concesión o permiso" ( 63). 

Las especies enunciadas por el artículo transcr1 

to, son las más importantes y con ello la actividad de embarcA 
ciones extranjeras sería casi nula. La fracción III del artÍcB 
lo 37 establece que cuando embarcaciones extranjeras, obtengan 
el permiso para efectuar la pesca en los litorales nacionales, 
cuando menos el 50% de la tripulación debe ser de nacionalidad 
mexicana, la fracción IV, previene que se debe contratar a la
tripulaci6n de nacionalidad mexicana en territorio mexicano, -
con las mismas prestaciones laborales que el resto de la tripy 
laci6n, fracción VII prohibe la pesca de sardinas y anchovetas, 
además de las especies que ya mencionarnos y que son reservadas 

a las cooperativas, la fracción VIII corrobora lo prevenido -
por la fracción VI, en el sentido de prohibir la pesca comer-
cial en las zonas reservadas, señaladas por la Ley 

La nueva Ley, es un ordenamiento más actualizad~, 
que la derogada Ley de 1950, tanto en el aspecto de incremen-
tar una actividad económica como lo es la pesquera, que estaba 
olvidada, protege a los ejidatarios dedicados a la pesca, re-
servándoles derechos y zonas de pesca, especies, la ayuda y -
asesoramiento tanto el aspecto técnico de captura, corno en la-

(63).-Ibidem¡ art. 49. 
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compra de implementos de pesca, por conducto de la Secretaría
de Industria y Comercio, así como empresas descentralizadas o
de partic~pación estatal. Por lo que se refiere a la actividad 
ilícita de embarcaciones extranjeras en las aguas territoria-
les de México, la presente Ley pesquera lo previene, prohibierr 
do casi totalmente toda actividad de dichas embarcaciones, ªU!! 

que permite a través del 2° párrafo del artículo 37, el otorg~ 
miento de permisos y suprimiendo las concesiones por 30 años,
que permitía la Ley anterior. 

En cuanto a las sanciones en numerario que se 
aplicará a embarcaciones extranjeras, que sean sorprendidas 
pescando en aguas territoriales, sin el respectivo permiso, el 
artículo 89 fracción IV, 90 y especialmente el artículo 93, el 
cual textualmente establece "La pesca en aguas del mar territ~ 
rial y en las zonas exclusivas de pesca, por embarcaciones ex
tranjeras sin el permiso correspondiente, se sancionará con -
multa de $75 000 a $300 000 más decomiso de las artes de pesca y 

de las especies detenida~. 

Las embarcaciones serán retenidas en el puerto -
nacional respectivo hasta en tanto se cubra la multa impuesta" 
( 64). 

Este artículo está actualizado, de acuerdo con -
la realidad actual y sanciona con una multa en numerario que -
se equipara al tipo de violación, que cometen las embarcacio-
nes extranjeras, como lo es la soberánía de nuestro país. 

( 64). -Ibidem1 art. 93. 
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Con este ordenamiento, se dará el impulso neces~ 

rio a este renglón de la economía de México, tan importante cg 

mo lo es la industria pesquera, esperando que se obtengan los
resultados que se piensan, ya que apenas entró en vigor en ju

nio de este año, para beneficio de nuestro país. 

En cuanto a la ilicitud de las embarcaciones ex

tranjeras en aguas territoriales de nuestro país, la nueva Ley, 

contiene y previene casi todo acto de ilicitud de dichas embaE 

caciones, y s6lo falta que nuestro gobierno actúe conforme a -

los lineamientos que establece la Ley que acabamos de analizar, 
y sería conveniente que para la eficacia.del precepto pesquero, 

se proporcionara a la Secretaría de Marina, que es la en~arga
da de la vigilancia ·de nuestros litorales, modernas unidades -

rápidas, con moderado equipo de artillería, con la finalidad -

de evitar la escapada de los barcos piratas, como hasta ahora

lo han hecho, debido a que las unidades con que cuenta la se-
cretaría de Marina para vigilar nuestras aguas territoriales-
son lentas en su desplazamiento. 

Lo anterior es importante, porque contínuamente

vemos en los diarios, que un barco extranjero fué apresado y -

conducido a un puerto mexicano, y le fueron decomisados los im 
plementos de pesca, imposici6n de una fuerte multa y confisca
do todo lo que traía en las bodegas. Como el ocurrido, el 9 de 
marzo del año en curso "pesquero de E.U. detenido. Nuestra ri

queza camaronera tienta a Barcos "Piratas". 

La extraordinaria fama que tiene nuestra plata-

forma continental en cuanto a contener enormes riquezas de ca-
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marón, está propiciando que buques pesqueros de varios países
se arriesguen a ~ieterse a nuestro mar territorial. Tal fué el
caso del buque camaronero "Empress" que fué capturado ayer, -
frente a la Barra de Nautla. 

La nave estadounidense fué sorprendida en plena
tarea de extracción de camarón y la tripulación no tuvo más r,!l! 
medio que "doblar las manos" y dejarse conducir por el dragami, 
nas DM-14, hasta el puerto de Tmtpan, Veracruz. 

Las autoridades del puerto le~antaron el acta c,g 
rrespondiente y confiscaron los cargamentos y av{os de pesca.
El dragaminas DM-06 .auxilió al dragaminas DM-14 para cumplir -
con su labor de defensa y respecto a la soberanía de las aguas 
territoriales mexicanas" (55). 

Otro apresamiento de un barco extranjero, fué el 
ocurrido, el día 5 de abril del presente año, "Barco pirata de 
E.E.u.u. detenido frente a Veracruz. Veracruz, Ver., Abril.5.
El barco norteamericano Seven 8rothe~fué sorprendido cuando -
capturaba camarón muy cerca de las costas mexicanas por el dr-ª. 
qaminas de la Armada Nacional 06, que comanda el Capitán Fla-
vio Ventura Domínguez. 

El barco pirata fué traído aqu! para ponerlo a -
disposici6n del capitán del puerto Julio Romano, quien le decQ 
misó los avíos y lo consignó a la oficina de pesca, a cargo -
del Licenciado Enrique Hernández, ante quien rindi6 declaracig, 
nes hoy el capitán James R. Molina. Se le recogieron 40 kilo-
gramos de camarón. 

(65).-Diario Ovaciones, del día 9 de marzo 1972. p. 2. 
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Se calcula que la multa que se le aplique llega
rá a los $ 50 000. 00, pues solamente por las redes y avíos la -
multa asciende a $25 000. 00, y por cada tonelada de 
se les cobra,n$235. 00" ( 66). 

El Presidente Echeverría,· ha hecho declaraciones, 
en et sentido de que se deben proteaer las riquezas, vigilando 
nuestros litorales. Como la declaraci6n qu~ hizo el 31 de mar
zo de este año, en Holvox, Quintana Roo, a la denuncia que le
hiciera un pescador de la localidad de Holvox, de la invasi6n
de nuestras aguas, por parte de embarcaciones extranjeras que
se llevan la riqueza marina que nos corresponde, el Presidente 
de la República contestó ••que en 1973 habrá de realizarse una
reuni6n a nivel internacional, organizada por las N.U., sobre
los derechos del mar y allá México dejará oir su voy defendien 
do un punto de vista justo" (67). 

Más adelante, el Presidente de México manifest6-
"Problema distinto es el de la incursión de barcos extranjeros 
en el propio mar territorial, es decir, dentro de nuestras do
ce millas tratándose de México. Cada vez que un barco llega a
México es ahuyentado y si es necesario detenido y sancionado,

entonces sintetiz6 el Presidente, como política concreta de -
nuestra soberanía, debemos impedir que barcos extranjeros rea
licen ilícitas actividades, pero nos preocupa también que fue
ra del mar territorial, en el mar internacional, nuestros pes
cadores mejor dotados puedan salir a la pesca de altura" (68). 

( 66) . -Diario Novedad.~s, del día 6 de abril. México 1972. p. 1-
y 14. 

(67).-Diario Ovaciones, Op. Cit. del día lº abril. México 1972. 
p. 4. 

(68).-Ibidem: p. 4. 
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Es decir, que el Gobierno de México se empieza a 
preocupar de un problema como es el de la pesca ilícita, por -
parte de embarcaciones extranjeras en nuestras aguas territo-
riales. Sin embargo, creemos que la vigilancia que realiza en

nuestros litorales la Secretaría de Marina, no abarca todos -
nuestros litorales, por ser pocas las unidades de vigilancia,
con que se cuentan en tan extensos como son nuestros litorales. 

El Gobierno de nuestro país, como ya sugerimos anteriormente -
debe de integrar un cuerpo de vigilancia especializado y dota
do de embarcaciones rápidas y bién equipadas, para la vigilan

cia eficiente de nuestro mar territorial, que hasta ahora ha -
sido objeto de saqueo, por parte de embarcaciones principalmea 
te norteamericanas y japonesas •. 

Otro aspecto importante, que está íntimamente r~ 

lacionado, con la ilicitud de la pesca, por embarcaciones ex~
tranjeras en nuestro mar territorial, es el del llamado MAR -
PATRIMONIAL. Recientemente durante los meses de abril y mayo -
del año en curso, se celebró en Santiago de Chile, la III Con
ferencia de la U.N.C.T.A.D.; a la cual el Presidente de México 
asistió, y en su intervención del día 19 de abril, manifestó • 
que una solución al problema que ha existido durante siglos, -
ocasionado porque la Comunidad internacional no se ha puesto 
de acuerde, al señalar el límite del mar territorial. 

El Presidente Echeverr!a, propuso un limite de -

200 millas de "mar patrimonial", como solución, a los derechos 
que exigen los países sudamericanos, que luchan por el limite
de 200 millas de mar territorial. 
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Debe~os hacer notar que los términos de mar te-
rri tor ia l y mar patrimonial, son sustancialmente diferentes, -
ya que el.término mar patrimonial, significa que el Estado ri
bereño tendrá derechos exclusivos o preferenciales de pesca, -
más no ejercerá una soberanía territorial sobre esas 200 mi--
llasJ por otra parte, la posesión solamente consiste en que el 
Estado ribereño, ejen'.a esos derechos exclusivos de pese~, y -

una soberanía territorial sin más límite que los que señala as 
tualmente el Derecho Internacional para el mar territorial. 

El punto de vista de México, con respecto al mar 
patrimonial, hace que nuestro país no apoye a los países suda
mericanos, que luchqn por un límite de 200 millas de mar terri 
torial debido a que carecen de una plataforma submarina adecuE 
da, de ahí su tendencia de aumentar los límites de su mar te-
rritorial. 

La posición adoptada recientemente por México ha 
suscitado, entre los estudiosos mexicanos del Derecho de gen-
tes, una serie de comentarios, como el emitido por la Gaceta -
de la U.N.A.M., de fecha 24 de abril de este año. En la cual -
el maestro Szekely, que da cátedra del Derecho da Gantes-

en la Facultad de Derecho de la U.N.A~M.; dijo ~ue el Pr! 
sidente de México, ha expresado que nuestro país apoyará en 
1973, en la Tercera Conferencia sobre los Derechos del Mar, a
celebrarse el año próximo en Ginebra, una ponencia mundial que 
consagre un mar.patrimonial de 200 millas, descartando el con
cepto territorial. 
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El maestro Szekely, explicando l~ diferencia en

tre el mar territorial y mar patrimonial dice "Esto se debe, -

continu6, a que el mar "patrimonial" significa que el Estado .. 

costero tendrá derechos exclusivos de pesca (o preferenciales

como señaló el Presidente), !'lás no una soberanía ter'ritorial -
sobre esas 200 millas" ( 69). 

"Los países sudamericanos, expresó, están luchan, 

do por un territorio de 200 millas porque carecen de una plat~ 

forma submarina adecuada, lo que reduce la cantidad de recur-

sos marinos explotables a su disposición, y también porque en

el mar se encuentra el alimento de las f~turas generaciones y

esJ necesario que estos recursos sean protegidos con la sobera

nía del Estado, porque de ejercer solamente derechos exclusiVQS 

de pesca, se dejarían los puertos abiertos para que los países 

desarrollados sigan explotando arbitrariamente esos recursos. 

Ante la situación anterior, el maestro Szekely -
opin6 que se debía apoyar la tésis del mar "territorial" y no

la del "patrimonial", puesto que nuestros recursos marinos son 
constantemente saqueados por países pesqueros industrializados, 
poniendo en peliqro una fuente de riqueza que era indispensa-
ble para las generaciones futuras de México" ( 70). 

En la misma publicación de la Gaceta de la - - -

U.N • .l\.M., el doctor Modesto Seara Vázquez, director del Centro 

de Relaciones Internacionales de la Facultad de Ciencias Polí
ticas y Sociales de la U. N ll. M. 1 dijo con relaci6n al mar "pa

trimonial" "que significa exclusivamente para el Estado coste
ro en la explotación de todos los recursos naturales que en él 

(69).-Szekely, Alberto. Gaceta U.N . .l\.M. ,tercera época, Vol.IV, 

No. 24. Ciudad Universitaria, 24 de abril de 1972., p. 2. 

(70).-Ibidem; p. 2. 
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se encuentran, sin hablar de soberanía. Seoún esta definición, 
continuó, el Estado costero no podrá tener impedimento alguno
a l libre tránsito o a cualquiera otra utilización del mar que
no interfiera con la explotación de los recursos naturales de

éste. 

Enfatizó el Director del C.R.I., que lo anterior 

conviene al país, ya que en materia· de extensión de aguas te-
rri toriales se han manifestado dos tendencias diferentes, una
sostenida por los países ricos y otra por los pobress Los pri
meros, señaló, que tienen a su disposición medios técnicos y -

económicos considerables, pueden realizar labores de pesca en
mares alejados de sus costas, y que los segundos, carentes de
esas posibilidades, sólo se limitan a pescar en zonas cercanas 
a sus propias costas. 

La deducción del doctor Seara Vázquez es que los 

países ricos desean que las aquas territoriales sean lo más r~ 
ducidas posibles, para que no les impida pescar en aguas leja
nas; mientras que los países pobres desean ampliar su zona co

rrespondiente para reservar los recursos que tienen cerca. 

En materia de pesca, explic6 el especialista uni 

versitario, México se encu0ntra en el inicio de una poiítica -
de desarrollo y lógicamente tiene que alinearse con los países 
que buscan la ampliación de aquas territoriales, para impedir

que naciones como los Estados Unidos y el Ja~ón, entre otros.
exploten los recursos pesqueros que se encuentran frente a las 
costas mexicanas" ( 71). 

(71).-Seara Vázquez, Modesto. Gaceta U.N.A.M., Op. Cit., p. 2. 
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La opini6rr de los maestros Seara Vázquez y AlbeI 
to Szekely, es en el sentido de que México debería adoptar la

tésis de mar "territorial" y no la de mar "patrimoll)ial", ya -
que, como dijeron los citados maestros, el país ribereño ten-
dría solo derechos preferenciales de pesca en el límite de 200 
millas de mar patrimonial, pero no impe~iría que otros países, 
sobre todo las orandes potencias pesqueras, posaran sus barcos 
empacadores en el límite de las 200 rnill~s del mar patrimonial. 

Creemos que el Gobierno mexicano, en particular, 

la actual administraci6n, en realidad no apoya a los países s~ 
damericanos que luchan por el límite de 200 millas de mar te-
rritorial y, para disfrazar esa. negativa de apoyo a las 200 mi 
llas de mar territorial, ide6 una fórmula como son las 200 mi-

. llas de mar patrimonial, que no contiene otra cosa que dere--
chos preferenciales de pesca para el país ribereño y cuya sob~ 

ranía se limita, en el caso de México a 12 millas marinas, ad!! 
más esta tésis del mar patrimonial abre la posibilidad de que
las grandes potencias sigan teniendo acceso a esas 200 millñs
de mar patrimonial. 

El Gobierno mexicano. le ha dado mucha publici-
dad e importancia, a esta tésis que enarbola nuestro país, pe
ro no la han explicado, porque en realidad, en el fondo conti~ 
ne los mismos derechos que otorga, el actual limite que señala 
México a su mar territorial, que es como se sabe de 9 millas.
más 3 millas que forman la zona contíqua. 
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V. -LEY SO,.,RE LA ZONJ\ EXCLUSI'.'J\ DE PESCA DE L.l\ N.l\CION. 

Esta Ley, a simple vista, tiene la apariencia de 

un ordenamiento sin importanci~, sin embargo en los tres úni-
cos artículos que la forman, encierra, no sólo el tratar de am 
pliar el dominio sobre las aguas territoriales por parte de --. . 
México, como nación soberana y de acuerdo con la Conferencia -
de Ginebra de 1958, que estableci6 como máximo 12 millas de m~r 

territorial, incluyendo la zona contíaua, sino además la pro-

tecci6n de sus pescadores nacionales en un ámbito de tres mi-
·Uas marinas más en su mar territorial. 

La presente Ley establece "Artículo 1.-Los Esta

dos Unidos Mexicanos fijan su jurisdicción exclusiva para fi-
nes de pesca en una zona cuya anchura es de doce millas mari-

nas (22.224 mts.). Contados a partir de 18' línea desde la cual. 
se mide la anchura del mar territorial. 

Artículo 2°.-El régimen legal de la explotaci6n

de los recursos vivos de mar, dentro del mar territorial, se -
extiende a toda la zona de pesca exclusiva de la Nación a que
se refiere el artículo anterior. 

Artículo 3°.-Nada de lo dispuesto en la presente 
Ley modifica en forma alguna las disposiciones leqales que fi
jan la anchura del mar territorial. 

T R J\ N S I T O R I O S t 

PRIMERO.-Esta Ley entrará en viaor quince días -
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después de su publicación en el "Diario Oficial" de la Federa

ción. 

SEGUNDO.-Se dero0an las disposiciones anteriores 

que se oponqan a esta Ley. 

TERCERO.-El Ejecutivo Federal fijará las condi-
ciones y tér~inos en ~ue se podrá autorizar a las Naciones de
países que hayan explotado tradicionalmente recursos vivos del 
mar, dentro de la zona de tres millas exterior al mar territo

rial, a que continúen sus actividades durante un pl~zo que no

exceda de cinc.o años, contados a partir: del 1° de enero de - -
1968. Durante 1967,.los nacionales de tales países podrán con
tinuar dichas actividades sin ninquna condición especial" ( 72) . 

VI . -TMTADOS CELEBRADOS POR MEXICO EN Ml\'fERIJ\ DE PESCA. 

1.-DECRETO QUE l\PRUEBJ\ LA CONVENCION INTERNACIONAL Y EL PROTO
COLO PARA Ll\ REGLJ\MENTl\CION DE LA CAZ/\ DE Ll\ BALLENA. 

Este convenio se concretó en la ciudad de 

Washington, D. c. Estados Unidos de América, con fecha 2 de di
ciembre de 1946. 

Fué suscrito por los siguientes países1 Argenti

na, Australia, Brasil, Canadá, Chile, Dinamarca, Estados Uni-
dos, Francia, qo1anda, Nueva Zelandia, Norueaa, Perú, La Unión 
Soviética y El Reino Unico e Irlanda del Norte 

(72).-Diario Oficial de la Federación. 20 de enero de 1967. 



El objetivo primordia1 de este tratado, F.!S el ª.!:! 

mento y sobrP todo la preservación de las exi~tencias ballene
ras, con ba$e en el Convenio Internacional para la Realamenta
ción de la caza de la ballena, firmado en Londres el 8 de ju-
nio de 1937, y cuyos orntocolos se firmaron en la misma ciudad 
ingles~. con fechas 24 de junio de 1938. y 26 de noviembre de -
1945. 

México de adhiri6 a dicha convenci6n el 19 de n.Q 
viembre de 1956, quedando registrada dicha adhesión en el Ue•

partamento de Estado de los Estados Unidos de América. 

2.-CONVENCION ENTRE.LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y LA REPUBL! 
Cl\ DE COSTJ\ RICA Pl\RA EL ESTABLECIMIENTO DE UNl\ COMISION INTE
Rl\MERICl\Nl\ DEL J\TUN TROPICAL. 

"Los Estados Unidos de América y la República de 
Costa Rica, teniendo en consideración su interés común en man
tener la población de atunes de aletas amarillas y bonitos y -

otras especies de peces que pescan las embarcaciones atuneras
en el Pacífico Oriental, que con motivo de explotación constan 
te se ha convertido en material de interés común y deseosos de 
cooperar en la compilación e interpretaci6n de datos fidedig-
nos que faciliten el mantenimiento de las poblaciones de estos 
peces en un nivel que permita un contínuo aprovechamiento máxi 
mo año tras año, han convenido en concretar una convencion pa
ra estos fi.nes y con este objeto han nombrado a los siquientes 
plenipotenciarios" (73). 

(73}.-Ibidem¡ 19 ne marzo de 1964. 
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Lo antPrior forJ1'1a parte de la exposición de mot_! 
vos de la convenci6n celebrada P.ntre los Eqtados Unidos de Amn 

rica y la Repúhlica de Costa Ri~a, para P.l 9Stablecimient.o de
una comisión interamericana r.leJ atún tropical, nuestro país se 

adhirió a dicho convenio el J 3 de enero de 1964 ~' depositó P.1-
instrum,ento de adhesión antP. E'll Gohiern9 de los Bstados Unidos 

de A~érica, el 29 de enero del mismo a~o. 

3.-LA CONVENCION SOBRE ~LTA MAR. 

!'-'.éxico participó en esta conwmción celebrada en 

Ginebra, Suiza, la cual se firmó el 29 de abril de 1958, habi~n 

do sido aprobada por la Cámara .de Senadores el 17 de diciembre 
de 1965, y publicado el decreto correspondiente el 5 de enero
de 1966. 

Es importante hacer notar. la reserva que hace el 
Gobierno de nuestro país, respecto a lo dispuesto por el artí

culo 9°, dado "que considera que los barcos propiedad del Ests_ 
do, independientemente de su uso, gozan de inmunidad de juris

dicci6n en alta mar, únicamente a los buques pertenecientes a
un Estado o explotados por él y destinado~ exclusiva~ente a un 

servicio oficial no comercial" ( 74). 

Haciendo referencia a la conferencia de las Na-

ciones Unidas, sobre los Derechos del Mar., celebrada en Gine-
hra, durante los meses de marzo y abril de ese año, la comisi2n 
sobre el alta mar defini6 a ésta, según el artículo 1° como si 

gue "Se entender~ por "alta mar" la parte del mar no Pfrtene-
ciente al mar territorial ni a laq aguas interiores de un Estª 

(74).-Ibidem; 5 de marzo de 1966. 
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do" (75). 

4.-CONVENCION SOBRE PESCi'\ Y CONSERVi'\CION lJE LOS RECURSOS VIVOS 

DE J,i\ 1\LT/I 1-'ll R. 

Mediante la exposición de. dos considerandos, a -
través de los cuales se fundamenta esta convención, se expresa 
la necesidad de conservar los recursos vivos de la alta mar, -
tomando en cuenta, el avance que ha experimentado la técnica 
moderna, para la explotación de los recursos del mar. Con el 
consecuente pelinro de una excesiva explotación, frente a una

creciente población humana que requiere 9e un mayor número de

satisfactores alimenticios. 

"Con base en lo expresado, los Estados partes de 

esta convención, tienen derecho a1 

A.-Que sus nacionales se dediquen a la pesca en-
alta mar; 

B.•Participar en la organización de estudios o -
sistemas de investiqación o reglamentación, tendientes a lo--

grar los fines de la convenci6n en la zonñ de la que él es ri
bf:!reño; aunque sus nacionales no pesquen en ella; 

e. -Adoptar unilateralmente las medidas de conse.t 
vación que proceda, para toda reserva de peces y recursos de -
cualquier zona adyacente a su mar terd torial, si las negocia
ciones con Estados interesados, no hubiesen dado lugar a un -
acuerdo en un plazo de seis meses. 

(75).-García Robles, Alfonso. Op Cit., p 235 
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D.-Pedir aunaue sus nacionales no se dediquen a

la pesca en una zona de alta mar no adyacente n sus costas, 

por el interés aue tenaa en la conservación de los recursos vi 
vos de dicha zona que los Estados, cuyos nacionales pesquen 
ahí, tomen las medidas de conservación necesarias, con base en 

conclusiones científicas. 

E. -Rerylamentar las pesquerías explotadas median

te depósitos fijados en el lecho del mar, en zonas del alta -
mar adyacentes a su mar territorial, cuando sus nacionales ha
yan explotado tales pesquerías durante largo tiempo, a condi-
ción de que los no nacionales puedan participar en ellasf exc~p 
to cuando sus nacionales hayan .hecho uso exclusivo de las mis
mas por un periodo prolonqado de tiempo. 

Las obliqaciones a cargo de los Estados contra--
tantes sons 

n).-lldoptar las medidas necesarias para la con-
servaci6n de los recursos vivos de la alta mar; 

B) .-Entablan negociaciones para adoptar las med_! 
das indicadas, con otros oaíses, respecto a sus pesquerías ad
yacentes ñ su mar tEcritorial; 

C). -Mantener la productividad d.e los' recursos v! 
vos de cualquier parte de la alta mar adyacente a su mar terr,i 
torial; 

D).-3ometer las diferencias que surjan, respecto 
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a las d:i.sposiciones tl'ateria de esta convención, a una comisión 

especial compuesta de cinco miembros o, en su defecto. resol-
verlas mediante otro orocedimiento pacffico de los estableci-
dos en el artículo 33 de la carta de las Naciones Unidas" ( 76). 

5. -CONVENCION SO!'JRE PLl\Tl\FORMl1 CONTINENTJ\L. 

Este decreto de fecha ?.5 de noviembre de 1966, -

define en su artículo primero, a la plataforma continental de

la siguiente manera "a) el lecho del mar y subsuelo de las zo

nas sub~arinas adyacentes a las costas pero situadas fuera de

la zona del mar territorial, hasta una profundidad de 200 me-

tras o más allá de este límite, hasta donde la profundidad de

las aguas suprayacentes permita la explotación de los recursos 

naturales de dichas zonas: b) el lecho del mar y el subsuelo -
de las regiones submarinas análogas, adyacentes a la costa de
islas" ( 77) • 

Los recursos naturales que se aluden y el dere-

cho que de su explotación se reconoce a los Estados ribereños, 
son los minerales y otros no vivos, además de los vivos seden

tarios o i.nmóviles durante los periodos de explotación; por -
ello, son muy relativos los intereses que, respecto a las alu

siones de la convención, pueden teners<:l desde el punto de vis
ta pesquero. 

En el artfculo 4° de esta convención, se establ,g 

ce la oblioación ~el Estado ribereño, de facilitar el tendido
y conservación de cables o tuberías submarinas, en su platafo~ 
'lla continental. 

(76).-Johnson Delqado, Rernabé. Réqimen jurídico y económico -

de la pesca en México. México, Comisión Nacional Consultiva de 
Pesca, 1969, p. 97. 

( 77). -Diario Oficial de 1<1 Federación. De 16 de diciembre 1966, 
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Por otra parte el artículo 7°, le da al Estado -

ribereño, la facultad de explotar. los recursos que se Ancuen
tren en su suhsuelo, cualquiera que sea·1a profundidad de las

aquas en dicho subsuelo. 

6. -CONVENIOS ALUSIVOS J\ Ll\ ZONll E".CLUSIVI\ DE PESCA. 

Tomando en cuenta la exposición de ~otivos de la 

I.ey que fija la zona exclusiva ni'! pesca de la naci6n, así como 

lo previsto por el artículo tercero transitorio, del citado o~ 

denamiento, que a la letra dice1 "El Ejecutivo Federal fijará

las condiciones y términos en que se podr? autorizar a los na
cionales de países que hayan explotado tradicionalmente recur

sos vivos del mar, dentro de la zona de tres millas marinas e~ 
terior al mar territorial, a que continúen sus actividades du

rante un plazo que no excederá de cinco años, contados a part1r 

del 1° de enero de 1968. Durante 1967, los nacionales de tales 
países podrán continuar dichas actividades sin ninguna condi-
ción especial" (7R). 

Nuestro país firmó convenios alusivos a la zona
exclusiva de pesca, con los siauientes pa{ses1 

]\ -CON 1.os EST/\D05 UNIDOS DE l\~iERICA. 

El Gobierno de los Estados Unidos, decretó una -
Ley de fecha 14 de octubre de 1965, seqún la cual, este país -
establece'una zona exclusiva de pesca contígua a su mar terri

torial, en la misma forwa que ~éxico expone en la Ley de 9 de

diciembre de 19fíf>, en la cual el Conqreso Mexicano, decretó. -

(78).-Ley sobre la Zona Exclusiva de Pesca de la Nación. Op. -
Cit .• art. tercero transitorio. 
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la zona exclusiva de pesca de la nación, lÑ que comprende una
anchura de doce millas.incluyendo el mar territorial y en di-
cho decreto se determinaron las prerrogativas de que ya habla
mos. 

En la misma forma, los Estados Unidos de América, 

en su citado decreto, estableció una zona contigua a su ·mar t~ 
rritorial y en la cual, según el convenio de referencia, las -
embarcaciones mexicanas, podrán pescar en los mismos términos
establecidos por el Gobierno mexicano. 

Así ambos ?aíses considera~ que sus nacionales -
podrían ejercitar la pesca en las zonas en que regularmente h~ 
hieran pescado durante los últimos cinco años precedentes al 1° 

de enero de 1968, declarando "que P.l establecimiento de tales
términos y condiciones no implica cambio de posición o abando
no ñe las petlciones que cada uno de ellos sostiene en cuanto
ª la anchura del mar territorial, materia que no es objeto del 
presente convenio ni coarta la libertad de seguir defendiéndo
las en los foros internacionales, o en cualquiera de las for-
mas reconocidas por el Derecho Internacional" ( 79). 

B. -CON EL JJ\PON. 

Debido a la lejanía de las aauas ja~onesas, al -
escaso número de embarcaciones pesqueras mexicanas de qran ca
lado y a la probable inconteabilidad de operaciones con radio
de acción tan distante, no se estipuló, como en el convenio -
con los Estado8 Unidos, la concesión recíproca rle zonas de pe_§ 
ca. 

(79) .-Johnson Del~ado, ~ernabé. Op Cit p 102. 
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"En dicho tratado se determina, a base de coord§! 
nadas geográficas, aquellas 7-onas comprendidas entre las 9 y -

12 millas contíguas al mar territorial mexicano, donde los pe~ 
queros japoneses tienen permitido pescar. Corresponden al Océs 

no Pacífico, y se les denomina para los efectos del propio con 
trato, ~'!\REAS DE OPERACION" ( 80). 

"De confor'Tiidad con P.1 artículo 5 del convenio,

las autoridades del Japón notificaron que, en 1968, operarían-
100 embarcaciones con tamaño fluctuante entre las 200 y 500 tQ 
neladas" ( 81) . 

(BO).-Ibidern; p. 105. 

(81).-Secretaría de Relaciones Exteriores. Dirección General -

del servicio diplomático. Departamento de tratados; exp. - - -

III/363 (72152)/34295. of. de transcripción, No .. 506096 de - -
6/17/6f!. 
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2.-LEGISLl\CION EXTRANJERA. 

ESTUUIO COMPARATIVO DE L.l\ LEGISLJ\CION MEXICANA CON OTRAS LEGI§. 

Ll\CIONES PESQUERAS 

l. -LEGISLACION DE PESCA DE LI\ REPU8LIC1\ DEL ECUADOR. 

I.-FUNDAMENTACION CONSTITUCIONJ\L. 

La Constitución de la República del Ecu~dor en -

su artículo 53 se refiere y dice al respecto lo siguiente1 Se

transcribirá sólo el artículo 53 y los i~cisos 3° y 21°, ya -
que de ellos se deriva, toda Ley o Decreto que emane de la Ley 

Suprema Ecuatoriana: "Corresponde al Concireso dividido en cáms. 

ras1 

Inciso 3°.-Dictar las leyes necesarias para la -

ef~ctividad de las garantías constitucionales y en general, p~ 

ra el cumplimiento de todas las disposiciones de la Constitu-

ci6n y la realización de los fines del Estado. 

Inciso 21°.-Expedir Códigos Nacionales y demás-

Leyes y Decretos que tengan por objeto establecer, mantener, -

notificar o extinquir el derecho, así como int~rpretarlos. cun 

carácter general obligatorio, reformarlos o deroqarlos y regu

lar las diferentes ramas de la administración p\Íblica. 

Eri receso del Conoreso, corresponde a la corte -

suprema, en caso de que las salas de este tribunal expediesen-
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o hubiesen expedido fallo~ contradictorios sobre el mismo pun

to de derecho o sobre la interpretación de una Lev. establecer 

la norma que deba regir para lo futuro, con obligatoriedad ge

neral, mientras no se determine lo contrario por la Ley" ( 82) • 

El artículo 189, establece "La Constitución es -
la suprema norma jurídica de la República. Por tanto, na· ten-

drán valor alguno l;is leyes, decretos. reglalllentos, ordenanzas, 

disposiciones, pactos o tratados públicos, que de cualquier mQ 

do estuviesen en contradicción con ella o se apartasen de su -

texto, sólo el Congreso tiene la facultad de interpretar la -
Constitución de un modo generalmente obligatorio y de resolver 

las dudas que su su~citen sobre. la inteligencia de alguno o a1 

gunos de sus preceptos. 

Asímismo, sólo al Congreso le corresponde decla

rar si una Ley o decreto legislativo es o no constitucional" -
( 83). 

Los artículos 53, en relaci6n con el 1A9 consti

tucionales, facultan al Congreso, como se vi6 en las transcriE 
ciones anteriores a dcitar las leyes, decretos, convenios in-

ternacionales, etc. si el Congreso está facultado, está actua8 
do como derivaci6n óel poder constituyente, a través del poder 
constituído representado por el Congreso. Por tanto la Ley de

Pesca r su Reglamento tienen su origen en la Constitución. 

II.-LIMITE DE LAS 200 MILLAS DE Ml\R TERRITORIAL. 

(82).-Constitución Política de la República del Ecuador, art.-

53, inc. 3° y 21°. 

(n3).-Ihid~~; ~rt. 1A9. 
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El artículo 1° de la Ley de Pesca y Fomento Pes

quero, establece "Las disposiciones de la presente Ley se apli 
carán.para el mar territorial, así como para las dewás aguas -
jurisdiccionales del Estado, señaladas en las respectivas Le-

yes, en la medida en que éstas lo establezcan" (84). 

El artículo 5° de la Ley, define a la pesca mar! 
tima, como toda actividad destinada a capturar, extraer, con-
servar y aprovechar los seres vivos, que existen normalmente -
en el mar territorial 

Se entiende por mar territorial• 

El mar adyacente, hasta una distancia mínima de
doscientas millas marinas, medidas desde los puntos más salien 
tes de la costa ecuatoriana y desde los puntos de más baja ma

rea, as! como las aguas interiores de los golfos, bahías, est~e 
chos y canales cou1prendidos dentro de una línea trazada por -
esos puntos, es mar terri'torial y de dominio nacional. 

Igualmente es mar territorial el mar interior cgm 

prendido dentro del perímetro de las doscientas millas marinas, 
medidas desde los extremos más salientes de las islas más extgn 
sas del ar.chipi~lago de Colón. 

Si por los convenios o Tratados Internacionales
que versen sobre esta materia se determinasen para la policía
y protecci6n marítima zonas más amplias que las fijadas en los 
incisos anteriores, prevalecerán las disposiciones de esos con 
venias tratados" ( 85). 

(84).-Ley de Pesca y Fomento Pesguero de la República del Ecug 
ctor. art. 1°. 

(l:l5). -Ibídem; art. 5°. 
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El artículo 1° de la Ley de Pesca del Ecuador, -

determina, que lo estahlecido por la citada Lev. se aplicará a 

las aquas territoriales, por su parte el artículo 5°, dP.fine a 
la pesca mar{ti.ma y señala como límite de ac¡uas territoriales

para la República del Ecuador, 200 millas, límite que ha susci 

tado problemas a nivel diplomático, entre países que señalan -
como límite territorial. 3 y un máximo de 6 millal'l, aduciendo

como pr"'!t•=>xto, el factor '1i "tórico. Entre los países que seña

lan 3 millas se cuenta a Inglaterra, Estados Unidos, Jap6n, e~ 

nadá, etc. 

Este prohlema ha tenido repercuciones, al grado

de que el Gohierno de los Estados Unidos, a través de su Con-

~reso susoenda toda ayuda económica a la República del Ecuador. 
De todas las potencias pesqueras industrializadas, que más se

opone a la actitud del Ecuador y de los demás países sudameri

canos, al señalar 200 millas de mar territorial, son los Esta
dos Unidos. Sin embargo creemos que la tendencia justit'icada 
de los países subdesarrollados, es aumQntar el límite de mar -
territorial, ya que no tiPnen los medios económicos y equipo -

suficiente, pñra salir a pescar niás allá de sus costas y al -

mismo tiempo, para proteqer sus recursos marinos, frente a los 
países que poseen recursos suficientes y pueden salir lejos de 

sus costas a pescar. 

De ahí se deriva, que todas las Conferencias a -

nivel gubernamental que se han efectuado con la mejor disposi
ción de lleqar a una uniformidad, por cuanto se refiere al lí
mite de las aguas territoriales, han terminado en rotundos fr_!! 
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casos, RP. justifica entonces la tendencia de los países, espe

cialmente los sudameri.c1rnos, entre ellos Ecuador, en señalar -
un límite.que esté acordP- con los intereses y necesidades de -
cada Estado riberei'ío. como lo vi!Tlos en el segundo capitulo de
este estudio. Nuestro país, cteber{a ado9tar un límite superior 
a las 1.2 millas de mar b':!rritor.ial y olvidarse del mar patrim.Q 
nial. 

El problema que le han creado a la república del 
Ecuador, eR de carácter político, es la pretensión de querer -
imponer. la voluntad del más fuerte, es la tendencia de los Es!a 
dos Unidos, quien asume una actitud agresiva y amenazante, mo
tivado 9or la captura de barcos· pesqueros con bandera estadou
nidense, dichos apresamientos son justificados, ya que han si
do efectuados por la armada ecuatoriana, quien es la facultada, 
de acuerdo al derecho internacional y de acuerdo también con -
la Ley de Fomento Pesquero del Ecuador., a través del artículo-

50 del citado ordenamiento que dice "El cumpli'lliento de las -
disposiciones de la presente Ley será vigilado por; 

1.-La Dirección General de Pesca. 

?..-La armada y aduana nacionales. 

La vioilancia de embarcaciones pesqueras en - -
aguas ecuatorianas y su eventual captura estará a cargo de la
A rmana Nación del Ecuador" ( 86). 

III. -REGLAMENTOS COMUNES PllRll Ll\S .l\CTIVIDADES PESQUERllS EN - -
AGUAS ECUATORIANAS. 

(86).-Ibidem; art. 50. 
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Al respecto, la Ley de Pesca de la República del 
Ecuador señala como requisitos para las embarcaciones naciona
les, m~s adelante ~ablaremos de las embarcaciones extranjeras, 
el precepto legal pesquero señala a través del artículo 11°, -
los requisitos para los nacionales que operen en aguas ecuato
rianas, "toda embarcación de bandera nacional que realice fae
nas ae ·pesca deberá llevar a bordo, los' siguientes documentos• 

a) El permiso anual'de pesca, otorgado por la -

Dirección General o por la inspector!a de pesca jurisdiccional; 

b) La matrícula o patente ~xpedida por las auto

ridades marítimas; 

e) El permiso de pesca de cada uno de los tripu-

lantesr 

d) Los demás documentos previstos en el Código -
de policía marítima. Previa la obtención de los documentos de
que hablan los literales a y b, deberá presentarse el corres-
pondiente certificado del pago del impuesto a la renta, excep
to quienes se dediquen a la pesca artesanal. 

El capitán ó armador q'l:8 no cumpliere cualesqui~ 

ra de los requisitos señalados en los literales anteriores, se 
rá sancionado de conformidad con el articulo 51 de esta Ley" -
( 87) • 

Por lo que respecta a las embarcaciones extranj~ 
ras, los requisitos se establecen en el artículo 14 que al re§ 

( 87). -Ibídem; art. 11. 
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pecto dice "Toda embarcación d~ bandera extranjerñ ctue realice 

faenas dP. pesca en aouas i:>cuatorianas, deberá ec;t.a r provista y 

llevar a bordo los siqui1=rntes documentos: 

a) Matrícula de nesca v;Ílida por el año calenda-

rio; 

b) Permiso de pesca válido por la duración del -

viaje; 

c) Documentos de nacionalidad y naveqacióni 

d) Doc.Ull1Antos persona'les di:~ 1 a t ripuJ.aci6n. 

En ca~a caso de buques de pesca que realicen op~ 

raciones de carácter científico o deportivo deberán portar las 

autorizaciones precedentes, sjn necesidad de sujetarse al re-
quisito del límite h) de .este artículo" ( 88). 

Los derechoR ~ue deben pagar las embarcaciones -
extranjeras, que pesquen en aguas ecuatorianas, deben pagar en 

dól<1res, de acuerdo a una tabla que sefiala el artículo 15º. 

"a) Por la matrícula por un afio $350.00. 

b) Por permiso, válido sólo por la duraci6n 

del viaje atún o pez est')ada $20.00 por tonelada neta; por otr!!s 

eEipecies $16. 00 por tonelada neta" ( 89). 

(BR).-Ibidem: art. 14. 

(89) .-Ibídem; <irt. 15. 
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Por otra parte, el artículo 19 establece "La ma
trícula y el permiso no faculta a las embarcaciones de bandera 
extranjera a reali.zar faenas de pesca en las zonas de reserva

nacional que establezca el Ejecutivo de conformidad con lo que 
dispone el artículo 4°. 

El capitán o armador qtte infringe esta disposi-

ci6n será sancionado con las penas establecidas en el artículo 

51. 

Las concesiones pesqueras que.otorga el Gobierno 

del Ecuador es por el tiempo de cinco añps y el beneficiario -
se compromete a cumplir con el Ministerio de Industria y Come~ 

cio, dentro del plazo de dos años improrrogables, según el ar
tículo 21" (90). 

Hay otras obli~aciones para las embarcaciones de 
bandera extranjera, como la señalada en el artículo 25 que es
tablece "Los barcos de bandera extranjera que se encontrasen -
en aguas ecuatorianas dedicados a actividades de pesca, debe-
rán reportar diariamente a la capitanía del puerto más cercano, 

la posici6n ~eooráfica en donde se encuentren y volúmen de pe~ 
ca que hayan capturado" ( 91) . 

Esta disposici6n es un acierto, porque quedan -
obligados los barcos extranjeros, a reportarse diariamen.te y -

dar su posición geo~ráfica. 

IV.-ILICITUD DE LOS Bl'IRCOS EXT>UINJEROS EN AGUAS ECUATORIANAS. 

(90) .-Ibidem1 art. 19. 

(91).-~bidemr art. 25. 
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Lo referente a las emhñrcaciones de bandera ex-
tranjera, están previstñs sus ñctividades en el Capítulo II de 

la Ley de Fomento Pesquero del Ecuador. 

La acti.vidad fuera de los cauces legales, ocasi.Q 
nada por la actividad ilícita de l3s embarcaciones pesqueras -

extranjeras, se manifiesta desde el momento, en que penetran -
dentro de los límites de las aquas territoriales, señalados P.Qr 
el país ribereño, ya que las conferencias al respecto no han -
señalado un límite que sea acatado por todos los países con li 
toral. Por tal motivo, el país ribereño, en .este caso Ecuador, 
a través de un ordenamiento legal, que r~glamenta cualquier ag 
tividad en aguas jurisdir:cionales, no s6lo para las einbarcaciQ 
nes extranjeras, sino también las nacionales del Ecundor. 

El citado capítulo !I de la Ley, reglamenta toda 
actividad de los barcos extranjeros y específicamente el artí
culo 14, ya comentado anteriormente y que señala los requisi-
tos para las embarcaciones de bandera extranjera a Ecuador. 

Otro precepto citado, es el artículo 15, que de
termina las cuotas por toneladas netas, que pesquen dichas em

barcaciones extranjeras, las citadas cuotas, están determina-
das en d6lrires de Norteamérica, ,-,:::-to, con el fín :1P. evitar se

desconozcan los costos de las cuotas, por parte de los países

extranjeros, ya que el d6lár es una moneda internacional con9-
cida por todos los países, independientemente de que, con esta 
moneda se realizan todas las operaciones económicas mundiales. 
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l\rtículo 16 "La matrícula y permiso de pe¡e;ca so
lamente podrán obtenerse en ~1 cnnsulado de carrera, dentro de 
cuya jurisdicci6n estuviere el puerto de zarpe de la na\Te, o -
en el consulado más cercano a su ruta. 

La nave pesquera que, encontrándose en alta mar, 
desease efect11ar faenas de pesca en aqua!'l ecuatorianas, podrá
solicitar el permiso de pesca nor radio. siempre que haya cum
plido con los siguientes requisitos: 

a) Tener a bordo su matrícula anual vigente. 

b) Paq¡:¡r el imriorte del permiso. cuya validez se 
contará a portir de la fecha de la conce8i6n, la mis~a que no
podrá estar dentro de aguas ecuatorianas. 

En este caso intervendrá el consulado que otorgó 
el primitivo permiso, debiéndose comunicar cada vez, por desp!_ 
cho radio telegráfico, a las autoridades nacionales que ejer-
cen la administración y el control de la pesca" (92) . 

El artículo 20 de la Ley, establece que el docu
mento legal, que faculta, el ejercicio de la pesca en aguas t~ 
rritoriales de Ecuador. 1\1 resper.i::_¡ dice el citado artículo 
"El permiso de pesca es el título leaal que faculta el ejerci
cio de la pesca en aguas ecuatorianas. Las embarca~iones que -
lo obtengan cumplirán las Leyes nacionales sobre la materia y
las Leyes y reglamentos internacionales establecidos para la-

seguridad de la vida humana en el mar, y de la navegación. El
plazo de duraci6n de los permisos será fijado por el respecti-

(92).-Ibidem; art. 16. 



vo reqlamfi!nto" (<l3). 

Como vemos ~n los articulas transcritos de la -
Ley de Pesca, se encuentran enumerado¡;:¡ unr.i serie de obliq11cio
nes como son matrículas, permisos, impuestos, cantidades pese.e_ 
daA e incluso posición de la nave pesquera con reportes dia--
rios ! que deben ser dados a la capitanía más cercana de donde
se encuentre situada la embarcación extranjera. 

cualauier barco1 extrnnjero que quiera realizar -
cualquier actividad en aguas terri to ria les ecuatorianas, lo P.Q 

drá efectuar, suQsanando los respectivos requisitos y no se le 
molestará en lo más mínimo, en su defecto, si efectúa activid~ 
des de pesca, al mar~en de la Ley, esta embarcación estará - -
efectuando una actividad ilícita, desQe el punto de vista juri 
dico y por otra parte, estará violando la soberanía de un país 
independiente, como lo es Ecuador, que para salvagnardar su S.Q 

beranía, aplicará las sanciones correspondientes. tal como lo
establecen los artículos 54 en rel~ción con el 52. 

1\ rtículo 54 "Cada vez que se encontrare en aquas 
ecuatorianas una embarcación pesquera ae vandera extranjera, -
desprovista de matrícula y permiso, portando redes y otros ar
tes de pesca, hará presumir que ha ejercido la pesca controve~ 
tiendo las disposiciones de la presente Ley, y se aplicarán l,!!s 
sanciones previstas en el artículo 52. siempre que. la embarca
ción no presente prueba en cnntrario, o no hubiere notificado
~reviamente su paso, de conformidad con la Ley. 

El paso inocente o arribo forzoso de cualquier -

(93).-Ibide1111 art. 20. 
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embarcación de pesca. estar<in sujetos a l;:i<: regul;:ici.om:!s i nb'!J: 

nacinnal~<:" (94). 

Este artículo previnne Pl supuesto. de que la ªK 

mad!J de Ecuador, encontrara umi e1vbarcación pescando en forma
ilícita,, lo apresarii conduciéndolo a la. capitanía más cercana

y se.aplicari4n las sanciones corresponclientes, por l"IS autori
dades respectivas del Ecuador, atento a lo dispuesto por el a_r 
tí.culo 52 que P.stablece "Serán condel'1ados al pa00 de una mult;:¡ 
igual al cuádrur.ilo del valor del Permiso de pesca, sin i:>erjui
cio del pago de todos los derechos e jmpuestos respectivos, lQs 
capitanes, o patrones de naves de bandera extranjera que hayan 
incurrido en una de las siguientes infracciones1 

l.-Entrar en aauas territoriales de la Repiblica; 
para ejercer faenas de pesca sin llevar consigo los documentos 

previstos en el artículo 14, o permanecer en dichos mares una -
vez caducado ese permiso. 

2.-Transbordar en forma ileaal la pesca a otra -

embarcación. En este caso, la sanción recaerá sobre cada una -
de las embarcaciones. 

Se entiende por transbordo ilegal el que se rea·· 
liza fuera del puerto o el que se efectúa a barcos extranjeros, 
sin el paqo previo de los derechos previstos en el' artículo 15 

de esta Ley. 

3.-Pescar con documentos caducados o expedidos
por funcionarios no autorizados por esta Ley, o con fundamento 

(94).-Ihidern; art: 54. 
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en los quR se advirtiesen quebrantamiento de las normas lega-
les. 

En caso de reincidencia se aplicará una multa -
igual al doble de la señalada en el inciso pri~ero de este ar
tículo" (95). 

El artículo transcrito, establece las sanciones
que se aplican a embarcaciones que violen las aguas ecuatoria
nas, a través de sus ordenamientos países como Ecuador, Perú,
Chile y los demás paises sudamericanos, independientemente de
sus ordenamientos jurídicos, en funci6n µe estos y establecieg 
do el límite de 200 millas de mar territorial, tratan con so-
brada raz6n, de proteger una riqueza nacional, ya que el mar -
territorial contiene una fuente de incalculable riqueza forma
da por productos naturales, que proporcionan una doble función 
a los pueblos que dependen de esas riquezas, como satisfactor
alimenticio y como un recurso económico importante. 

Más aún, cuando esa riqueza marítima es llevada
ª un proceso de industrialización, se convierte de hecho en un 

elemento econ6mico decisivo, en la balanza de eagos de un país 
como son losde Latinoamérica, cuya balanza de pagos es siempre 
desfavorable. En ~esumen, creemos que el límite de las 200 mi
llas, es una defensa para los pises que ven amenazados sus re
cursos marinos y su soberanía. 

2.-LEGISLACION DE PESCA DE LA REPUBLICA DEL PERU. 

(95). -Ibidem; art. 52. 
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I. -FllNDj\ MENTJ\CION CONSTITUCIONAL 

La Constitur.jón Política del PP.rú, establece a -

través del título V, artículo 123, fracción primera, de las L~ 

yes entre otras atribuciones, al respecto dice "Son atribucio

nes del. Conareso1 

Fracci6n I.-Dar ¡,"!ves. interpretar, mortificar y

deroaar las existentes:" ( 9 6) , 

"l\rtículo 124. -TiP.rn~ el derecho de iniciativa en 

la formación de las Leyes y resoluciones. legislativas" (97). 

El facultado para crear una Ley, es el Congreso

peruano y el Ejecutivo a través del artículo 130, es el encar

gado de su decreto y ejecuci6n, sin embargo como actualmente,

el Gobierno del Perú se encuentra constituído por una Junta a

consejo de Ministros, a ralz del reciente movimiento revoluci.Q 

nario de dicho país. El citado Consejo de Ministros por mayorJ) 

de votos aprobó la Ley de Pesca, autorizando para expedirla, -

al Presidente de la República, a través del Decreto-Ley 18810. 

II. -LIMITE DE LAS 200 MI!,Ll\S DE ~lAR TERRITORIJ\L. 

La República del PPrÚ, ~e encuentra entre las ne 
cioneR que han adortado 1 ñ tés is sudamericana al s~i'lala.r 200 -

millas de mar terr:i.torfa 1, creP.mos que finalmente esta tésis, -

será aceptada por todos los miembros de la Comunidad Interna-

cional. 

(96) .-Constitución PolÍtica de la República del Perú. art. 123, 

fracc. r. 
(97).-Ibidem; art. 124. 
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En el l'.lró1r:mo rlE'! la Ley (!pnenil de Pesqueríri Pe

ruana, se est;:il::llAce c111P f'l Gobierno P"'ruano. tia determinado en
señalar. a través d9. l~ citada Ley, 200 millñ~ de war territo-
rial, al decir "el desarrollo intec;ral de l;:i pesquería supone
compatibilizar los fines económicos y sociales con la defensa
y afianzamiento de la soberanía nacional por el pleno aprove-
chamierito de las 200 millas de nuestro ·mar jurisdiccional, ra
zón por la cual el Gobierno ha previsto la necesidad de cubrir 
este flanco marítimo con inversiones peruanas que alcancen a -
darle densidad económica y representen la ocupación real y 

.efectiva de esta cuarta reqión natural del Perú" (98). 

Más aún en el considerando de la Ley, vuelve a -
señalar el límite dé 200 millas como mar territorial, es de--
cir, el Gobierno peruano lo enmarca en un decreto, que tiene -
la jerarquía de Ley, y que forma parte del orden jurídico de -
este pa!s. "Que es política del Gobierno Revolucionario de la
Fuerza Armada alcanzar, al más breve plazo, el máximo desarro
llo dP. l<i pesquería nacional de los recursos hidrobio16gicos -
de nuestro mar jurisdiccional hasta las 200 millas y de las 
aguas continentales del país, a fin de obtener la elevación -
de los Índices nutriciona1es y del nivel de vida del pueblo p~ 
ruano, así' como el afianzamiento de la jurisdicci6n sobre el ~ 
mar peruano" ( 99). 

Ya dentro de la parte orgánica de la Ley, en el
artículo primero, señala el límite de 200 millas como jurisdi~ 

ci6n para el mar territorial peruano, artículo io "Son de do-
minio del Estado las esoecies hidrobiológicas contenidas en el 

(98).-Ley General de Pesquería de l;i República del Perú., pró
logoJ p. 3. 

( 99.) • -Ibídem; considerandos; p 5 
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mar jurisdiccional hasta las 200 millas y en las aguas conti-
nentales del territorio nacional" ( 100). 

Si a esto agregamos que en la misma Ciudad de Li 
rna, Capital del Perú, se desarroll6 la conferencia de la DECL~ 
RACION DE LOS ESTADOS IBEROAMERICANOS SOBRE EL DERECHO DEL MAR, 
DEL 4 AL 8 DE AGOSTO DE 1970. 

A dicha reuni6n asistieron aparte de los nueve -
Estados firmantes de la declaraci6n de Montevideo, Colombia se 
decidi6 a formar parte del grupo que sustenta la mencionada t~ 
sis sudamericana de las 200 millas de mar territorial, además
de que estuvieron presentes representantes de todos los países 
latinoamericanos, aparte de algunos países africanos y euro--
peos, que asistieron con el carácter de observadores. 

En esta conferencia se argumentaron factores de
Índole geográficos, econ6micos, sociales y políticos con la f! 
nalidad de asentar las bases jurídicas en que se sustenta la -
postura de las 200 millas de mar territorial. 

Se señaló que se habían hecho estudios que demog 
traron que el límite biol6gico de la corriente peruana es aprg 
ximadamente de 200 millas y que al correr por la costa peruana 
dan lugar a la existencia de zonas ricas en placton y por con
siguiente existe una riqueza ictiol6gica ilimitada.en el mar -
peruano. 

Por otro lado dada la situaci6n geográfica del -
grupo de países latinoamericanos, que sustentan la tésis de --

(100).-Ibidem; art. 1°. 
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lñs 200 millas, fnrrrado pon F.cuañor. ~·'en1, C"'i.le. l\r.gf"'ntina,

Brasi l, Njcaragua, El Srilvactor y Urur.iuñy. hace C!'.1e lo invocado 
por eRtos países "sea nna realidad y debr:i ser ejercida sobre -
un medio físico. h.i.oló('lico y humano. concebido como una colllpl_g 

ja realidad extructural, funcional y dinámica, integrada por -

sus elementos esencialP.s" (101). 

¡.:i<:mtr.ri.s en otras r.eri:iones de nuestro planeta, -
los mares f.!He separan a los Estados son tan estrechos que sólo 
Pl'.1'rniite establecer entre ellos áreas 11 ni:i.tadas de jurisdiccio
nal nacional, en camhio los países gue forman el grupo latino~ 
mericano, sostienen las 200 mill~s coroo límite de su mar terr! 
torial, tienen frente a sus costas el Oc~ano más extenso del -
orbe, y por tanto el límite que ellos sustentan no interfiere
con las jurisdicciones de otros países. 

Se puso de manifiesto además que el Perú a partir 

de 19fi4, se convirtió en el pri~er 9aís productor de pescado -
del mundo y para ello diremos que la producción mundial obteni 
da en 1968 "f.ué de 64 millones de toneladas, siendo Perú el m'ª
yor productor al capturar 10 millones 400 mil toneladas de pe§. 
cado o seP. casi un 17% ele la producci6n mundial, de los cuales 
exportó 2 millones 400 mil toneladas con un valor de 232 millg 
nes de dólares" (102) 

Por lo que toca a las resoluciones de la Confe-
rencia de la Declaración Latinoamericana Sobre Derechos del -
Mar de Lima; ya hicimos menci6n a ellas, en el capítulo segtm
do, cuando se trató, el estado de la práctica internacional, 
al referirnos a los límites del mar territorial. 

( 101). -Revista "Pert'I en M~xico". Op. Cit ; p. B 
(102).-Ihidew; n. 10 
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Como vemos, el orupo suda~ericano que sustenta la 
tésis a que nos hemos referido, trato de loorar el apoyo del -
mayor número de países, no s6lo de América sino de todo el or
be, con la finalidad de llevar el apoyo a la conferencia sobre 
los derechon del mar, conboc11da por la l\saniblea GrmP.ral de las 
Nacione.s Unidas, para 1973, en la Ciuda~ de ·Ginebra. 

III.-ILICITUD DE LOS BARCOS EXTRANJEROS EN AGUAS PERUANAS. 

El artículo 4° de la Ley General de Pesquería de 

la República del Perú, manifiesta "El Estado propicia la máxi
ma partici.nación de los peruanos en las actividades pesqueras, 
determinando los límites y formas en que los extranjeros pue-
den participar en ellas" ( 103). 

Según el precepto transcrito.el Estado peruano -
propicia la actividad de los peruanos en materia pesquera, pe
ro enuncia al mismo tiempo, que también los extranjeros pueden 
ejercer la citada actividad, dentro de los cauces que el Go--
hierno peruano señale a través de la Ley General de Pesquería. 
El artículo 7° corrobora lo antes seíialado, al enunciar "toda

~ersona tiene derecho a realizar las actividades de investiqa
ción, extracción, transformación y comercialización de los re
cursos hidrobiolÓqicos, previa ~utorización, permiso, licencia 

o ccmeesión otoroada por el Supremo Gobierno, según los casos" 
(104). 

Cómo vemos, según el artículo 7°, que acabamos -
de tranRcribir, no es que se prohiba terminantemente a los --
barcos extranjeros, pescar dentro de los litorales peruanos, -

(103).-Ley General de Pesquería de la República del Perú. op.
Cit. 1 art. 4º. 
(104).-Ibidem; ar~. 7°. 
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:=1ino que lo éleben de t>r.icer ;ir.r.1tando 1;is Leyei::: oeruanas respec

tivas. 

El ~r.tículo J~º seRala al Vinisterio de Marina,

una serie de atribuciones entre la~ cuales están, las de re0lE 

mentar .las ~111tri'.cul<1R, nnrnias de c:r=qur.idad, inspecciones neri2 

die as a las emba r.criciones nac ionñ le,,, o extranjeras, ool icía m_!! 

ríti~a. reoiqr.ro de pescadorR~. etc. 

Por otro lado, el artículo l3 (letermina que sea

el Ministerio <'le M11rina el rivocado ri. ejPrcer lal'l funciones de

control y nrotecci.ón de los recurf:os 11i.drobiolórdcos. 

El ri.rl:ículo 31 de lri Lev, estri.blece concHciones -

lllás no pro'l-,ihici.ones a li'ls e1~l:>::ircaciones extranjeras qite reali 

cen 1 a actividad pesquera en ~cruas peruanas, P.ntre otras una -

matrícula y un per,,,iso de pescri otoraado por el Ninisterio de

pesqm~ría. ba fo las cond1.ciones que PSta "blezca el reqlai"Pento -

d~ l'> Ley. 

El título II de la Ley, establece las limitacio

nes, crohlbiciones v sanciones. El artículo 114, establece al

respecto lo si0uümte "Las nersonas natur?les o jurídic<1s que

incumplen 1 ;is disposicion0s ~stab"\.er.idm' en el presea-¡:e Decre

to-Ley, sP harán acrPedores senún la nraveclad dr:- la f¡¡lta, a -

una o riás np las sancionl'!s sfotüentes, sin ner ju:i.c"io de las a~ 

ciones civiles o nénales a que hub:i.f"re ltwar: 

a) J\percibirr.i.Pnto escrito. 
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b) Suspensión b'!mporal de la 111atrícula, antorizl! 

ciñn, '.!errniso. l irF>nri ;oi •"l r.nri'.~l'!si r'h. 

e) '>11<::Df'lr>sión dP 1ns incentivoc¡ º"' treinta días-

a un año. 

d). Cancelación defini.tbr¡;¡ de la mattículri, aut(1_!:i 

zací6n. nermi.so, licencia o conres1.ón. 

~) Multa" ( 105). 

EstA artíc•ll.o además de et=d:ahlecer un;;i serie de

medi.daR contra 1aci actividaoes i 1fcit;:is E>n mriter.ia de pesca, -

claro que lo 11rice en sentirln qenérico, Re aplicará lo inismo a

un naci.onri l eme a un extranjero, si se l.,. Rornr.frnde pescando -

en aqnas territoriales en forma eventual y sin la autorización 

respectiva; sin embargo se puede apreciar, que al finril del -

pri.wer párrafo r'le este precepto rlice, a una o más de laR san-

ciones siqtlÍentes. SI).! PEn .. ruic:ru DP. T,;'IS l\CCTONES CIVILES o PE

Nl\LES A (!UB !-'.UBIERI\ LUG1\R. O sP.<.l d~ja la r:>osi1:)ilidad, para que 

el Gol:ii0rno 11eruano en caso ae '\UE>r.l'!r sA ne: ionar a una embarca

ci6n extrrtnjerfl, no ln !1aría conforme a lo estal:ilecido en el -

citado artículo 114, sino que aoHcaría otra clasP. de sancio-

ne:::i, ya qtm lar: enuir<?radRA en el precepto sP.rí::in ineficaces y

choc:aría el derecho; desde el punto de· viF:ta jurfd~co, ante 

una sit1\aci6n complP.tamente diferente a lo establecido o pre-

visto en el artículo a eme nos pstamos refiriendo. 

(105).-Ibidem; art. 114. 
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La actividad de una embarcación extranjera en -
aguas peruanas, se adaptaría al ilícito, en el momento de pes
car en aguas territoriales, sin previo permiso, independiente

mente de la violación de la soberanía peruana 

3.-CODIGO DE PESCA Y CAZA DEL ESTADO DE CALIFORNIA, E.U.A. 

I.-FUNDAMENTACION CONSTITUCIONAL 

El Código de Pesca y Caza del Estado de Califor

nia es reglamentario del articulo IV, sección 20, de la Const! 

tución Política del Estado de California, este Estado forma -
parte de la Nación denominada Estados Unidos de América. El -
mencionado precepto constitucional dice al respecto lo siguiea 
tes "Art. IV, Secc. 20 {a) La Legislatura puede proveer, para
dividir al Estado en lo que a caza y pesca se refiere, en Dis
tritos y debe proteger la caza y la pesca en sus distritos o -
en parte de esos distritos. 

(b) Hay una Comisión de caza y pesca, compuesta
de cinco miembros, nombrada por el Gobernador y aprobada por -
el Senado, una mayoría de los miembros concurrentes por un pe
riodo de 6 años" ( 106). 

El artículo XIII constitucional establece que t.Q 
do el dinero colectado, proveniente de las infracciones, por -
faltas cometidas al Código, relativa a la protección, conserva 
ción, propagación, o preservación de la pesca, caza, moluscos

º crustáceos y especies finas, y multas impuestas por cualqui~r 
Tribunal, con motivo de la violación de cualquier Ley, serán -

(106).-Constitución Política del Estado de California U.S.A. ;
art. IV, sección 20. 
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errpleados !?ara la protección, consenración. oropr.ioaci6n y ore
servación de la oPsca, caza, moluscos, crustáceos y para la ag 

minirotrrición y ejecución de las LE"-Jye¡.-; relativ;is. 

El artículo I, sección ~5 de la Constitución Po

lítica ~el Estado, establece que todo ciudadano. tendrá dere-
cho de pescar en el territorio del Estado y en aguas de éste,
excepto en las regiones fijadas para criaderos, en regiones 
~rooiedad dfll Estado, regiones explotadas y agotadas 

II.-DE LAS AUTORIDADES DE PESCJI. 

l. -LJ\ COMISION DE ?ESCA Y Cl\Zl\. 

Corno ya vimos en el capítulo relativo a los funga 
mentos constitucionales, en el apartado b, sección 20, del ar
tículo IV constitucional, existe un;:i Comisión de Pesca y Ca?.a, 
compuesta por cinco miembros, que son nolllbrados por el Gobérns. 
dor, con la aprobación del Senado del Estado de California, -
r>or un i;ieriodo df> 6 años. 

Lñ secci6n 102, establece, que la Comisión inte
grada por cinco comisionados, uno de éstos, por elección, se
rá no~brado corno Presidente y otro como Vicepresidente de \a -

Comisi6n La Leqislatura del Sstado de California, da faculta

des amplias a la Comisión para reqular, todo lo establecido -
por el Códicro de Pesca y Caza 

2. -EL DEPARTAMENTO DE PESCA Y CAZA. 
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Otra autoridad, estableci.da ror el Códioo de ?e§ 

ca y Caza, que esta~os anali?.an<lo, es el Departamento de Pesca 

y Caza. r::sta autoridad es l<'l encarqada de la ridmini straci6n y

observancia del Códirio. La sede del Deparb:imPnto está en la Ciu 
dad de Sacramento, capital del F..:stado, est<Í constitnído por 

cinco administradores reaionales, diseminado~ en el Estarlo; r.~ 

da uno de ~stos administradores PS responsable de su respecti
va región. El área de la terminal Island, Distrito de Los Ang~ 

les, está bajo la administración de la V.~rina de los Estados -
Unidos. 

La policía encargada de vigilar la observancia -

del C6digo de Pesca .Y Caza, está bajo la dirección de la Comi
sión. 

3. -COMITE PARA Lll INVESTIG.l\CION MARINA 

Existe otra institución, que es el Comité de In

vestigación Marina, fué creado por la Legislatura del Estado -
de 1947, está formado por nueve miP.mbros. Cinco son represent~ 

tivos de la resca comerciril, un representante como mínimo del

deporte oraani.zado, un represent:rinte laboral como mínimo. Es-

tos miembros son nombrados por el Gobernridor por un periodo de 

dos años. 

III.-LA PESCA ~OMERCIAL. 

En la Divisi6n Sexta, parte tercera, artículo 1º, 

secci6n 7600, 0el Códioo de ?esca y Cazñ del Estado de Califo~ 
nl.ri, se encuentra regulada 1"1 pesca r.om?.rcir1l, la aludida sec-
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ción, t?stabtece aue tas disposiciones de esa :,>arte del Código, 

se aplica a la r.iesca, con cua lauier. propósito comercial. 

El artículo /o sección 7701, de la misma divi-

sión establece "Lri Comisión puede rea1ll;u· y controlar. botes -

pesauer.os, barcos, lanchones v vehículos que conten0an pesca-

do, pescadores comerciales, empacadoras, plantas reductoras. 

plantas en donde los productos ne rieo;cai::lo son mC1nufacturados y 

dir:itt"ibuidos como productos de Pesca, tan necesario para aseg.J:! 

rar la tomñ y entrega de oescado en una condición completri y -
$ani tari<l quP. se refierP a enlatado, en1oaquAtado o plantas de

conservación o bién cualquier otro distr~buidor de pescado fr§_s 

co, y así prevenir el deter.io ro y clescompoeición nel pescarlo" -

( 107). 

Otra facultad que la sección 7702 otoraa al De-

partarnento, es la de poder examinar cualquier lata, en la plan 

ta donde se em9aque o en loR neqocios donde se expenda pescado, 

ta'llbién puede re;:¡J.j:>.ar rlfoha insriecci6n f'!n los luaares donde -

son embarcados, manufacturados, comprado o vendido, en un bar

co pesquero, además r11ede revisar los libros de contabilidad.

que contenaan rel~ci6n de productoR de pesca, ele lo comprado,

empacado o vendido. 

F.l c6diao de Pesca y Caza, a través de la sec--

ción 7702-1, prohibe el desembarco de cualquier nave, de espe-

cies como la sardina, anchorls, caracoles, que sean empl~adas -

pn.ra l'!l uso de enlatado, Por e!l'pacadoras, si no reunen el peso 

y medida, señalados por el Departamento, estas especies debe-

rán ser pesadas hajo la supervisi6n dP. un Oficial público, que 

( 107). -Fish and Ga111e Code. State of California; sección 7701. 
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otol:'oará un rBcibo de pAso. 

La reoulación ne los qraclrm pñrfl las difArentes

especies de pescado, ln establece la sección 7701 "La Comisión 

puede establecer r¡rados prira las diferentes variaciones de pe~ 

cado o.productos pesqueros, tales arados deberán ser acatados
por personas que toman o usan sardinas para anzuelo o cebo, o

también quienes distribuyen pescado·u otros productos pesque-

ros a empacadores o distribuidores de pescado fresco. Tonos -

los empacadores de pescado, distribuidores de pescado o manu-

·facturadores de rirocluctoi:; ele pescado, df'!berán someterse a los

r¡rados establecidos por la <::omisión" (lOR). 

La sección 7704, establece la ilegalidad en el -

deterioro o desperdicio de p~scado, sacado de las aguas del E§ 

tado de C~lifornia, excepto lo permitido ?or el Código. La ses 
ci6n 7706 di'! facultad a c1.1alcmier persona para denunciar, la -

violación de las prohibiciones establecidas en el Código de e~ 
za y Pesca, si de dicha denunci;i ri~sultara de las investiga--

ciones, cnl9able i'llguna ~ersona o sociedad, la Comisión puede

suRpender la licencia expedida por el Estado de California o -

cualquier ot:ro F.stado de lri. Unión /\mericana, la sus9ensi6n se
rá por un periodo de 90 días. 

c1~ando una planta reductora de productos pesque

ros, no acate las disoosiciones estahlecidas por el Código que 

estamos analizando, en violación de los reglamentos de la Comi 
sión, cause molestias y si estas molestias son consideradas C.Q 

mo tal, por la Corte Superior del Condado, en el cua¡ está si

tuada la planta. La Corte puede publicar un mandato, para pre-

(lM) .-IbidP.m; secc. 77m 
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venir dicha molest:ia que perjudica a los habitant"!s cercanos a 

la empacaclora,si dicha rnolP.stia DP-rsiste, lñ r:orte onede clñU
sur.a r a dich;i Prr•oacndora rior un 11er:i.11do de 12 meses, i1urante -
ese i;:>eriodo, el lw:¡ar donde se a•:d.entn la planta permanecerá· -

custodiado por la Corte. 

La sección 7708, se refiere a una de las aºtribu

ciones de la Comisión "Lñ Comisión deber~ establecer y fortal_g 
cer, tal reqlamento COIT!O sea conveniente oara llevar a cabo el 
poder o lñ juriscHcción conferida bajo estos artículos" ( 109) 

IV. -LICENCIJ\S PAM LA PESCl\ COMERCIAL. 

En la misma división sexta, parte tercera, artí
culo 3° ctel Código, de la Legislación que se está analizando,
establece lo referente a las licencias para poder ejercer la • 
pesca comercial, al respecto la sección 7850 dice "Cada perso
na que use o necesite operar cualquier bote, red, trampa, ir-
nea o cualquier otro artículo para pescar, para negociar o que 
lleve el pescado a la superficie, a puerto o a cualquier puer
to del Estado con el prop6sito de venderlo. deberá obtener una 
licencia de pesca. 

Con10 el uso de esta sección de "persona" no in-
cluye socio, corporación o asociación, nada en esa sección prQ 
hibe a cualquier persona, sociedad, corporación o asociación -
de paqar por el .uso de la licencia. Este artículo no se aplica 
al que transporte o venda ~P.scado fresco o para carnada al po
seedor de una licencia de pesca" ( 110) 

(109).-Ibid~m; secc; 7708 

(110).-Ibide'll; necc; 7850. 
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La sección 7851 del Código señala los datos que

deberá proporcionar el solicitante para obtener la licencia de 
pesca comercial que seráns edad, altura, peso, descripci6n de

su complexión, color del pelo, ojos, su estado civil, si es -
ciudadano americano y si no lo es, decir de qué país es ciuda

dano. La licencia para la actividad pesquera comercial, permi
te al poseedor un periodo que abarca del lº de abril al 31 de

marzo del siguiente año, si fuera expedida después del comien

zo de dicho periodo, para el término de fecha. El costo para -
obtener la licencia comercial, es de 15 dólares. 

El Código, establece una serie de limitaciones -
para el que posee una licencia de pesca comercial, la sección-

7853, establece, que la Comisión tiene la facultad de quitar-
la licencia de pesca a cualquier poseedor, que opere dentro de 
la jurisdicción territorial del Estado de California en los si 
guientes casos t 

a) Cuando ejerza la actividad, dentro de 500 Yª! 
das, en que se encuentre una nave propiedad del Gobierno u op~ 

rada por el Gobierno de los Estad~'> Unidos, o por cualquier -
departamento o agencia del mismo Gobierno, excepto cuando sea
necesario para la aplicación de las leyes y reglas, o cuando -
sea causado por un movimiento de seguridad de embarcacion~s. 

b) Cuando una embarcación con licencia, se encll!=!n 
tre pescando muy cerca de alguna embarcaci6n propiedad del Go
bierno de los Estados Unidos, o por cualquier departamento o -
agencia del mismo, encargado de transportar equipo naval o mi
litar, o interferir por estar tan cerca de dichas embarcacio--
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nes quberm:imenta le;:;, o oor ohservar el carqa~1ento. exce!?to --

cuando :=:ea necesario rara cumnlir con las Leyes o reglamentos
de sesruridad de navPqación. 

Exi:=:te otra clase de licencia que el Códiryo tam-

1:>ién estnblece, en su artícL1lo 5°. sección 7920, que dice "El

'?ropietario de alCTÚn bote, ci\nm1 o lancha, permite a cua1quier 
Dersona pescar, tal pesca debe ser en el barco con la respecti 
va licencia, este artículo se' 11~1:ica solamente al bote, cual-
cruiPr propietario o ell"pleado u otro reprP.sentante ql.1e vaya a -

bordo, uscrndo 9ara pescar dicho vehículo" (l,11). 

Esta licencia, tiene la misma dt1raci6n crue la li 
cencia comercial, ya que es del 1° de abril al 31 de marzo, 

los óerechos que se pa0an ~on 3 dólares. Loq requisito:=:, son 
los 'l'i.qmos seí'íalildos para obb~ner la 1 icencia comercial, sin 

embarqo 9ara obtener esta clase de licencia, debe poseer un r~ 

cord de todos los 9escadoreR, además de subsanar otros r.egla-
mentos y regularizacionel'l crue la concesión eRtablezea El re-

cord e información es en forma confidencial y no podrá ser pu-
1'Hcada. 

La sección 79'24, señala q1..lP. las licericiris prtra ... 

botes dP. 9esca, estará !:njeta a las !T.ismas dis9osiciones que-

rigen a las licencias comerciales. La Ley Federal para el Fo-

mento de la Pesca, como v<i. Yimos, a dit:erencia del· Código cali 
forniano establece la <'luración de las concesiones ne 5 a 20 -
años y los per111ísos por 2 il;fos. 

(111).-Ihidem; secc., 7920. 
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El registro de emh;ircacionec; pesq1.1eras, que se-

ñala la secci6n 7880, part~ tercera, artículo 4°, del Código -
de Pesca y Caza, 0sta]:)lece al rn~:riccto lo si'c:iuiente "toda per
sona propietaria, que opernndo cu~lr<11ier embarcación, usada o
en relación con operaciones ele !'<'Sea, deba.para cualquier pro

p6sito de identificación y registro, portar a plena vista, en
cada. la.do de la embarcación el m:ímero del Departamento de Pes
ca y Caza"( 112}. 

Los números de registro de cada embarcaci6n, se
rán en placas metálicas, proporcionadas l')or .el Der>artamento de 

Pesca por duplicado y se coloc<u~n en la. embr.ircación y lleva-
rán una abreviatura anexa en la Hiquiente forrrm, Cal., F. flnd. 
G. Las placas con ei número de registro deberán ser colocadas
en un lugar visible de la super-e:=itructura de la eTT1barcaci6n -
Estas placas, que contienen el número de registro son intran_!! 
feribles. La secci6n 7884, enumera todos y cada uno de los da
tos de determinada embarcación "Antes que las placas de número 
de registro SPñn expedidás, el solicitante otor0ará al Depart!_! 
mento, la si011iente información referente a la nmbarcaci6n, en 
la cuñl serán colocadas las placas1 

a) El certificado dP. registro del asesor para el 
año calendario en curso; 

b) Evidencia ~atisfactoria de que todos los im-
puestos del condado y ciudad, que deba la em~arcación, hayan -
sido pa~ados totalmente o entrados en rol asegurando, como de
pósito en 9ropiedad real; 

( 117.) . -Ibidem;. secc .• 7880, 
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e) Nombre y dirección del propietario; 

d) Nombre y dirección del operador; 

e) Tipo de e~barcaci6n; 

f) Dimer>.'Jiones ele la emba'rcación J 

q) Puerto base ·ae la embarcación¡ 

h) El tipo de pe!'lr,a en el cual será utilizRdo; 

i) cualquier otra información, q:ue el Departamen 
to pueda requt'!rir de la embarcación" ( 113). 

Estas placas que contienen todos los datos tran.§. 
critos,, son propieclad del Estado, no serán mutiladas, cambia-
das o destruidas, si por alQuna causa o accidente, los datos -
de la placa son borrados o se pierde la placa, el propietario
de la embarcación, deberá solicitar un duplicado, ante el Ue-
~artamento, mediante el Pago de 2 dólares. 

El C6digo también previene, que si se vendiera 
la embarcación, el dueño de la nave, deberá inmediatamente re
portar al Dep~rtamento la venta. 

El certificado de Registro cle la embarcación, s~ 
gún la secci6n 7888 debe contener lo siguiP.nte: 

(113).-Ibidem; secc., 7884. 
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a) Nombre y dirección rleJ r,irnpieta do; 

h.) No111hre de Ja eml)a re ación; 

c) Númer0 de rP.qi.stro. Reñl'llado por el Departa-
mento de Pesca y Caza; 

d) Número de tripulaci6n; 

e) Lonqitud y anchura; 

f) Profundidad; 

q) Los caballos de fuerza, si es impulsada por -
un motor; 

h) Toneladas netas; 

i) El valor de la embarcación, sin incluir las -

redes, herramientas, carga y provisiones 

Haciendo un estudio co~?arativo de la Ley Federªl 
para el Fomento de la Pesca y el Códf10 de Pesca y Caza de Ca
lifornia, por lo que al registro de embarcaciones pesqueras se 
refiere, en lo esencial son parecidas, va que ambas Legisla--
ciones obliqan a toda em~arcaci6n a ser. reaistrada, según la -

se,ccidn 7880 del C6diqo Californiano y artículo 21, fracción -
II, de la Ley m~xicana. Por lo que respecta a las personas fí
sicas dedicctclas a la ~esca, amb&~ Preceptos obligan a través -
de las secciones 7B87 y 7Afl8. del Código y artícu1.o 21, frac---
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ci6n I, de la Ley. a registrarse ante el Departamento de Pesca 
y Caza y el Registro Nacional de Pesca respectivamente. La du
raci6n del registro establecido por el Código de California, -
es de un año, calendario, en tanto que la Ley mexicana, esta-
blece como duración del registro 5 años, con resellos anuales. 

VI.-OBLIGl\CIONES Y PROHIBICIONES EN MATERIA DE PESCA 

Por lo que se refiere a las prohibiciones, el Cg 
digo de Pesca y Caza a través de la secci6n 5500, prohibe el -
uso de explosivos en las aguas habitadas por peces, excepto, -
cuando el Departamento otorgue el respectivo permiso para el -
uso de explosivos, en caso de emergencia, para remover cual--
quier obstrucción accidental bajo el agua. 

Está prohibido también arrojar substancias y mase 
riales, que contaminen el mar y en general en los lugares don
de está habitado por peces. La sección 5650, establece entre -
las substancias prohibidas las siguientess 

a) Cualquier clase de petróleo, ácido, carb6n, -
anilina, asfalto, así como materiales y substancias carbonosas; 

b) cualquier desperdicio líquido o sólido de las 
refinerías, gas casero, tenerías, desperdicios provenientes de 
fábricas de productos químicos, etci 

e) Aserrín, viruta o pedacería de madera; 
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d) En oeneral cualouier substancia o material nn 
d:vo a los r:mcP.s. 

La secci6n 71153, pro'liibe a toda e.,,barcación, res_ 

lizar la nesca a una distancia de 500 yardas deJ luaar. donde-- . 
se encuentre cualquier embarcación prop~edad del Gobierno de -
los Estados Unidos, ya sea comercial o militar.. La sección 78íl0, 

señalri que todo or0Piet11rio de UM eJ!'lbarcación. deberá facili

tar cualC!uier registro o inspecci6n, por las autor.inades del -
Departamento de Pesca y Cci za. 

La obli0aci6n señalada por.la sección 7R82, rel~ 

tiva a las placas que contienen. el número de registro, deben -

de ir en un lugar visible del casco de la embarcación. El pago 

de 10 dólares, señalado por lñ sección 7BR9, esta sección di-

fiere con el artículo 23 de la Ley mexicana de pesca, ya que -

el precepto californiano, establece la obligaci6n por parte d_gl 
dueño de la embarcaci6n al paqo de 10 d6lares, en tanto el prg 

cepto de la Ley mexicana, establece que se extenderá dicho re
gistro en forma qratuita. 

otra diferencia. entre la Ley mexicana. y el C6dj, 

oo californiano, irnnque no de r¡ran import<1ncia, creemos que es 

convenientP. hacer !'lención de la citada difr:.-encia Ya que - -
mientras el Código de California, establece la ohlinación de -

colocar lñ placa del reqistro en el casco de la e•rbarcación, 

además del certificado del n~gistro, que debe ser llevado a -

bordo en forma constante. La Ley mexic~na al respecto no exige 

ese requisito, basta con tener la credencial del registro ya -
sea de 1 a nersonri Ffsi.ca o dr> lri e111'1)arl"''1ci6n, ademá,c; dl"l D~rmi, 
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so o concesi6n correspondiente, para ejercer la pesca comer--
cial, así lo establece el artículo 21, en relaci6n con las - -
obligaciones establecidas por el artículo 38 de la Ley mexica-
na. 

La obligación señalada por la sección 8011, del
artículo 6°, en la cual obliga a toda persona ligada con la 
pesca comercial, desde el pescador propiamente dicho, hasta el 
empresario que se ocupa de empacar o enlatar pescado, ya que -
esta sección señala, la obligación del empresario que se dedi
ca a cualquier rama de la industria pesquera, de llevar un re
gistro, de todas las personas que le entreguen pescado, de los 
que transportan, de los que venden pescado fresco, dicho regi~ 
tro debe ser pro-cuadruplicado, para que pueda ser revisado -
por el Departamento de Pesca y Caza. 

Dicho registro, debe contener lo siguientes 

a) El peso de cada especie de pescado recibido¡ 

b) El nombre del pescador; 

c) El número de registro del barco o el nombre -
del provet:;~Dr de qnien fué entregado ei pescado; 

d) El nombre del recibidor; 

e) Fecha de recibo; 

f) Precio del pescado. 
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i\demc(R dicho reci1'o debe indicar, en qué tiempo

fu~ apresado el !')escado. o;:ira ser venrlido fresco, enl;.1tado, :>r.e 

pnrado prtra comer. o como fertili.zanb'!; el citarlo r.P-c::ibo indi

cará si lñ pesca se 'bizo en aguas del Estacto de Cñlifornia, en 

alta mar o en aquas de un 9aís extranjero. 

Por lo que respecta a los recibos, oor cuadrupl,i 

cado, el o:doinaJ., le se""á entrF?qaño al pef-lcaclor An el momento 

de la compra d0l pescado, El dnnlicado será para P.l. proveedor

º sea la persona "!lle rPcihe el pescado en el periodo de 6 me-

ses sj g1dentes, y egtaní sujeto a inspección pol'.' parte del De

partamento, entre Pl primero y el dieciseis1nro día de cada 11es, 

cuando se trate de especies co~o sardinas, anchoas, macar.el~ o 

calamar y que vayan a ser empleadas por una el"'pacadora. El cu_!! 

druplicado deberá ser hecho al miswo tiempo que el original -

y servirá como comprobante legal ante las autoridades del De-

partamento. 

La sección 8016, Aeñ;:ila una obliqaci6n muy impo.r. 

tante, al ec;tahlecer "El dueífo de al<;Ún barco rastreador, o a1 

auna persona que opere de alquna manera en aguas del Estado, 

deberá llebar un record diario en un libro pro1;>0rcionado por -

el Dep~rtamento, el cual contendr~: 

a) El tiempo y lt1rrar dP. cada trayecto; 

11) Lri durad.ón del tI l"O y pesca aproximada, señ!! 

lando las especies y variedades de cada tirada; 

c) El tie.111po di::!l viaje; 
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d) El to~a1 ~e peso, de eRnecies atrapadas, si -

el dueño del barco cr,: el comerciante. la información deberá -

ser en forma aprol:li'lda ,.,or el Departa·nento. 

~ntes del día l~ dP ~acla ~es. una dP.claraci6n m~n 

RUt:1J, P.n forin11s nronorcioni!ldi'l::: i;ior "'l Dr'>riar.tarnento. deberán 

ser inten~ndas al mis~o 

Otras ol:iliriaciones establecidns por el C6dfoo, -

que tienen por. objeto, llevar un mayor control de las activid!! 

des pesqueras en aguas del Estac1o de ca 1 ifornia, por parte del 

Departamento de Pesca y Caza, son las establecidas en las sec

ciones R017 y 8018, La primera de estas secciones establece, -

que toda personri, ryropietario de un bote, usado para la pesca

comercial, tiene la obliqación declaraciones anuales, antes -

del día lº de abril de cada año, en dicha declaración deberá -

contener lo sirmiente: 

a) El valor del Gquirm r1e pesca usado o que sea

llevado en los viajes, para realizar la r:iesca; 

b) Clase de redes, tra~Pas y otros aparatos usa-

e) La cantida~. lonaitud. talla o número de ~ie

zas de dif.erentes claAf'ls, que fueron usadas durante la épocri -

pesquera, además SA debe mencionar los bancos y pesquerías, en 

que hava realizado sus actividades de pGsca. 
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VII. -SllNCIONES EN ~~ATERIJ\ DE PESCi\. 

Entre las sanciones. señalarlas por el C6diao de
Pesca y Ca7.a del Est3do de California, está la contenida por -

la sección 7706, que sanciona con la st1s9e~si6n por un periodo 
de 90 días, a las licencias de pesca, si a dichos poseedores.

se les comoruel:ia, lri violación de 111R seccirinP.s 7700, 77R5, --

7707, etc., que SP refiere a las posibles ~olestias que pueden 
ocasionar las plant;:is empacad.ar.a"!, por su funcionamientn y a -

la jurisaicci<'it• 1¡Ut=> ejerce el Código en el Estado de Califor-
nin. 

La sección 78~4. señala otra sanción consistente 
en la suspensión o revocación <le la licencia comercial, cuando 

se trate de la denuncia seí'íalada por la sección 7853, que se -
refiere a la pesca que se realice dentro de 500 yardas de don

de se encuentre una embarcación. operada por el Gobierno de -

los Estados Unidos, o que est~n realizando maniobras militarP.s 

l::luques de la ~!aria de los ':~starlos Unidos. Dicha rP.vocación o -
suspensión proceder~. sie~9rP. y cuando, la denuncia sea hecha
por el nfi.cial o comandante al mando de la embarcación opera-

da por el Gobierno norteamericano, o ~or el oficial al mando -
de cualquier actividad naval o militar, que haya sido afectada 

por la operación de lri embarcación del poseedor de la licencia 

La sección 7f!R9, señala que "La decl11raci6n debg 
rá demostrar evidencia satisfactoria de que lci eirbarcaci6n ha
ya sido reaistraña por el asesor. para el año calendario en v! 
aor. Si la declaración no da dicha información, el Departamen-
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to dP. ?esca revoc<ir~ l"!=: '?lncas de núm,,,.ro de rerdstr.o y serán

ouitadas de la eirhñrr.aciñn" (114). t;;J •::>rece?b:> transcrito, 

o'blioa a través rle 1;.i sanr:'ir'Ín r.oniüste11tr> en 1" revocaci6n del 

rer:iistro, s:i lri declñrñciñn realizadñ por el asesor de que ha

bla la ~occión 78RR, no es ~echa en forma verí0ica. 

Finalmente la sección 7924, establece que .las li 

cencias otoraadas Pn lo~ términos del Códiao de Pesca y Caza.

estarán sujetas a suspensiones y decomizacioneF, en la misma -

forma en que sean extendidas dichas licencias. 

4. -!3"REVE ESTUDIO DE LA LEGISL.l\CION DE PESCA DEL JI\ PON. 

I. -ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA PESCI\ EN EL JA PON. 

Las cuatro principales islas que componen el Ja

pón, hacen que este país, tenga una extensión más o menos - -

igual de pesca a la de California, deja para terreno cultiva-

~le un 15% de esta exten~ión; las áreas cultivables donde la -

mayoría de la poblaci6n está concentrada, se localizan en las

~árqenes ancrostas, a lo 1arao de las costas y de los ríos en -

los valles. DP.sde los tiemoos feudales, una qran cantidad de -

ooblnción se ha ido concentrando en las costas, con el fín de

obtener del mar subsistencia y alimentación. La cantidad de --

9escadores comoetían en las limitadas ~rea~ de pesca costera, 

esto suscitó numerosas d7.sputas entre corviunidades costeras; P!!. 

ra tratar de soludnnar estas ñisputas, los seíiores feudales -

otorqaron derechos ne pesca a las distintas comunidades, alen

tándolas para que ayudaran a resolver sus problemas entre - -

ellos mismos. Durante la restauración MEicTI, en 1868, la re--

~ién introducida corrient@ de la libertad del comercio o comp~' 

(114) .-Ibide~; secc .• 7BR9. 
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tencia abierta, cuando fuP. aplicada a la industria pesquera,-

aorav6 las disputas sobre las ::i:.onas pesaueras, fué sostenida -

dic'ha corriente a pesar de las constante!': disputas, para aseg,1! 

rar el bienestar económjco de las comunidade~ pesqueras. 

El sistema de derecho de Pesca, que se desarro-

llÓ, .fué un factor importante para prevenir problemas entre -

pescadores crue operaban a l~s orillas del mar. además para prg 

teoer al pescador contra los abusos cometidos ~or e~barcacio-

nes de otros luqares. 

En 1884, el Gohierno japon~s instituyó las llam.2. 

da's "Realas de Trabajo". par;:i asociaciones de pescadores, en -

la cual la gerencia ·ae l;:i industria pesquera que anteriormente 

era operada por las comunidades de pescadores, fué transfor-

mada a asociaciones pesqueras. Las cooperativas de ros pescado

res llegaron a apoderarse de los derechos de pesca, el ejerci

cio de los cuales fué otorgado a sus miembros, y los pescado-

res costeros no fueron autorizados 9ara realizar 18 pesca, ha~ 

ta que se constituyeran como miembros de las cooperativas de -

pescadores. 

Actualmente la flota pesquera del Japón se compg 

ne "De un total df! 3g1.390 e'l'lbarcaciones con un tonelaje total 

de 2 millones 458 mil toneladas brutas, de las cuales: de 10 a 

30 toneladas hay ~ 347, con un tonelaje total de 140 000 tonela

das; de 20 a 100 toneladaq, son fi 350. con un tonelaje total d~ 

39 500 toneladas, y de 100 a 500 toneladas hay.?, 321 embarcacio

nes con un tnnela.ie total ñe "i4A 000 toneladris; mayores de 500-

toni'!ladas existen 324 embarcaciones. con un tone la je total de-
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823 000 tonel ar1a s brittas" ( 11 5} 

!! . -DE LJ\!'l J\U'1'0R1Dl\Df::S DE Lll PESCi\ EN B!, JllPON. 

1.-LJ\S PREFEC~UP.AS. 
Las prefecturas son orqanismos gubernamentales.

bajo los cuales se riqen un determinado número de cooperativas, . . 
existen en el Jap6n 3 prefecturas que son1 La Prefectura de --
Hoyogo, la de Fukui y la de Miyaqi, s:ituadas en distintos pun-
tos a lo lar.oo del Japón. 

La función de las prefecturas.es la vigilancia -
y cumplimiento de Jas Leyes y reglamento~ en materia pesquera. 
por las cooperat:i.vas y af:lociaciones pesaueras, que operen den
tro de sus respectivas jurisdicciones. 

1.-LA PREFECTURJ\ DE HOYOGO.-Abarca ciudades como 
Osaka, Susumo, Yura Village, ?.300 embarcaciones. con licencia, 
autorizadas ~or la Prefectura de Hoyooo 

2.-LA PREFECTU~J\ DE FUKUI.-Está situada frente -
al mar del Jap6n, al norte de Tokio Obama, es una zona pesqu~ 
ra dentro de la PrP.fectura de Fukui, está inteqrada esta zona
pesquera por excelencia, por 5 cooperativas pesqueras, las in
tegran 627 pescadores y 354 harcos, la pesca anual d8 esta zo
na pesquera, alcanza el valor aproximado de $ 810 .000 d61ares. 

3. -LA PREFECTURA DE MIYAGI. -Está Prefectura, es
tá situada en una región del Japón, donde se practica casi ex
clusivamente la pesca deportiva. "La pesca deportiva se limita 

(115).-Secretaría de Industria y Co~ercio. Subsecretaría de Pes 
~; Actividad Pesquera. SeqUnda época, Vol. 1, No. 8 ~'éxico,

febrero 197?. p. 4. 
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por el GobiP.rno 9refPcturri1, ril tipo de señal, que> !':e usa para 

las cañ1ll": y el im;trwnento para pP.o:car <>l pez. din~cti'l"'ente. 

La ~esca est~ ribierta para todo el mundo pero en 

la actualidad en un 80°·'.,, de las personas que operan en esta 

prefectura, poseen licencias" (116). 

2. -LA i\DMINISTRl1CION DE LA PESCA EN EL llAPON. 

La administraci6n pesquera en el Jap6n está bajo 

la responsabilidad de una Agencia Oficial de Pesca. Esta agen

cia se compone ñe un secretario y cuatro.departamentos en la 

Oficina CF:mtral 1 El DP.partarnento de Administraci6n de Pesca, -
el Departamento de P.roducción, el Departamento de Puertos y el 

Departamento dP. Investigaciones; además, existen dos Oficinas

de Arbitrajes Pesqueros y cinco Estaciones ·de Arbitrajes Pes-

queras establecidas en los centros de mayor importancia. 

Para obtenér el material básico de información.

tanto en la administracíón como en la investigaci6n, cuentán -
con laboratorios para la investi9ación pesquera establecidos -

en ocho distritos. Se ~an establecido también varios Consejos

y Comités de investinación en la aaencic para garantizar una -
justa y ~c:iuitativa administraci 6n pesquera. 

"I,a orqaniz.ación de la J'l(1encia y las· funciones -

de cada división, son las siquientes1 

))lVISION DF. !ISUN'T'DS Gr.:1'1'ERAL8S 1 

( 1 Hi) • -Herrinaton, i·: i 11 j a111 e. OpGration of the ,Japones e fisher~r 

ll'anar¡erm'1nt syst~rn. Universi t!' of Rhode Island; Law of the sea 

:i.ni::titute, auquRt 1 !)71. p. lG. 
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Asuntos Geni?.rales dP. J.a /\ m'!ncia de P<?sci'I y acti

vidades no delemiílas a otr.;i,:; /\0P.nci2~1. 

DIVISION DE PLf\MEl\CIOl~ 1 

Plane;:ición y ajuste en administración de pesque

rfas •. investir¡ación económica ~, estudios sobre r,iesquerías, etc 

DIVISION DE COOPERATI'.Tl\S !)ESQUERi\S: 

Trata con las cooperativas pesqueras y otros CUQ.r 
pos. 

DIVISION DE l\RPITR/\JE PESQUERO: 

Expide licencias y concesiones para la operación 
de pesca costera, de alta mar, de altura y de aguas interiores, 
y ~:iuía, supervi.sa y hace los ajustes correspondientes. 

DIVISION DE PROMOCION DE PESC/\1 

Se encarga de la promoción de la pesca costera -
y f!l cultivo r'Je varias especiP.s. 

DIVISION DE DIST~IBUCIQI\! DE PHODUCT(lS PESQUEROS l 

Tiene a su cargo la promoción, rnf!joramiento o -
ajustP.s de la di'strihución y consumo ne los prod11ctos 
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DIVISION DE SEGUROS DE BARCOS PESQUEROS: 

Atiende los seguros de los barcos pesqueros. 

PRIMERA DIVISION DE PESCA OCEANICA1 

Se encarga de expedir concesiones para ballene-
ros, caza de mamíferos marinos, pesquerías de salmón y de can
grejo. Tiene que ver con los tratados internacionales. 

SEGUNDA DIVISION DE PESCA OCEANICAs 

Expide concesiones para el troleo de profundidad 
y pesca con redes agalleras, pesca de atún y barrilete, as! cg 
mo recolección de ostra perlífera, guía y asistencia al respeQ 
to. 

DIVISION DE BARCOS PESQUEROS: 

Construcción, exámen de barcos pesqueros, moto-
res y aparatos de telecomunicaciones para barcos pesqueros. 

LABORATORIO DE BARCOS PESQUEROS: 

Diseño de barcos pesqueros y experimentación e -
investigación de los mismos. 

DIVISION DE PLANEACION DE PUERTOS PESQUEROSs 

Trata sobre la administración de los puertos pes 
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aueros, su nirintenimiento y su administración en qP.neral 

DT."ISION DE COl'!S'rRUCCIOl'-1 DE ~L:E~'"OS PESQUEROS: 

Restaurrici6n de vuertns 9es<'!ueros y de otras ing 

talacionP.s portuarias. 

DIVISION DE INVESTI:::ACION "lIOLOGICI\ : 

lit iende los experimentos científicos, investiga

ci6n y estudios. administración dP. los labol'.'atorios de investi 

oac ión Pesquera y de la pesca 

DIVISION DE INVESTIG/\CION TECNIC/\t 

Tiene que ver con la divulgación e intercambio-

de técnicas pesqueras, da asesoría y ayuda a los estados y a -

otros institutos r1e pesca experimental" (117) 

III. -LAS COOPERATIVi\S Y f\SOCI/\CtoJ\!ES PESQlJERAS SUS TRANSFOR~ 

CIONES. 

cuando se ini~i6 la dP.cada de los años cuarenta, 

:? ::.pón estaba por entr<'lr en la segundn gran Guerra Mundial, 

por tal motivo, el Gobierno Japon0s en 194J., creó la Ley de O! 

cranizaci6n de 1 a Industria Pesquera, renqlón importante en la-' 

economía japonesa. 

"Las tradicionales cooperi:itivas pesqueras se --

t. rrinsfor111aron en ;;i.sociaci.ones pr>squeras, las federacione.s pre

fectura les se convirtii'?ron en asocir1ciones de pesca, la Feder2 

{ 1t7). -Sf'!cretarfa f1p Industria y Coml"rcio; Subsecreta rl"I de P!!s 

ca; nctivldad Fesauern. Oo. Cit., p 4. 
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ción N;icional dP. Coonerativas pasí a ser Asociación Central de 
npsca y toclac; lris c:::iracterísticas de orqanizi'lciones indepen:..-

oiente5 económicas, fueron borradRs, habiendo sido reducidas -
a un ó:r.g;:mo operado por c:il estado por designatarios del Go---
l:>i.erno" ( 11 ri). 

?risada la sequnda •:?uerra Mundial, en la cual se
vió P.nvunltn el Japón, la política del Gobierno Japonés cambió 
rar.Hcalmente ror lo aue reRpecta a la industria pesquera, ya -
que se trataba de reconstruir a todo el Japón, de los rigores
de.iados por la r¡uerra que acababa de terminar; razón por la -

cual, l::is 'Tledidas t,omadaR tendieron a "democratizar" todos los 
aspectos de la pesca. El acto de cooperativas pesqueras fué -
instit1.1íclo a fines de 194R, pudiendo todos los trabajadores d,!! 

dicados a li'! industria pesquera, hacerse mie~bro de la misma -
industria. Ya que las cooperativas antes de la guerra estaban

compuestas única~ente por jefes de familiaJ otra prerrogativa
imprirt<'lnte 0ut=> se concedió a las cooperativas, es el que ade-

más de sus ;:;ctividades económicas, se les concedió a las coOP,2 

rativas, el control de derer.hoR de pesca y además la represen
tación de los derecho~ pesr:ueros 

IV, -LICENCii\S Pl\RI\ t.A PESCJ\ COME::ICIJ\L. 

Lñ"' autoridades japonesas autori:.>:an licencias a

través de la División ele Arbitraje Pesquero, 9ara operar den-

tro de los l i.torales janoneses, a e~barcaciones con un máximo
de caPacidnd dP 15 tonell1rlas, l:Í.P1itando ta'Tlhi~n la potencia de 

JnR mntores clí:! dic'ir>s emharcaci~ines. 
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Lo anterior no indica, que no concedan licencias 

a embarcaciones de mayor capacidad a las 15 toneladas, sino -
que a los qrandes barcos pesqueros, las autoridades pesqueras

japoneses, autorizan licencias 9ara operar en dichas embarca-
cienes, pero con la oblioación de operar fuera de 10 millas -
mar adentro, ~edidas en línea recta desde la costa. De ah!. que· 
"En 19 69 el vol úmen de pesca del ,Japón alcanzó 8 610 000 tonelS, 
das métricas con valor de 2 35<=t "1illonei:: r1e dólares Del total
cai;>turado, el 93?ri fuÁ de pesca de i:rran altura y el 6% de aguas 
ribereñas, 110 000 toneladas en aquaq interiores y 50 000 tonel!! 
das provenientes de cultivos" ( 119). Por la transcripción ant~ 
rior se puede ver que Jap6n realiza casi el 100% de su pesca gn 
aquas del alta mar. o en litor-ales de 9aí~'es 0xtranjeros 

Las licencias de pesca comercial, tienen una du

raci6n de 3 años y son prorroqab1es automáticamente. Actualmen 
te, la tendenci.a de lns autoridades jarmnesas en materia pes-
quera es la ñe no autorizar m~s licenciaq de pesca, hasta que
termine la temporada de pesca. La licencia para pescar, abarca 
del 1° de septiembre al 31 de marzo, estableciendo la prefect~ 
ra respectiva el tipo de maltas. tamaño y peso de pescado, etc. 

Enumeraremos s6lo alaunas de las prohibiciones y 

sanciones,oue se establecen en ~atería de pesca en el Japón 
Depende de los pescadores pr.incioaimPnt0 y cuyos intereses hE 

yan sido afectados, reportar todas las violaciones.que sean CQ 

rr.etidas a sus respectivas cooperativas, casi todas las violacj.o 
nes con sancionadas dentro dP. lris propias cooperativas, sin e_!!! 
barqo se puede dar el caso que el probleMa surja entre dos - -

(119).-Secretaría de Industria y Comercio; Subsecretaría de -
Pesca¡ llcti vi dad Pesquera. Op C lt , p 3. 
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'Tlierrbros de 1 a l1"isma conr.ierPt 1 ''i'l, 0.c.::ta rei'lo lverá el f.lrol'1erna -

i:rntrA sus cios ..,.¡ embi:-oc:;, riero ~1Í cAd;i .,j pm1-)i:-o n!'>rtenece íl cli.fc

rent.e coopr>rativa. dir:"1'1'> con~0r::itiv::1s tr-mclr"n que llegar a nn 

<'lcuerdo sRtisfartori.o. r .. os i:irob1.e'11B.s surgido" neneralmente se

arr,..r:rlan oaqando la re9a l'.'ación 11t'."l daífo. r:!Uanclo la violaci6n -

es seria, la licencia ruede ser cancelada. Los proble-as que -

se s.usciten Pueden 1 levarse ant0 las autrH·idades judiciales, -

R:i.empn" c:¡ue l¡¡ viola,..ión J.n 0crr:•di te, de lo r.ontr<lrio, l0s CO.Q 

perat.ivista'.1 .71j smos reconocen rn,¡e no "S C<JrtVr.>nim1te, puesto 
que les l lew1 rn11cha p8r.cHcla ne tie"'PO v c1.1ei:;ta dinero 

Está prn'1ibido 9escat" por ~a noche, con el fín -

de evitar el uso dP. luces en la::; noc1ies La prefectura v:i.gila

todas las ár.eas pesqul'!ras, si tin 'barco se encuentra o es enco.n 

trado, cometiendo una violación "puede ser tnultado por un pe-

r.ioclo determinado. No ~'ªY prohil:Jición para la cancelación de -

la licencia, si un bote de otra cooperativa ec: visto por un b.Q 

te de otra cooo~rativa en ttni'l iirea prohibida, lo reporta a la

prefectura" ( 1 .,O) . 

(120).-14'errine:iton, 1'illiam C. Op Cit., p. 16. 
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1. -!\'RUSO DE Ll\S C:RANDES POTRNCIA'l SOºRE LAS. J\GUJ\S INTERNí\CION~ 

LES. 

I. -REGI!AEN JURIDICO DEL 1\LT!I t~J\R 

El réaimen jurídico del alta mar, se caracteriza 
por la libertad e igualdad para todos los Estados: esta 'iiber

tad, se basa en cuatro principios qüe son1 

a) La libertad de navegación. 

b) La libertad de pesca. 

e) La libertad de tender cables submarinos y ---

oleoductos. 

d) 'La libertad de sobrevuelo. 

Este principio de libertad, que en la actuali-~ 
dad es admitido por el derecho de qentes, dió lugar en el pas.!!, 

do a un sin fín de controversias, entre los Estados y entre -
los juristas. 

II.-EL PRINCIPIO DE LA LIBERTAD DE LOS MARES 

El principio funda~ental es el que el alta mar -
es libre, lo cual s:i.qnific1'1 que no es propiedad de ningún Est!_ 
do y que escapa a toda competencia territorial. 

8ste principio dP. la libertad del alta mar,· di6~ 
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ori qen a much;:is controversürn entre 1 ns jnristas, nSÍ Hu,...n Grg 

cio sostenía. en c:u o':n«'l ''J\'IF: l.I"'EP.l•~' DF. ,609, ouP los "'ñrf'.>s -

eran libr~Fl, Pl jiirista hol:in"'5c: cn"''~;ití? li'l idr-!a "1P.dimrnl del 

OOMINIUI-' Ml\ 'RIS, yri crue el mar R<?rrún éJ , <>ni un? cosa común que

escap;i ;¡ toda ocupación o apropinción r>rivotivn. 

Por esa misma época, existió el jurista inglés -

Solden, quien a través de su libro ~~.llRE CLAUSUM DE 1635. de-

fendía los derec~os de ln reina de los mares en esa ~poca, nos 

referimos a ·Inolaterra. Djcho juristn, sostenÍñ con abundñnte

·argumentaci6n histórica, los derechos de InGlaterra. al esta--

bV:-cer que, desde el punto de vista teórico, el mar es suscep

tÍ.hle de pro'.)iedad privada y que de hecho. P.ra propiPdad de I!!, 

qlaterra 

s i.n F>"1bargo, "antP.s q1m f";rocio ya había defencli

do el Drincipio de la libertad de los mares, el jurista espa-

ñol FPrnando Vá 7.que?. de ~'enchaca. en su obra ILUSTRIUM CONTRO

"E~Sil\ RlW llLI.Il\RUM (!Uf<: USU FRE<:!UEN'T'IUM 1 ele la c;tie soca Grocio

una t1a r.te func'l1'.lrr.ent? 1 <lel e apítulo 1111 dí:! su ~il\ :<E LIBERUM. lo

cua l puede co~proharse viendo los números l?, ?.3, ?4, 30 a 36. 

19 a 41 y 44 Capítulo LXXXI'( de la 01;n1 ..:¡'?! Váz("fuez de Mencha-

ca" (1?1). 

En la convención sohre el alta mar, ~elebrada en 

Ginebra en 19t:;8, <;e adoptó' P.l princi9i0 ne la libertad del alla 

mar o aquR~ interriacjonales y se estahleció ~n ñicha conferen~ 

cia, 1o sigutente "Sst~ndo abierto el alta mar a todas las na-

1'.'i<mes, ninr¡Ún Est;ir1n ouede vÁJ i dñrnente r:¡ret"!nd<"r sow"!tP.r cua,l 

( 121) -Se'.1ra Vá?.qL'"'Z, MocleR!:n. Op Cit. f"l· 10R 
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i\rmi tido l'.'!lll" "!l nirir no es oroQJedad de nadie. -

tan nr.nnto se rifi "1'1"' rrue ""' tin"' Rs·~ '·'UI.J l•J':. ~º"'º crue ~s unñ -

LI JI.IS COMMUNIS l!SUS. 

13:1 r.éqimen del. ;;ilta mar 'la sido l?!'"'d.sado por Al 

convenio ñc GinPbra de aodl ele lq5R, Rn los sir11dentP.s t~r.mi-

noi':i 

"i\rtíc1llo lº -SP entiendP. Por alta mar todas las 

part-.Ps rlel. war no ?e~ter>er.:iente. <ll mar territorial ni a las -

an.uas i nterior.el'l de un E«;t ado. 

Artículo 2° -El alta mar est' abierto a todas -

lai:; nacion"l'l v ni nr;1fo P~t::ido ouede pretender, legítimamente, -

somet-.er a sn '1n"'eranía un11 l,)ai:-te cualqiiiera del mismo La li-

bertricJ dP.t al t"l "l"Lr. se "ir.:?r.r.:'1 !?n l?F'. condiciones que determi-

ni'!.n los 9resenb=!'c; a rtícnlnR " las dern::Íf': nor'llas de derech0 in-

ternaciona l" (l~~). 

El alta mrii: es Pues, una ''!l~S J\ilJLLIUS, ln que --

'!lli<:!r.e c'IPri r '"f'lP. los di ~r:ffP.'1tPs P.stacl0s sr5lo ejercen en r:!lla -

una comp0tenc~.a flc:>f'.<'!nsiv;i v nna comel")t0nc:~.a rerPomil relativa

" •ms ~úbditos y 11 los harcos cn.iP. llevan bandr->ra. I.a libF!rtad

clF.! lo<:i maree; no eN11 ivrile ;:¡ la 'inarrp1fa, ya f!UA todos los 'barcQ§_ 

e:-e:t:án sn1T1Pr idos a 1 dere<::<11o t'.'lel Bstado cuv,.., r:>abellnn enri rl:.v::i tan-

J q1:rnlmente. ~ nsh~ resoecto tocloc: los barros de'ben tener una -

naciom1lirlac1, v cada Estado es <::<O"''?etent"! oara fijar las condi 

( 122) -I'-linetr'; '.'· "M 

(1?3) -G"lrr::Íi'l ~ohJec;, l11fonso. 0:1 Cit.; ;i. ?3'.> 
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cionr.>s d<> concesiñn de naciorialic'lad, recristro y ab¡;¡rt'len:i,,.,iento 

d~ los b?rcos. Los l:iarcos t.i~nen la nacionalidad del Estado~~ 

va hander;:1 han si'lo autorÍ7.él<'!os a lJ r.>v;i,. 

El hPc~o de oue un barco ~osea su nacionalioad.

P<:?r'ni te y oblica a los Esti'ldos a 8 iPrcer <::;U jurisdicción y con 

trol, en mater.ia <1dministrativ1l, tér::nimi y social, sobre el rrd-ª 

mo. El Estado tiene la ol:ilÜ<aci6n de i:acilitar. al harca todos

los documentos nece!'lnrioR Es muy importr.int<:! la determinación

de la nacionalidad del barco, porque en alta rnz1r se <>ncontrará 

excepto, en los casos previstoR en tratados especiales, someti 

do r¡ l"' jurisrlicciñn dPJ Rstado cuyo pah~l16n ostenta; es el -

principio conocido como competencia exclusiva del pabellón. 

Los barcos no podrán camoiar ne r:>abel16n, mien-

tras se enruentran en viaje, o de visita en un l)Uerto, a menos 

que se haya realizado una real transferencia, de propiedad, o

de cambio de reaistro. 

Cada barco además, no puede tener más que una nf! 

cinnalidad, y si un barro utilizase diferentPs banderas, se cgn 

sjderar~ auP carece de na~ionalidad. 

L;¡ facctl tacl d .... aJ:>anrleri'I r b"!!"coP., no só1o corres

ponde a los Estados, ya q•v-.· tamhién tienen ~sa facultad, los -

ornanismos i nternacionalf!s. Como se ve. debi<:b al r>rincipio 

imi versalm¡:mt<=:> i'1Ce>9Lado por el clP.recho inb:.rmir::ionril, P.l dr:i la 

U hf!rtad dP lnq ·anuas inb>rnarionaJ ".!S. las arhndAq potencias-

marítimñs, se ;ipoyan en esh• rri.nri.riio, no ciólo par.a ejerrer -



166 

la oesca desmedida. si.no oara ex>:1lotiir lo'> recursos que se en

cuontran en alt;:i "lar. Ec:te hp'1P'"ÍC'io de la li!:lert<1d rle los ma

res, s61o oueñe ser ejercido oor 108 naíses ricos, que tienen• 

qrandes -1'.lotas de bar".:os ~eSCJ"eros, además. de utilizar el ;:il

ta 111¡¡r para la práctic::i rle sus a i:-mañas, amen d'3 pruebas atómi.

cas y toda cl;:ise de exoeriment~s b8licos 

En cam~in los países subñesarrnllados y de PSr.a

"lOR recursos, no puer'IPn tener eTT1)a rcaC"iones de ciran ca l<ido, P!!! 

ra la explotación de los n'!cllrsos ,._..xistentes en :i1 ta mar, ni ,!!'.U 

cho menos usar las agu;:is intPrnncior;:¡1e~. pa~a prácticas miii

tares, por carec,._..r ~e ellas. 

Seotín las ei=;t'ld{sticas mundiales vemos que "En -

julio de l 95CI, el Shippina mundial era de 1?.5 millones de ton,g 

ladas contra 59 439 000 en 1939 y 40 millones en 1914. Con rel!!, 

ci6n a ello, r.onviene destacar1 1 °, la reciente primacía de la 

flnta mer.r::C1nte americana .C 2 5 2 R7 000 toneladas contra las 

¡; 800 000 ªº l q3q) l 2°' el relativo descenso de lé! flota mercan 

te británir.a (?O 756 000 tonP.ladas contra 17 984 OílO en 1939 y -

19 millonPs ~n 1<1111; aue en la actur•J.idad sólo repr@senta un -

14% del tonelaje mundial, en tanto en 1939 ti:mía el ?6%" ( 124). 

Como se ve, estoB paf8es h~n incrPrnentado su prQ 

dur::r.ión pes<Juer.a, sin tr:!mñ.r en cuenta qur:> ,iap6n, en J.969 alean 

z6 A 6)0 000 toneladas, en su !?rodur.dón oesauer;:i, de las cua-

les el 95«;; de di~ha vrnoncdón las obtiene en aguas internaci.Q 

na les. 

(1?.4). -Rouse¡rn, Charles Op Cit , p. 409. 

) 
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lldetr1áA c:1° ,!ap6n, Estac'loR Unidos, Rusia, Noruen,a. 

!nalaterra, ei!c , tor'l<1s Gstas potencir1A n1)tienen más del 90% -

de su producción en aquas del alt?. mar o en su defecto en los

li torales como los de México, centro-aMérica y en aener~l en -

r.atinoa"'4rica, países subdesarroll adol'l de !\frica con litorales, 

etc., es decir rle paÍSeR que. no s6lo rlesapr.OV~chan SUS dere--
1'.'hOS sobrA l""S arruas internacionales, sino que tienen que so-
portar el saqueo de sus ri~uezas marítimas, que se encuentran
en sus litorales, por parte de las grandes potencias pPsqueras 

2. -CONTll',lINl\CION DE LOS LITORJ\LES DE LOS PAISES INDUSTRil\LI?'.J\

DOS, 

J.,I\ CON'TWMINAC!ON MJ\RINA . -La contaminaci6n de los 

mares, es un problema que se ha agudizado en nuestro tiempo, -

debido al desarrollo de las industrias y al crecimiento de las 

grandes ciudades, sobre todo en las costas, lo que ocasiona una 

doble contminaci6n, por un lado los des,erdicios provenientes
de los derechos industriales y por otro los desechos de laR -
granclel'! ciud;irles que se encuPntran en la costa y cuyos desa--

gUP.s van a. dar di rPctamP.nte a las costas. Este problema hñ au

mentado en loe; p;:ifses sumñmr->nte industt'ializctdoE'l, como ocurre
en los 1i tora les de países como los Estados Unidos de /\ "'1ér:i.ca, 
Japón, 'R11sia, y en r¡eneral en todñ Europa. "De ñcuerdo con un
estudio de l? O. C M. !. , los desperdicios indm:it.dales, basuraR, 

grandes r.>ie::i:ris de maqui.nari'ls y secUmentos de alcantarilla. -

Los Estados Unidos arrojaron unos 4R millonePi de trmeladas de

esta ~anera 8n 196A La ciudad de Nueva York ija estado'arroja~ 

dó sedimentos d8 nlcantarilla en aguas intr3!rnacionales por 2?-
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años, creando r.isí un "mar mnei:"to" 

Los investigadores q11~ capttm\1ron 

de nrofundit:lév'l en el ta io "'céánico 

trajeron ta rro:-i de cerv~za, ri l.e?.as 

a la entrada de su p~erto. -

un pez. casi a cinco millas

de Puerto Rico también ex--

viejas de aluminio, bote---

llas vaci;is y baterías de lin,:erna de la misma profundidad" ( 125). 

Este problema, f\!stá relacionado al estudio que 

realizamos, ya que la:::; nacion•;~s que sufren la contaminación de 

sus litorales, buscan las aou•\s territoriales de países. que no 

tiem:m este prohlema, con el fi"Ín de realizar l,a actividad pes

quera, y un caso concreto es ~· 1 de México y en general toda L-ª. 

tinoamérica, que sufr~n el sa uP.o de sus recursos marinos, por 

parte de las grandes· potencia. 1.ndustrializ,adas y marítimas. 

La cont~minació~ marina, fuera de los casos que

afectan a determinadas costas r estuarios, debiéndose a causas 

circunscritas, hay prue'ias fehacümtes de qne América Latina -

est~ siendo afectada por l;i coptaminl'l.ci6n generalizada y proq_re 

siva del alta mar, de la cual ~"'s en parte responsable, pero se 

oriaina principalmente en el t~áfico marítimo y actividades de 

los países industrializados 

"La contal'\inaciói1 proviene principalmente de los 

rlef'lechos municipales, industri)11es v aarícolas eme lleaan al ..., 
1 - - • 

mar i:ior los ríos y la atmósferc\1; las descargas acc~dentales de 

los barcos, las BX!Jlotaciones r
1
iinerales subwarinas, los dese-

chos radioactivoA y las operac~ones militares. Las primeras -

Aon las que contribu~ren en maydr proporción y las descaraas -

desde los barcos son las más di\rundidas, Entre los contá~inan-

1 
( 1? 5) . -Schachter, O scar v Serwe:r, Daniel La Contaminac i6n del 

medio marino y sus remedios. Napiones Unidas, UN I.T.E R., __ 

1971. p. 28. 
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tes destaca! P.l Petróleo, (dP. 1.;:¡A ?. 200 millonP<;i ch~ toneladas -
que se produj@ron P.P 1970, nQ ~Anos oe 10 ~i1lones, habrían -

J.1.»qado al mar), los productoR químicos inon:nfoicos y orgáni-
cos que desechan la industria y la agricultura ( d~ las 200 000 

toneladas de insecticidas basados en hidrocarburos cloruros,-~ 
se calaula que la l'litl'ld Ueaa al mar), ·los sólidos en suspen-

sión', y el calor del agua de refri{leración de plri.ntas terrnoe-
léctricas" ( 126). 

Realizaremos un estudio, aunqne en forma somera
de todoR y cada uno de los agentes que contá"linan el medio ma
rino, se verá eme los países que ocasiomm este problema son -
las naciones industrializadas, ·ya que la vida marina y las - -
substancias nutritivas, que se necesitan para su desarrollo en 
el mar, no se encuentran uniformemente distribuidas en los - -
océanos, sino que al contrario se encuentran concentradas en -
ciertas áreas. Estas áreas fértiles y ricás en plancton, nec-

ton y bentos, se hallan ~ menudo a lo largo de las costas; los 
estuarios son l~s zonas más fP.rtiles. Los oceanógrafos han de§ 
cubierto que el aqua se mueve más rápidaroente en las corrien-
tes oceánicas y que hay zonas en que permanece m~s o menos en
el mismo sitio por niuclios años y que cuando se pinP. un contami 
nante en d.i=irtas zonas oceánica~. es C01"10 si se lo pusiera a -

ima laC'1una, va eme se "!ueda P.Sbmcado oo:r. lrtl:"JO tiempo. Por -
!)tra, los contamfoantPs no tien"'!n por nué ser arr~jadns en un
lugar dP.tRrminado .dP.l océano v ni. siquiera en los océanos, pa

ra que terminen l'lllí. No sólo porque los ríos desembocan en el 
mar y que corrientP.s dPl mñ r bañan la tierra, ¡.:;ino que la at-
m6sfera y el mar intercamhian materiales constantP.mente y por-

(1 ~r.). -Consejn :.::-:orn'ímico 3.' Snr:iriJ o N. U , Coll'i '>Ínn Errrnómica -

para l\mPrica I.;itj'1a, r:"on el ansl")icio dP.1 Go>,:ierno de ~14xico. 

3T/ELLl\/Conf. '10/l ?.. !'· 46. 
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ello no es ner.PRririo, w1t"e"'os a ·tnsisti r quP. dP.ban derositar

se loR rlesperrl:icios eri el 111ar. '!'ª nue, el intercambio entre el 

m;u y la tiP.rra se rP.aliza en for!'l'lr.i constante y natural. 

1. -PETROLEO -Los hidrocarburos del '!1edio marino-. 

ryrovienen de una variedai:'! de fuP.ntP.s, tales como la filtración 

fl"ñriha natural, la r'Ascomposición natural de la vida animal y
veaetal marina, 1.ñs actividades indústriales y de trñnsporte -

'!lle t'eaU zan P.n lai:i costas, la perforación de pozos i:>et.roleros 

en el mar, el accidental hundimi.ento de 1-iuques-tanque~ petrol2 

ros y los ñesao\les de los harcas que bombean Pl ac;iua ele lllar -

utilizada como lastre, mezclada con otros materiales. 

º~er-rlin un cálculo re,;ientP., la contami.nar.ión de-

petl'.'Óleo ';h''"?id::. 1~nical1'Pnte a actividados dP tran!'l9orte, es de

un millón ele toneladas métricas por añ0 y el total proveniente 

ñP todas las actividadPS l-iumanl'!s, es de die:;: veces mayor que -

dicha cifi=a 01-rn cálcut9 reciente fijn Pl irolúmen ele netróleo 

ilP:::icarcr::v'ki dP P'11ha rraci nn°s o pozos t=m P.l mar. en l. 5 millones 

de toneladas anual~<:;~ (1~7). 

Una nran ryar.te clP. t;i contaminación total ñe pe-

tróleo, prov:ienr? de instalacionAFi costera.i:: o de 9ozos rm el -

rn;:ir. La m;i~'OI'.' t:)ñrte r1e lo rontamjnaci6n de ?etr6leo proviene !!e 

harcos, P.stn ocurr<:> en 11,omrn co<:itt::.ras, P'>Pech1 lmente en los -

i;>uert<1f1. Las ;irincinalf'c; rutris "'Rrinr>r:: actuales dP. tt'ansporte

de 9etról,....o, son P.l \:01"0 n,ifrRi.ro. r>l Mr->dit.errám=m, las costas 

orient;:it¡:.q dé Burr¡pR y las costas d"! los Esta<ios IJnidos de J\m~ 
rica. 

( 1 ~7). -Sr.hachter, Osc"lr y SPn.1er, Uaniel. Contamim1ci6n Mari-

nar i.nvitrición "I 11 r~;:itBstrof,....., ourUc:irlo !'ln't:' 10r-: ser.vicios 

ri 0 in"'n'""'ílrj..)., "1í1'tir:a ~lp las Nric.i.nnes Unid;:is, O. p. 1/444, 

;i':ld.1/1g71 ".l, 5. 
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En el f11turo, l.<' ~ontri,..,im.1cirín del 1"Pc'lio marino

Por el nP-tr~leo prn1:i1"1=-leme11te ani..,enta,.~ a 111enos r;ue S"l tomen·

medidas oue haarrn frente tanto al crecientP. vol1)1"en de netr6-

l<>o que se orf)<'IU~"' ~:· transport'l, col"o a loe:; e recientes riesgos 

de producción y e::l •-rasl;)orte clel misl"".o · Se esp8nl que la. pro-

ducci6n provenient"" en aauas m~s pr.oftindas con crecient"'S rie.§. 

i;os de accic1e11teR v mriyores difirul t>ltles par'l ta¡:¡ona r un esca

pe, .1\simiS"YIO anment;irá el tamaíío de los barcof~-tanques· emplea

.dos oar<1 el trasr>orte del petr6leo. J\Ún cuando nmchos de los -

nuevos barcos Rstc'in equipados para tetener el a0t1a aceitosa -

que se emplea para la limpieza de los tanaues a bordo. El des

cubd,,,5.ento 0'? petrr'ÍJeO Pn 1\J.scika Y 109 planes de transportar

lo a los Estados Unidos, han creado posibilidade~ de grandes -

derramamü:intos r'!n el l\rtico. 

La librP di.<;f)osición de hidrocarburos en el mar
tl'lrritorial y ar¡uas int<>rior.es, de ordi.n"lrin "º "!ncuf:!ntr<l limi 

ti"li:'!o 9or cHR9osir.iones de cada Esta-:lo Lor-; Estac1o~ quP no ha-

r,{"ln lPrri~lado <i l r~specto, ya ryor la 9º'"º i ritP.nsiclad del trá

f:i co O por~U"-' h;ista ;¡hor;:1 RI'> percrtt;>ron d<: los peli"'rOS de CO!! 

t==1111inación q'lP. pndif~se 0cnsion'1r. en el f11t'Jr.f'J, 11ltiit•amer1b~ se

han preo<:'upado de lenislar al rl'?s9ecto. Bn E'ste c"lso se encuen 

trrt ~'~xi.co, dondr: por. clecr.eto rlP. fP.c'1a 3 de juUo de 1961, en

el cual "l artículo 1° del citado decrP.t'l al rospecto dicEl "Se 

prnhi'be ;i los l:iarcos oe cu11lrpJit=>1~ nacionali.d:Jct la descarga de-. 

<ict?ites o !l'P7.clas aceito<>ris en ri0uas terri t-nrinles e interio-

r.es; nrtículo ? 0 iaualm<?nte se orohibe rlirha desr::arqa desde 

cualquier lugar de tierra, 0 de r.ua lqtiier vehículo empleado pa 

ra tr::m~nortar. iiCeÍte ae O !iaci;'i CU"llqui.er i.,arco" ( 12R). 
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Por to ('Ple rec:r:ii:ctr1 "' lri P.l 1.minaci6n de hic'lrnca! 

"'uro e::: 0n el a 1 t;i "'lar, cle•::di:> '"'"~" tj !i!"'Y10 surcd.6 la idea c.1"! r<Llr:!

habría la -nece~i.dad de l lnr::ar a 1in oc11erdo a nivel intern,.,r::io

nal, oarn ser re0ulado. no 1'1Ólo '.'lor el pi::!linrn que corre la v.! 

da m<1r.i.na, 9or ln contaminación, sino también, por el pi::!ligro-. 

de ~ue esos derechos fueran a nasar por.las corriente8 m~rinas, 

hast~ las coRtas. 

En el añn de 19?.n, se cele"l-:lr.Ó en l'I Ciud~d de 

'•iashington la confei::-"!ncia prf>.li..,in::ir sol-)re la _contamin;o¡ción de 

l<:t8 aquas mnr¡::_>cr;;htes por los hidrocarl:im·o~:, ·aebiflo ri una invi,ta 

ctón hecha 9or el Gobi!'!rno de los ~~'"ltadoq Unidos. "El objeto -

de esta conferencia .era facilitar e1 cambio de impresiones so

l:>re varias cuestiones técnicas y exriminar la 9osibilidad de -

formular propuestas que permitieran solucionar, por medio de -

un acuerdo internacional, el problewa de la contaminación de•· 

1as aguaR nave9'al)lP.s por los hidrocarburos" (129). 

Gtril conferencia, rPlr:-liraclri [.>ara tr11tar el pro-

hlema de la contami~ación marítimA, por loR hidrocrirburos, tu

vo por sede, la ciudad de LondreR, 'bn jo los a1;s¡:iicios de lñ -

Gran 13retaña, dPl -:>fi de abril al l'> rle mayo de 19'i4. J\probán-. .:. 

dose a"ií la Conw,nción Internacionri1 ryrir.a la ?revención de la

Contamtnaci.ón de las Aguas d1~l ;-'ar oor hidrocn.rburos, donde se 

reguló el problel"a µ,n form"I minu':'iosa. 

EF1tr1 Convenci.6n, 0:1tr6 en vioor· el ?.O de julio-

de 1<}5B, prohibiendo a lor4 buq11eR-t;:inqt1"!S rlEJscarg1n· hidrocarb_H 

ros, que 1:mdieran contaminar la.s ;;ouas del mar, dentro de las-

( 1 ">9). -Sobár.zo, A 1?ja.'1clro. or Ci.t. D 50. 
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zonas proh:ihirla~. En P.1 artículo rrr-I "Sr:i e:id.ai<5 a tod0s los

~U(!Ues a ln~: que se aDl ·tc:i el tratarlo llP.Wl'"' " l--o".'ño tm 1 ibro

de rP.<:'fi.st.i:-n r]e 1-idror:ñrbur.o-::. f!\11'> 9odr6 () nfl for.mar :_:>arte del

cuaderno de ?i.tácora, donde se de':lPrán a110trir todos los datos

relativos a l"lS <'!escarnas reali:wdas. (art.IX). -Todo qobierno-

contra~ante ñe~erá dar a conoc~r. por ~scrito, a otros qobier

no~ ,. part.e cDando un buque dr! este Último haya controvertido -

cu;:ilquier dir.:!Jmd.ci6n 0?1 ~onvenio .. Si eYisten !'!•1ficienteB --

pruebas disponibles, el Go~i~rno del huque infractor aplicará

las sanci.on"'8 i:orrespondir:mtes" (130). 

La Convención de lq'54, st•f.ri6 alqunas enmiendas, 

con objeto de hacerlñ máq efectiva, P.n la Conferencia Interna

cional para Prevenir la Contflminaci6n de lris Aguas del Mar por 

hidroc;:1rburor,, celebrarla en Londres del 4 al 11 de abril de --

1962, liajo los auspir.ios del O.M.C I , dichas enmiendas entra

ron en vigor el ?8 de junio cJe lq67. Hubo. otra enmienda, eme -

fu~ aceptarla por la l\s11mblea de la O«·M. C. I. de fecha 21 de oc

tubre de 19F9, que entrñ~on en viaor <loce meses después de que 

los paÍ<ies afiliados, recibieron las notificaciones correspon-. 
rlienteR. 

Tamhi~n la Convenci0n sa~re AJ ta Mar de Ginebra

de F.l""''. P.f'! ocupó del oroti10"'"I que r::0 analiz<'l. En esta conven

ción .<:"'! esta1:-leci6 que tndo Es:tado P.stá ohlii:;aclo a dictar dis

posicionP.P. tendientec: a evitrir lri r:ontaminación de las. aguas, -

C\ COnSPCi<r>ncia <'le 'las hidrl'1Cñrbnr0~:uertido dP loe¡ buques, des

prenñ bd.enl:ri cle las tu1'er!a.:; i::ulJmarinas o biPn producidas por

la ex9loraci6n o éxplotñci6n dP1 mi.el" r subsuelo, teniendo en 

(130) .-n.ir:l...,•1; p. ')~. 



174 

cuPnta 1.'lc: rli sposir:-ionf'R de 1.os convenirir.: e:d ¡:1tente!'l F.!n la ma

teria, tono ln antP.rior sA r.Ai;iere al artíi::ulo ?4 de la Conven 
ci6n qobr~ el ~lta v'lr de i95n 

Si l'ién la~ ~on·ven~ion~s que ~e r.~n desarrollado, 

han sido de gran util:idad pa.".'ñ P.v:itar el riroblema de la conta

minación. No fué siPo hasta marzo de 1967 P.n que los qohiernos 

se dieron cuenta <'lel rirave oroblema, que imglican los grandes

transportes maríti.mos de petról~o. í\sí ncurri6 con el naufra-

gio del Ter.rey Camyon, con cat;'acidad de 118 000 toneladas, fren 
te a las costas inalesas, no sólo fué el mayor desastr~ finan-

. ciero para las comoañías de se(!Uros, sinÓ que puso de relieve-· 

la amenaza de la contaminación,· ocasionada por el ry,ran tamaño-· 

de los buquns modernos. 

Inual ocurrió en. fabrero de 1969, otro accidenté, 

por el reventón de un pozo perforado en el Canal de Santa Bár-.· 
hara. frent~ a las costa9 de California. dicho pozo era propi~ 
dad de 11'1 cornr>afí!a norteameric;:ina Union Oil. Se calcula que dJ:! 

rante lo~ once días en que em;:in6 P-1 petróleo, qe oerramaron -
en el mar. más de 750 000 litros de petróleo, ocasionando gra-
ves dañ~s a la vida marina y a la actividñd turística de la r~ 
gió.n. 

?. -HlD'ROCil ?.qu~os CLóR.l\DOS. ~El tér111ino hidrocar-·-. 

buros·clorados, se.refiere a un grupo de contaminantes que qu.! 
micamente son similar.es, pero que pr.ovien'"n de diferentes act! 

vidades hu~anas. Se ha descubierto que los pesticidas de hidrQ 

car1;11 ros, inr.lm=d_ve el D. D.T. , el duldrin y el r>ndrin y los b! 
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f.r?niñoE: polic1or.;:,ir'fos, son contaminantes mt1r·9eJiqrosos 9a"."a P.l 

'<'<"!r'lio rna rino. 

Los pesticidas aeneral~ente penetran al medio ms 
rino, en forma de rociamientos, con la finalidad de controlar

las pestes aarícolas. Los bifénidos :iolicloractos, no pen~tran
intr.'l~ciom1lmentí:! en el medio en nran escala. Su fa'Jricaci6n es 

?ara una gran varieoad de usos, incluyendo para aislar o para

retardar la coinhustión, la m::i:torfa de la !Jrorlucción de estos -
pidrocarburos, se realiza en loR naíses domtrrollados. Así el-

25% de la producc:i.ón mundin1 es fabricrida en los Estados Urii-

dos. 

Los pei:;tici.das r.lorados penetr<in al medio marino 
en dos formaf'l 1 con las aqnas J?roVfmientes ne las zonas agríco

las y desde la atm6sfera. El p~incipal medio a través del cual 

llegan al medio marino es la atm6sfera. Las mayores concentra
ciones de pesticidi'l~ no se hallan necesari::>roente en áreas don
de el monto de aouas provenientes de zonas arrrícolas. Sino que 

lñ dl;:itribuci6n global de pesticidas parece ser la que cabría
esper;ar si el viento los destruyera. Se ha comprorado que des
cn:aciac'fam!"nte, el 50'.'I. ele los pP.sticidas que se vierten en la~

zom1s aar.ícolas nunca lleaan ,., las olantas eme 0eberí<'ln prote

ger. La mayor ¡.¡arte del 50% es llevaclo por el viento <1 la at-

m6sfera. Se ha encontr.aclo D.D.T. en partículas de polvo en re
giones, al~jadas de cualquier empleo de pesticidas. 

"El hidrocarburo dorado que se ha fabricado en -

~ayor cantidad, pasa de mil millones de lihras. Como el o D.T. 
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ec: un con+:aniinante oue persist8, c:u mt:lr'l:i.ri de v:i.Ga es probable

ment8 de r.liez a 50 aí'los, la mayoría de la cantic1o.d total t.:;rrn_;i 

n?.rá por penetrar en 108 nc0i"nos. El monto totri). del D.D.T. en 

el medi.0 marinri no si rv0 9ar;-i ;-iclilrar las i:::osas. sin embargo. -

i\ l com-d.rlrrri :rc;n l or.; E>f 0.ctos dP. 1 os 11 ir:ll'."OC" rh111'.'Q": e lora dos en -

la ecnl.n~•Ía 11ririna, cuent;:.n la,,: concentrac; oner; d•" hidrocarbu

r.os clorncJo::i varJan "'lUrho de ;icn,,.rd'1 con "'l 1 D"''lr donde 'se las 

bnsqnP.. Lns conc0nt rae iones r1i; nesti<: idas c1 or;iclos r::uf i.riente

"'l'!ntr: rrrand<'s n;:ira c;;nsí'lr. gran l)reoc11.,;ición '""! "al 1.an en 1 os -

neces y lal'l ilVPR ""ri dnaq J,rip, concl'ntrac:i.onP<-: rle bi fénidn<: oo

iic1 orados son ~or lo nenera1 menare~ 0n var.ins 6rdenes r1e ~ª2 

niturl Lns 1-iirlrocarl-)ur"": ,..lnr"'•~os. nn ~:on muv s11c.:r::0ptihl<:?r.: al

•u;t·n'.,ol i "'"'º p0i:-o se _di.i=rnel"P" '"l'l 1 ;¡_ <'"""Isa .. l'lún tras un proceso 

netábol ico, lo': [>r.'O(lllct:os r1n 1 '1<:: rear.ciorip<: Metaból i.<'ris remtl

tan gen,..ralmr:>nte también hir1~ocarburos clorado~; '.'or fall:ri de

rápido met::;1:ioU P"'º· los lfidror.arhnros clnraAoc: se acum111.::in en

la virla marimi v S<':' concentnrn en lris redes alimentr.irias. Se -

ha encrintr".ldo que s61o las oé·l-rns a'11plifican las pequeHas con

crmtrñcionP.s rle D. D. T. unnR 70 000 vecr:?s por t11P.c:;" ( 131) , 

EYrierimr-mtos (Ir-> lñbor'1t0r.i.o, han demostrado que

laR concr-mtrar.i.ones bri j;;if: de i) r:>. T. , i;iuedrm inhibir la foto--

síntesis en el fJtonlarcton. ~e ~R 'ndido dp~ostrar, que no -

¡:¡f.ecta los a'oastns <i<> 0:xígeno t!Rl mundo. t:iero debido a que ei

fitoplancton es la ~~8° de 0Y~n oarte de las cadenas alimenta

rias marinas, los ca~bios en l?.s tasas de fotosíntesis prima-

rias son cierta'l'lente críticas para loR recursos de alimentos -
humanos. 

Ante el peliqro. ~ue representan los hidrocarbu-

( 131) . -Schachter, Osear y Ser'"r'!r. Daniel. Cont;:imlnación")far:i.na t 

invitación a la catáP.trof.e o~. Cit. p. 10. 
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YOS ~lnr::>d0,:. ;ilriqnnR r:ioi:í.Rl?S r.o'"'lo =:ueri"'. '-'11n~'.r:l'.a v Dina111arca, 

hrin 1)rnl'>~bi'<io Pl "S'1 dt:>l n.n "!'., nero n:i.11,...unri 0P ¡::,11ns·t:i.enen

~~ro¡..,lr:-•ra"' d"! enfer"'P.drir1es t;r;:, nsmi t:i iii'IS nor insectos 

Sin r:>rnhnr9:1 lri r~nr,il::iiciñn del D D 'I'. y otros h! 

clrocarour0s clorados en determ1nat"!os oa:l'.ses no pul:"cle llevarse

ª c"'i:o Mc'l-Jci '.'ro'."li.hir.ión. ilebi.'l" i'I crne exisb:m lurrar!':'s tropic.a 

les, dondP es inaii:;oensahle 01 er'>pleo de insecticidas. Esta -

opinj6n P.s cotn'.l1'1rtida por el Í)fr0ctor Gener;i1 de la Or.aaniza-..: 

ci6n ~undial ~e la S~lucl, al cterir ~ue en su oninión el D.D.T. 

no ñelJerfa prQ'li~ l:ii rsP mundh1 J !'!'ente, debido n la imr.>ortanc ia ª...!:!"" 
tir->ne en 1.a en;:i<lic;ir.ión c1"!1 oaludis,.,,o. 

3. -DE'-:PERDICIOS PT.10'.TENI":NTES DE Ll\8 COSTAS. -El

t.S:rmino clesperAir.ios, es ::ill'plio y puede al:iarcñr materiales de

diferentes comnosiciones C'!UÍmicas y fuentes muy diversas. Los

desperdicinc: se pu,:>,den dividir· en1 públicos e in<lustriales. P-ª 

r<1 nuP.stros fines. Jos desperdicinc: públicos incluyen las al-

canti'irillns, los des9erdicios como reRultrido ele la elahoraci6n 

de ali~entns, det~r0entes v la sedimentaci6n desde las áreas -

1wrícolas. En crtnihio lor-i r'.'iesperdicinfi inrustri'lles com::->renden

los metales pesarlos, lo"l núclidos radioactivos. su!Jstancias -

qu{mic'ls i norci<1nkas Y f.>1 aau<'! 1'.'ecaJ entad<'l. Los dec:9~rdicios -

;:irr.ojañns desde lo costa penetrr1n en J.e mF!Aio rnai:-ino a. través

del ;v¡i.1.a de 1os ríos o ::i t-nivés dP. lns desac:iUes localizados en 

1a costa. 

L<1· elb1inación ne desperdicios en los estu,,rios, 

P\JP.den ser es9ecialm1=;>nt<;,> re".'.it1cHcial, r'lehido rt que cP.rca de 1-ª.S 
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<loo: terc"'rt=1i::: partee; de la ..... nhl'lr.i ~n "'ñdmi ::inirt1a1 ilej)PndF'n di

r.e-:ra n indi rectñ 1"'~'1te ne J.a!'! ari 1 lr>S no los r>stuarios. 

¡,l)R efectos Oe lrn::: desperfliri.os, tñntO pÚhliCOS

COmn :l.m:'lustr.fal<"R depo::>ndfin dP. la composición qúirrdca dP loi::: 

desoerrlicios, ~u est;;dn ffqicn, pl ~&todo dP. la comoostci~n 

qn{,..,{ra ñA 1 os dr.>soe~r'licioq, su estado n:sico. el 1'1.!:toñr d"! 

g\{minarlos, el lun;;r dnnrlP se les irroi;:i, y las condicinnes -

del med.io ñmbi i;>nt"' D,.,s de los Pf Pr:tos •·<Ís i.mportantPA .rle la -

contaMinación dP. varios desper<'li.r:ios doméstic0s e indu<Jtri.?lPs 

en el 'lledio marino. es el l"'!XCeS0 ÑP. ferti Ji zad/)n y el envene

namiento de l;:is aguas. El r:>xceso ne fertílizaci.ón se r'!P.be a u.!:!.'" 

corriente excesiva é!P mñtedas nutritivas hacia el meclio mari

no. Est"ls materias nur ritival'l ouedfm consistir en muchos pro-

duetos químicos difer,,,ntes, inclnsive los nitratos crue se "'a-

llan en los ñbonos y los fosfatos crue contienen los detergen-

tes. Lñ fertili.?.acitSn excesiva, se manifiest;i cu;:indo cree<:! 1~on 

rapiñr.i?. l"l no1~1ación de una esPeci.e marina. ocasionanño las --

11.amaaas fl,..,raciones marinAR, ·com,.., ocurrió en 1.;:i costa rte F' J.o.r:i 
c'lñ, en donde hu':io fl()racion<->P ñi:; f:i.tooJanctnn, conocidas como
marea roj::i. 

Lñ P. lÍ minad.•5n de df"!soer-:-1 id oc.: rlesdP. las cost<'.s

en el "llr>t').o marino, aumentará pro"'>ablemP'ltl" ~n el futuro. Y::i:·

nocas red()nP.s de1. mundo donoe el +-ratamiento de d~sperriicios

SP. halla me1nti:mido P.n relación cnn el -::-recim:iento económico ~·

dem,..,nr?':<:i~o l\dem;\"s, en "'11r1'1R rP.'.]ione"', el ;:iumento ilP. Pnhl::i-

~i<'ín y 1:1-:: i.ndu.gtrürn R"' r'~+-.tín r:nricP.nt nindn en l;:i~ reqinri8s -

cosb~rC\s. :>nr Pjern9lo nro t~rr::io <'lr> J;:¡ ':'IO'->lación rln 10~' E<:t;:idoR 
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Unif'io¡:; viirP. PO f'l 15"' 0r.i lfl qimnrf'il'.':t~ tr-q:>:e'-!trP rlp r-m territ:Q 

río r."ORtPrn. F.:l \rnl1Í'110n dP (1"'ci•1°rdicins incl\wtrialf::!S P.n 1.os; !~§ 

tac-Jos Unidos 0ue <::s dos vecP.~ "'ªYº'- que lo~' rt~•<:oP.rrl ir.d ns p1)';1 i 
,..nci, sin toMar en cuenta la cantidrir'l de de"'>")E>rdir::ios, rr11i:> 1 os

Estado?. Unidos arrojrin en >:eci9i0ntPs. cr11p ;:ibarcan desctl'"! des-

nerdicios qt1Ímicos, mU itares, '"ar'li·1;:v:tivo~:. etc , Cn"'n oc11--

i:-ri6 ·coP "el '1tmrlimie:mto r:le un '::iarco carc: .. •:-h d~ r.ohetP.s ;:¡P. '.'.''1S 

nRntrónicn en Al Océano l\tlán!:.ico nor los Er:t:i'lrlos Unirlos en -

a008to de lq70. ':!iudflrlanoR americano¡:;, e inclmdv8 funciona--

d.os del Estado de Florida, presentaron un;:i, demanda en una r::o,r 

te norteamerican11, cor¡c:ic,::ruiendo eme la ooi.ni'Án 01:lhUca. se en

terar;:i ele <ilqo qJJ.e se había plan~;:vio como ¡::¡ecreto rniJJtar. Era 

9osi.ble que una detna.nr'IR i'l'lpidiera la eliminación proyectada. -

El mecanismo i nternaciona 1 no funcion6 con iciual celeridad ni

".'11é P.ficaz. Lfls ""aha!l'"'f.', cuyos ciudadanos tenían tanto peli0ro 

como los del Estado ª"' "'loricla, no 9odían i:'\ctut1r. sino "' tr.11vés 

di:> conductos rlil?lÓmáticos, lfo había nin,.ifo mecanis~·o para que

las partes interesadas. oil1JJ ÍGo testimonio técnico referente a 

la r:il{'11jnac:i.ón dP gas n0utrntr5xico, fuera d8 10°~ E8tados Uní-

dos o ria-.:a hacer una evo111dñn indP.9enrliPnte de P.sta elimina-

ción en Pl plano internacional. La e,. i t'tlin<"r:'.Í 'in hién podría no

czwsnr ninqú11 naño y 01d.7~S este arroj:oitnier,to al mar fllera la

ll'ejol'.' opción entrP l::is divr-orc-;¡s existr.intR.:: L"l necesid;:id en e.§! 

t~ ccum, sin ernbarao, 110 jnsti!.'icah;:i la Falta rieneral di" un m~ 

canh::mo parn reconcili"lt" los ñesacuerdoc; internacionales y pr.2 

t~ger los intereses comuneR. La eliminación de neurotóxico en

aguas internaci~nales no era un Ri:iunto pri"ado de los Estados

Tfaidos y mucho menos un <1sunto privado del "'ir5.rci to estadouni

c'lense" (U?). 

(132).-SchachtE>r, Dsc;ir y SerwP-r, DaniP.l. La contaminaci6n c'lPl 

medio marino y sus re"'P~i.os O~, Cit., ri ?Q. 
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TI nte este gr;<'!ve pro;..,l"-'"'ª 1,..s miciones unidas a 

traY'3s rlel Fnnilo 'Ssperh11 p<ir:a <?1 1Jnsarrn1 lo, en cnotJe'rac:ir\n -

cnn la Pi-r,1:v·d~'arir5n 9riri'l ln l\11riculti.1r.a y '11iment.acir5n, l')!"'.'.ñnl 

zó un rurc:i:i oara r>l contro' <ir'.! ron'f:ami.nad.rSn costera en 1970. -

La ayuda -:ini'.lnci.nra de las organiY-aciorn~s internacionales y la 

'1!'-li ¡:d:en.cia t.P.c.,ic;;i d<? laR mismas, E>n 12, p1_;:¡nificación y ejecu

c) ón. t::intn clel desarrolln r.ostero ro'l'lo nPl control de la' cont,e 

~inaciór costera, contri \Juj rán t<1 ntfJ ¡:¡ 1 ,1,,.cia rroll0 ecnnómico -

de lo<:J recU".'Sn!"'l dr--1 rnnr. como a 121 <:o111ci.ón de los 9rol:>:ternas -

ocaqionarlos ~oY l;:¡ eli~i~ación a.e nPsperdicios de ios oafses -

es!)ec :ia 1_ mentP ya rlec:ri rro l lados. 

SP podrá enr.ontr.ar 1lmi base para la regla'Tlentci-

c:i.ón internociona 1 de lci. ~1-i mi.nnción de desperdicios, a través 

del artículo 25 de la Convención de GinP-bra, sobre el Altñ Mar, 

de t958. JU cual e."lta'blece ".''" los desr.>erdicios arrojados 9ue

den ser ":inentes nocivos" si son altamente t6xicos. Este pre-

cepto, imoone ñ 1 "'q !')artes a coopt=!rar con orr.ñ!'l:Í.Tnciones inte,! 

nacionatP.s, ni-lra tomar· medida.:: que i'l1pidan lrt conl:amim~ción -

cte talP.s ac11=>ntes nncivoR, r"!qtii<?re como conct:ición previa m1e 

urn:1 orr;an:i zación internar.iomi 1 apruP.hr-- rP.COl"'Pnc'aciones o reglJ! 

rnentos para tomar mF!tiidae: ñdE>l"Uadas. 

4. -DE~:PERDTCIOS M.ROJJIIJOS DESDE EM'J.l\RCACIONES. -

El nr~b1e~a de los d~soer~icios arrojados desde las e~harcaci_g 

nes, represr'lntR nn rrave peli.i::iro 11ar.a la virla marina, ya que -

l~s emb21rcaciones arrojRn desl')erdicios desn~rqos y d~qrerdicigs 
en recir:iientef'l. LoR desechos que se rlis;,:>erf';;:¡rt ñesde harcas, dj. 

fieren dP. los eme se arrojan i:'le la costa, Dri,..,ordiRlmente por

r¡ue aqmü.los !)tleden ser arrojados t'Hrectam0nte en aguaB ínter-
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nacionalP.q y rmr. ri 1>1enudo !_)UP.den ser •nñteri.ale!': stJmrtmente t6}:i 

r.o.s. 

'.ºoi:- 1.o que Re refi~re a lo~• desperdicios en rf'!r::i 

pientm1, que son arrojados en esta forma por las grandes pot0n 

cias, con la esperanza <'te que per111anezr.an .encerrados por lar-

gos periodos y que la dilución ocurra lentamente o sea nula. -

Los clesperdid.m; arrojados a ).os océanos en recir,:dentes son -

por lo r.:enera1. "l<:tJellos cuya disr,:Arsión Re considera pe,liarosa, 

incluyendo clespr?.rdicios r::i.clionctivos de poca intensidad y rnatg 
rías químicas muy tóxicas. 'h1chns de estas materias, como las

armas químicas df'J. qas mostaza, arrojadas por los aliados de.<;';

pués de J<i Rer¡unña gµerra mnndial, han causado daños, en varigs 

ca:::ios, cor:-.o el observado P.n las costas suecaR del !3ál tico, en

que los pescadores sufrieron que1T'aduras l:)or pescado contamina

do a causa del nas T"Ost,aza nle~án, <"!amo ya ·aij:i.mos, arrojai:'lo -

desr:més de la se('ltnrla gran ouerra. 

!''r' r;e puede pr~cis"c:lr qué cantidañ. de desperdi--; 

cios en rnr.ipicnb=-s se ha arrojñdo al 'llar.. Se h"1 reco'!lendado -, 

varias veces. el reoistro oe estas eliminaciones. pero ha habi 
do negación por parte' de las grandes potencias. en revelar lo

qae·1ar.rojcin y donde Jo arrojan. Lo que si se sribe, es que lo -

han estado efectuardo por all'.'fÚn tiempo atrás y contínúan en la 

actualidad, transfor'llando il:i.~has ootencias a el al~a mar, eui:;

aguas. territorialns en aut<?nticos tiraderol"l de desechos ind\is
triales y mU.ita,:es con la oonR:i.0ui~nte contaminaci6n y anlquj,. 

lación de sus recursos marítimos. 
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La <?li.minadr'íri dn <>J. Alta mar rlt'! dt'!F::;>P.rdicios 

cH.<Jn0r<:0<; o r>n rnr.i.pir.m1-.,,, cleher;l "'star sujPtR a co··troles, C.Q. 

lllo <>J orovecto ae la comren~ión ne lal'l N<'lciones Unidas. a car.

oc de ta i::omisión "'"P1.faaa parA lñ Util i.zae:ión con Fi.nes Paéí

ficos ª" los Fnnrlo~ ~1"rinos " Oce~nicos fuera de los Límites "" 

de la Jurisdicción Nac:i onal. En dicho i;»royecto se or•t fria.ría a

l.os EstridoF: n rPaU nr. toda;.; sun activ:i.dadec; ~n la r.ecdón intf_r 

nacional Cle lo;:; fonno<:: nmrinos, c0111orendiendn todas las rP.<:<io

nP."' rle los fo.,rlos "'arinos v su o::ti1;r.::uelo del al ra mar. ? oa rtir. 

mar adentro, de las zom1s ne 200 l'lt'!tros de profundidad ady?.cen 

tes a la costa de los continPrt~A y las islas, con las consi--

0uiP.ntp.c; :riP.dida::i estrict;ic: de i:;erruriclr.id bara la protrcci6n y -

!':<:?C1\lrinad dP. la vida huniana !' el medio mi'lrino. 

3. -Llt PESC.l\ ILICITl\ RE\LIZl\!Jll POR 1.,.1\S GPJ\NJJF:S POTEl'!CillS COMO -

CONSECUENCIA DE LA CONTI\ HINJ\C.:IOJ 1 T)P, SUS LITO'Rl\LES. 

I.a ilicitud dP la pesca realizada por lo.e; paísP.s 

sumamente inñustriali::rnrfos Pn· todos lm; r'irdenP.s de m.i. economía, 

se realiza r:>or vririas: causas1 Entre esas can:::as podrÍa'T'OS ci-

tar el qnf'! teniendo una industria pesqur:!r11 •nuv desarrolláda, -

16qico ei=: que los litorales con qu0 cuentan no satisfamrn las

e:x:igenciris de sus respectivas econo1nías, ric:í vel1'1os como ,Japón, 

EP.tados Unidos, ~11sia, Notueqa, etc , si se limitari'ln a pescar 

únicament~ r->n sus aCJUas territoriales, que por e ie.rto como vi

'Tlos en el capítulo 9Pqttndo. se oponen a on límite mayor de las 

3 millas de mar ·territorial, tendrían nr.aves consecuencias ec2 

n6micas, y;i cn.1e la industria 9esC'(uera de los mencionados paí-

ses es un ren<Tl6n importante en sus re~rectivas economía!'!, de-
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ahí que casi i a totni.idad dP. sl' prorlucd ón J'}Psc.merci. o. büfo la 

o'oti<'!nen r:!n anuas intt>rnñr.:i.onal'"'P o hién en lor.' lf'ares te ..... rito• 

rialE"'~ de p::iÍ">t:!s qur-> ni") Jian lor;ir::ido plen<imente el rieRarr.ollo .,.. 

de PP economía, r->s dec)s los países s1lbdesa·rrollados. va n;ue 

estw• oaíses no lian aprovecharlo totalmente sus recursos marí- · 

tiT110!':, ni re111izan un::i viqilancia efectiva de •ms 1 :i.tor<i1es, -

por carecer rle los ll'edios parn efectuar ::imb:;is cosas. 

Las causas ;i que nos acabamos de ref~rir .v que -

!llotjy;:¡ en la actividad pesquera ilícita por parte de los paf.sgs 

desarrollados son importantes. pero lo que nos interesa en --

nuestro estucUo es la ilicitud c'le las act:ividades. pesqueras -

realizadas por embarcaciones de· 1;míses subdesarrollados, debi

do a que los países i.ndustrializaclos sufren la contñriinaci6n -

de ~us aguas terr.itoriales, ocasi0riado por aHerentes aqentes

contill! inantes, como ya lo vimo~:, ya que sus industrias despi-

den un ::::iri número de contaminantes, C!Ue van a ??arar a sus agu~s 

terd tori::ilBs y r:rue 9aulatinamente van acabando loi:; citados 

aq•:mtes c:nn la vi rJ;i ""larina., dPbiñ0 "\ que la Ecoloafa, sufre -

trastorno;:; eme son pP.r judicla l<:)c; par;i la flora y fauna marina • 

.'l) n tener E'n cuenta, rm.e hay ()aÍses cuyas legis

laciones, como vi~on P.n lil de Japón. quP prohiben a sus nacio

nales que po;~ean eMb'lrt:aCÍOneS pesqueras de rrcá'S ne 3() tanela-

das, pescar Pn aguas territorialP.s japonesas, 16giqamente esto 

r.eperc~te en qu~ ~sas embarcaci~n~s realicen la pesca o bi~n -

en aguas del rili:A mar, o bién en aguas t<=?rdtoriales d~ pa'!seE': 

que no h'=ln exp1ntaclo sus litorales ;• c¡11e no vigilan eficiente

'llente dichos U torales, como ocurre con la mayor.ía rle lo!;! paí

<>es latio11americano"', a·fri~anoi:::. P.tc., cuyas riguas territod.a-
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les son qaquParlaq de~r.ara0amente por los. mu~ticitados ~'l!ses -
des'lrrol ladns, N'1 ('!nn.i:0,,.meR con t!!llo, P.n i.as cor.f.e'l'."enc{ ñS n fQ 

ros i.nt~rnacinri:iJer. en <:ue "'e r:oi tr?bido este 9r.ohlema, se OP.Q 

nen rotDn~Rmente A 1A tPndqncia Ae loq pAÍS~R quh~eRarroll?dos, 

d~ i'lm:?liar e1. lÍtni.b? dP.l mar territoda1; esta actitud de los-, 

pa{<:es smhdeR;:.1.rr.ol lRd0r., f.''l'."f'P.'110S q11P r:is .justificada, ya que lo 

1'.ínicC'• oue tratr1n es nrnteger una rii:fllF!2".a qne por na.turalez'l -

les rie.ctenece a dic~os '"'IÍses .. 
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CONCLU~IO"HS1 

1.-El Derecho Internacional r~conoce que los Es~ 

taoos ribereños tienen 1'101>err1ni'.a sohre su Tll!lr territorial, que 

no difiere esencialmente de la q11e se ejerce sobre el re$to de 

su terr~torin 

J 

2 -La Conferenciri de Gin~1,r11 de 1.9~R, sobre los-

Derechos det Mar, no cump1.ió con lo e<:r,ierado, 9or lo q~e se r~ 

fiera al límite del mar territorial, ya que solo se limitó a -

.señalar como l:(mite de 3 <\ l?. millas, inclu1ri:md<;> 111 zona cont! 

nua. 

3.-La nueva Ley Federal para el Fomento de la 

Pesca, es un ordenamiento actualizado. 

4. -Dir.ho preceptÓ pesquero, protege a la indus ... -

tria pesquera n~cionaJ.. casi en BU totalidad. 

5. -El nuevo ordenamiPnto, incrementa la producción 

oes'!uArfl ·.r a i:in v~z proter_Je al anténtico pescador, sobre todo

al e jidat1l rio. 

6. -La LP-y pesquera,. res~rva nerechos exclusivos- :' 
,::._ ' . ~ . 

para la ca~tura de lns más importantes espacies qua habitan ~ 

an los litorales nacionales, en favor de las cooperativas na-. 

cionales. 

7. -ºr.ohib<:! l;:i nuei•a Ley, casi en su totalidad, a 

lar-: activü't"lñe;:i !)f!squer¡:¡l'l. rl~ f;!m1..,rit"caciones extranjeras, en - -
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<l'.:'11aFi t<:,..dt...,i:-i¡:¡J~s mP.Xi.C?!'lrir-:, a1 nr01o:V1ii:- COl'C".!!''1-0nr"'' y F:Ó1n-

0tor1¡ar l"lerT'd.r:rc, !)ar;i ':'ñdri vi.::; 51'"'!, con un;::o '"'erie d0 requisit:ns. 

aue tir-men o:ue 1 l<;!nar dichnF1 .,..,..1::.nrcar;i0nos. 

r., -Laci sancioner{ c;ur:: se f!p1.i.can a """1l-iélrcaciones

eYt:ranjer"c:, cti"lnda sP.an cai;:itur;:ida"l !?O".'· lJr->c::car ilíci '""::i"'ente, -

están actualiv"~~s. 

9. -El Gobierno ,...~xicano para hacer curnpl:i.r. al -

nuevo ordenamiento pesquerri, f"renti::> a las ;:ictividao"!!'t de Pmha_r 

cae iones extranjPras, debe de dotar a la Sec"retad'.<1 de Marina, 

de unidades adecvadas, para la vigilancia P.ficñ7. d"! los exten

soR litorales nacionales. 

10. -in Gobierno mexicano del:>e de olviaarse de la 

tésis del mar patrimonial, y a9oyar a los países suda,,,erica--

nos que señalan ?OO millas de mar territorial, porque México -
tiene la oblj ""IC"ÍÓn moral, e histódcrt de dar su apoyo a rlichos 

oa:f.ca"!'l. 

l t. -Las len.isl;:i-:: iones pesqueraR de Ecuador y Pe

rú, aunque se les critique de rndical"!s, tienen justificada su 

actitud, ante la real:idad actt:":'tl, que e<i la apl.i.cación del cri 
terio del más fuerte 

1'.2. -La Legislación de Pesca y Caza del Estado de 

California, no :s.<>ñalñ ningÚn límite ni sanción dentro de sus -

aouas territoririles, esto es obvio ya que la viailancia de ios 

litorales nortean;pric?t10s es ejercic'!a por el ne¡:iarta,,,ento de -

Guarda CoRtas de los Rstado<; Unidos. 
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1" -Ln contamin1ción (1"? ,,.,f: litriraler-: r1e los pa,i 

aeR i~dU8tr~ali7~rlns, ~q un fartar rlntorminante, de 1& activi

r'l"c: il:l'.~it;i r'F' P."'i>i'\rr.aciones eXtJ:"é'lll hn'lS Pn nro1.ms territ0ri"l-

leq de nueqtrn ~a{q, 

l/!.-La r.ont'1ntinr.ición rlP. las aguas marim1s, motl-· 

V0'' por el ºl'll'.lerc'JP~:arrnlln Oe 1:-if:l lnr'ftlStri.<lfl, l'.)Or laG deSCi'lrc_@fl 

cr=: rlesechos l)pljcos en el mar. adr:-.-~s de las ':)ruel:ias nucleares 

en.le se realb·.an en el alta r"a". pon,,,,., en peliaro a la flora y

faun11. Marina. 
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